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Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal

INFORME PROPUESTA

1400 89364

EXPEDIENTE 2547/2022/MAU RELATIVO A EXPEDIENTE DE APROBACIÓN DE LA NUEVA 
ORDENANZA DE MOVILIDAD EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

 

Visto el expediente de referencia y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- El Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife aprobó en el año 1985 una ordenanza 
de circulación que, en la actualidad, sólo se encuentra en vigor parcialmente, como 
consecuencia de los cambios normativos que se han producido con posterioridad a su 
aprobación.

Como consecuencia de ello, el Ayuntamiento elaboró la Ordenanza de Circulación y 
Movilidad con el objetivo de dictar una norma que actualizase en el ámbito del término 
municipal de Santa Cruz de Tenerife la regulación de la circulación de vehículos, peatones y 
otros medios de transporte personal, la ordenación del régimen de parada y 
estacionamiento, así como la regulación de otros usos y actividades que se producen en las 
vías de titularidad municipal. Sin embargo, la anulación de dicha ordenanza por la Sentencia 
de la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
(Sección Segunda), núm. 337/2020, de 23 de diciembre, ratificada mediante Auto de 
inadmisión de la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Supremo de 23 de 
marzo de 2022, hace necesario contar con una nueva norma municipal que venga a regular 
el uso de los vehículos de movilidad personal; el uso del espacio público, tanto viario como 
peatonal; la implantación de un nuevo modelo de movilidad en la ciudad y de mecanismos 
que mejoren la calidad de vida en el municipio; todo ello bajo una clara premisa: Santa Cruz 
de Tenerife debe ser una ciudad amable con sus peatones, accesible y segura.

Por tanto, este nuevo texto normativo se dicta, por un lado, con el objetivo de contar con 
una norma reglamentaria acorde a la denominada “nueva movilidad urbana” que venga a 
reemplazar la anterior Ordenanza anulada por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias; y, 
por otro, con el fin de aprobar un cuerpo normativo ajustado a las últimas modificaciones 
operadas en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el 
Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, que aprueba el Reglamento General de la 
Circulación; así como a la Ley 7/2021, de 20 mayo, de Cambio Climático y Transición 
Energética, al Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto 
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Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social y a la Ley 8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y de 
Comunicación de Canarias.

II.- Por medio de Decreto de la concejalía delegada en materia de Seguridad y Movilidad del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife de fecha 02 de septiembre de 2022, se 
adjudica a la entidad “Wawa Consultores en movilidad S.L.”, con CIF B06816490, el contrato 
menor de servicio denominado “Apoyo Técnico en la tramitación de la nueva Ordenanza de 
Movilidad en el Municipio de Santa Cruz de Tenerife”. Incorporándose índice del expediente 
del mencionado contrato menor, como antecedentes del procedimiento que ahora nos 
ocupa.

III.- Consta en la Memoria justificativa de la licitación menor la necesidad de contar con una 
nueva Ordenanza Municipal reguladora de la materia, reproduciéndose los argumentos 
contenidos en la misma y más concretamente que:

“ La anulación de la Ordenanza de Circulación y Movilidad de Santa Cruz de Tenerife operada 
por la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias (Sección Segunda), núm. 337/2020, de 23 de diciembre, ratificada mediante Auto 
de inadmisión de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 23 de 
marzo de 2022, y la aparición de nuevas necesidades de movilidad sostenible y de uso del 
espacio público, hacen necesario contar con una nueva norma municipal que venga a regular 
el uso del espacio público, tanto viario como peatonal; la implantación de nuevos modelos de 
urbanismo táctico y de mecanismos que mejoren la movilidad en el municipio. Este Servicio 
carece de medios materiales para su desempeño y/o ejecución, resultando necesario acudir a 
la contratación administrativa, mediante la adjudicación de un contrato de servicio. Por tanto, 
queda justificada la necesidad de recurrir a la contratación de una empresa externa para la 
Prestación del Servicio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre de Contratos del Sector Público”.

IV.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015 y dando 
satisfacción igualmente a lo estipulado en el artículo 17 h) de la Ley 7/2015 de 1 de abril, de 
Municipios de Canarias. Precepto que dispone que la participación ciudadana en los 
Ayuntamientos de Canarias podrá ejercerse, entre otros, a través de los siguientes medios, 
incluyendo las Consultas ciudadanas. Se publica en el portal de participación ciudadana de 
esta Corporación Municipal trámite de consulta previa. Tal y como puede comprobarse 
accediendo al siguiente enlace Proyecto de la Ordenanza Municipal sobre Movilidad y 
Seguridad Vial de Santa Cruz de Tenerife. Constando en el expediente electrónico TAO, 
archivo publicado en la web municipal para dar cumplimiento a dicho requisito legal.

V.- Concluida la fase de consulta previa se reciben diversos comentarios respecto del nuevo 
texto normativo que se pretende aprobar, recogiéndose el resultado de estas aportaciones en 
un informe efectuado por la adjudicataria del contrato menor de servicio, denominado: 
“Proceso participativo de la Redacción de la Ordenanza municipal de movilidad de Santa Cruz 
de Tenerife- Consulta Previa”.  En el que se concluye que: 
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“A la vista de las aportaciones realizadas en el proceso de consulta se extraen las siguientes 
aportaciones: 

1. Tras analizar el contenido de los comentarios cabe destacar, con carácter general, la 
valoración positiva que tiene la participación realizada por todos los ciudadanos en esta 
primera fase del proceso regulatorio abordado por el Ayuntamiento.

2. En la nueva ordenanza se regulará y adquirirá especial relevancia la mejora de la 
seguridad vial y garantizar que el tránsito de peatones, la circulación de bicicletas, los 
vehículos de movilidad personal, así como los modos de transporte más sostenibles se realice 
de una forma adaptada, segura y eficiente, haciéndola compatible con los diferentes usos de 
la vía pública.

3. Se desea elaborar una ordenanza que adapte el marco jurídico actual a la vida 
cotidiana y a la problemática del municipio, de implementar medidas y mecanismos que den 
soluciones a problemas tales como el tráfico rodado, la alta velocidad en vías urbanas, el 
aparcamiento y las zonas de estacionamiento regulado, facilitar el uso peatonal y su 
convivencia con la circulación tanto de vehículos a motor como los vehículos sin motor, regular 
la circulación, así como de instrumentalizar las técnicas necesarias para satisfacer estos 
objetivos, junto con la concepción de una visión anticipada de las nuevas necesidades que 
puedan acontecer en el municipio.

4. El Ayuntamiento procederá a completar y adaptar a través de la nueva ordenanza toda 
la normativa estatal y autonómica vigente en materia de tráfico y movilidad, adecuándola a 
las características que le son propias dentro del término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

5. Únicamente no se tendrán en cuenta las propuestas que no vayan en línea con el 
espíritu y la naturaleza de una ordenanza de movilidad y seguridad vial, o cuya regulación sea 
competencia de otra área u órgano municipal diferente”.

VI.- Analizadas las aportaciones realizadas en fase previa, se elabora por la mercantil el 
borrador del texto de la nueva Ordenanza de Movilidad en el municipio de Santa Cruz de 
Tenerife, el cual se remite a la parte técnica del Servicio de Movilidad y Accesibilidad 
Universal, disponiéndose, tras su ratificación, la continuación con la tramitación del 
procedimiento y su ulterior aprobación.

VII.- Con fecha de 18 de diciembre de 2022, se recibe informe de los Servicios Jurídicos 
municipales conteniendo los siguientes aspectos a subsanar:

“ 1º.- Artículo 1. Objeto.- 

El artículo 2. Ámbito de aplicación.- excede el artículo 1. Objeto.

- La presente Ordenanza tiene por objeto regular y armonizar los diferentes usos de las vías y 
espacios públicos municipales y, en particular, los diferentes tipos de movilidad con el objetivo 
de fomentar la utilización progresiva de los modos más sostenibles y garantizar la seguridad 
viaria para todos los usuarios. 
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Nota.- Sobreentendemos que “tipos de movilidad” se refiere a la pirámide de la movilidad 
urbana: peatones, ciclistas, transporte público, distribución urbana de mercancías y vehículos 
particulares. Artículo 2. Ámbito de aplicación.-

 Los preceptos de esta Ordenanza serán aplicables en el Municipio de Santa Cruz de Tenerife y 
obligarán a los titulares y usuarios de las vías y terrenos públicos aptos para la circulación, la 
movilidad y el transporte, a los de las vías y terrenos que, sin tener tal aptitud, sean de uso 
común y, en defecto de otras normas, a los de las vías y terrenos privados que sean utilizados 
por una colectividad indeterminada de usuarios, en éstos casos se actuará previo acuerdo 
entre la Administración y los titulares de los terrenos. 

En lo que excede del Objeto de la Ordenanza, el “acuerdo” , de ser viable jurídicamente, 
debería ser convenio regulado por el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015. Pero 
la redacción propuesta con esa eventual extensión contraviene el artículo 7. Competencias de 
los municipios.- del RDL 6/2015”.

Respecto al artículo 1 relativo al Objeto de la Ordenanza, se modifica “tipos de movilidad” por 
“modos de movilidad” para que no dé lugar a diferentes interpretaciones. Modificándose el 
art. 
1 para que encaje con el art.2 en los términos expuestos por el letrado consistorial.

 
En relación con el contenido del artículo 2, relativo al el ámbito de aplicación, concretamente 
a la referencia de (…) a los de las vías y terrenos que, sin tener tal aptitud, sean de uso común 
y, en defecto de otras normas, a los de las vías y terrenos privados que sean utilizados por una 
colectividad indeterminada de personas usuarias, en estos casos se actuará previo acuerdo 
entre la Administración y los/las titulares de los terrenos.

Se propone la siguiente redacción para dejar claro el sentido del precepto:
 

“Esta Ordenanza es de aplicación en todo el término municipal respecto de la circulación y los 
demás usos y actividades que se realicen en las vías, espacios y terrenos urbanos aptos para la 
circulación, a las vías y terrenos que sin tener tal aptitud sean de uso común, a los de las vías 
interurbanas cuya competencia haya sido cedida al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
así como a las personas usuarias de tales vías, espacios y terrenos, entendiendo por tales a los 
peatones, quienes conduzcan toda clase de vehículos y cualquier otra persona que los utilice o 
realice actividades sobre ellos”.

“2º Artículo 7. Prioridad de las señales.- Seguir recomendando que en los proyectos de 
disposiciones generales municipales no se transcriban, y menos con variaciones injustificadas 
o innecesarias, preceptos legales, sino que se remitan a ellos. De estimarse conveniente la 
transcripción, para facilitar la aplicación por operadores y/o destinatarios, debiera usarse las 
comillas”.
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Respecto al ejemplo que indica el Asesor jurídico sobre los preceptos que se repiten en la 
Ordenanza y en el RD 1428/2003, poniendo de ejemplo el artículo 7 relativo a la orden de 
prioridad de las señales, proponemos la siguiente modificación:

 
“El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales  es el que establece el artículo 133 
del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo”

“3º- Capítulo III Regulación Zona Urban (artículos 24 a 34).

- El Informe del Servicio no se pronuncia sobre los artículos del proyecto de ordenanza cuyos 
equivalentes de la Ordenanza municipal de circulación y movilidad de Santa Cruz de Tenerife 
(BOP nº 75 de 21/06/19) fueron objeto de impugnación en Procedimiento Ordinario de la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo en Santa Cruz de Tenerife del 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias”.

Se comunica que dicha alegación fue contestada en la tramitación del año 2019 y que los 
motivos de impugnación, a nuestro modo de ver, no cuentan con una fundamentación 
jurídica sólida que pueda llevar a poner en riesgo la redacción de dichos preceptos.
“4º Artículo 78. Competencia sobre el estacionamiento regulado Reiterar que el Pleno es 
manifiestamente incompetente para disponer de competencias de la Alcaldía o de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad”.

Al respecto, se modifica la redacción del precepto determinándose que: “1.El órgano 
municipal competente se encargará de(……)”

“5º Artículo 79. Medios de control Reiterar también que el Pleno es manifiestamente 
incompetente para crear servicios de la clase a que se refiere el artículo”.

Respecto al comentario del artículo 79, relativo a los Medios de control del estacionamiento 
regulado, no se está indicando que se vayan a crear por el Ayuntamiento servicios adicionales, 
sino que se podrá dotar de un servicio de control del estacionamiento mediante, por ejemplo, 
de la correspondiente licitación, de la contratación de dicho servicio. Cambiándose la 
expresión “servicio” por “sistema de control”, para evitar cualquier clase de confusión a este 
respecto.

 
“6ºArtículo 120. Sanciones Los importes no están justificados (ver los estatales)”.
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Para evitar cualquier clase de confusión a este respecto, nos remitimos a los importes que 
para las entidades contempla el art. 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local que dispone lo siguiente:

“Salvo previsión legal distinta, las multas por infracción de Ordenanzas locales deberán 
respetar las siguientes cuantías:

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.

Infracciones graves: hasta 1.500 euros.

Infracciones leves: hasta 750 euros”.

“7º Disposición final primera. Modificación del (completar lo que falta) Si la Junta de Gobierno 
de la Ciudad será la competente para “actualizar” el Anexo es el órgano que tiene que 
aprobarlo.”

Respecto a la Disposición final primera, sobre la modificación del Anexo, proponemos la 
siguiente modificación:

 
“Mediante acuerdo del Pleno se podrá actualizar el Anexo de esta Ordenanza, sin que ello 
suponga modificación de la misma, al objeto de adaptar su contenido a la evolución 
urbanística de la ciudad. Para su eficacia, el acuerdo de la Junta de Gobierno Local deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web municipal, incluyendo el 
contenido íntegro del Anexo o parte del mismo que se hubiera modificado”.

“8º Revisar que el texto no contenga lenguaje sexista (artículo 14.11 LO 3/2207)”

En relación al uso del lenguaje inclusivo, se ha adaptado el contenido de todas las referencias 
al género de las personas, con una connotación no sexista e inclusiva. Por ejemplo, añadimos:  
personas usuarias (por usuarios) personas conductoras (por conductores), los/as agentes (los 
agentes), las personas menores (por los menores), las personas solicitantes (por los 
solicitantes), las personas titulares o los/as titulares (por los titulares) etc...

VIII.-Con fecha de 27 de diciembre de 2022, se procede a la aprobación del proyecto de 
Ordenanza por parte de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas dispone que con carácter previo a la elaboración del 
proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través 
del portal web de la Administración competente en la que se recabará la opinión de los 
sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura 
norma acerca de:  a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

c) Los objetivos de la norma. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatoria 

Segunda.- De conformidad con lo previsto en el artículo 13.1.c) del reglamento del Servicio 
Jurídico del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en conexión con lo dispuesto en 
la LBRL, se ha de recabar con carácter previo a su aprobación, el informe de los Servicios 
Jurídicos. 

Tercera.- El Proyecto de nueva Ordenanza ha de ser aprobado previamente a su elevación al 
Pleno municipal por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife, al disponer 
el artículo 127.1.a de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local que corresponde a la 
Junta de Gobierno Local “la aprobación de los proyectos de ordenanzas”. 

Cuarta.- Respecto de la competencia y tramitación de la de la Ordenanza, es preciso señalar lo 
siguiente: 

1- De acuerdo con lo previsto en el artículo 123.1.d) de la Ley de Bases de Régimen Local, 
corresponde al Pleno la competencia para la aprobación de Ordenanzas y 
Reglamentos Municipales.

2- 2- El artículo 49 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local establece el 
procedimiento al que se someterá la aprobación de Ordenanzas: a. Aprobación inicial 
por el Pleno. 

b. Información Pública y audiencia a los interesados, por el plazo mínimo de 
treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

c. Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del 
plazo y aprobación definitiva por el Pleno. 

Quinta.- El artículo 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece que las 
Ordenanzas deberán ser publicadas en el boletín oficial de la provincia y no entrarán en vigor 
hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo establecido 
en el artículo 65.2 de la misma Ley. 

Sexta.- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior en el caso de Canarias, el 
artículo 106 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias, dispone que: “las 
disposiciones de carácter general aprobadas por las corporaciones locales entrarán en vigor, 
una vez publicado íntegramente su texto en el «Boletín Oficial» de la provincia respectivo, 
transcurrido el plazo de «vacatio legis» que en ella se determine y, en su defecto, a los 20 
días”.
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PROPUESTA DE ACUERDO

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho expuestos, procede elevar 
propuesta al órgano competente a los efectos de que acuerde:

PRIMERA.- Proceder a la aprobación inicial de la nueva Ordenanza Municipal de Movilidad  y 
Seguridad en el municipio de Santa Cruz de Tenerife.

SEGUNDA.- Otorgar de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, trámite de información pública y 
audiencia a los interesados, por el plazo mínimo de treinta días para que puedan presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. Para ello se procederá a su publicación 
en el diario oficial (BOP). 

TERCERA.-En el caso de que no se presentara ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional, quedando redactados los 
artículos de la Ordenanza en los siguientes términos:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.- Necesidad y oportunidad de la aprobación de una nueva ordenanza

El Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife aprobó en el año 1985 una ordenanza de 
circulación que, en la actualidad, sólo se encuentra en vigor parcialmente, como 
consecuencia de los cambios normativos que se han producido con posterioridad a su 
aprobación.

Como consecuencia de ello, el Ayuntamiento elaboró la Ordenanza de Circulación y 
Movilidad con el objetivo de dictar una norma que actualizase en el ámbito del término 
municipal de Santa Cruz de Tenerife la regulación de la circulación de vehículos, peatones y 
otros medios de transporte personal, la ordenación del régimen de parada y 
estacionamiento, así como la regulación de otros usos y actividades que se producen en las 
vías de titularidad municipal. Sin embargo, la anulación de dicha ordenanza por la Sentencia 
de la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
(Sección Segunda), núm. 337/2020, de 23 de diciembre, ratificada mediante Auto de 
inadmisión de la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Supremo de 23 de marzo 
de 2022, hace necesario contar con una nueva norma municipal que venga a regular el uso 
de los vehículos de movilidad personal; el uso del espacio público, tanto viario como 
peatonal; la implantación de un nuevo modelo de movilidad en la ciudad y de mecanismos 
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que mejoren la calidad de vida en el municipio; todo ello bajo una clara premisa: Santa Cruz 
de Tenerife debe ser una ciudad amable con sus peatones, accesible y segura.

Por tanto, este nuevo texto normativo se dicta, por un lado, con el objetivo de contar con una 
norma reglamentaria acorde a la denominada “nueva movilidad urbana” que venga a 
reemplazar la anterior Ordenanza anulada por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias; y, 
por otro, con el fin de aprobar un cuerpo normativo ajustado a las últimas modificaciones 
operadas en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, que aprueba el Reglamento General de la 
Circulación; así como a la Ley 7/2021, de 20 mayo, de Cambio Climático y Transición 
Energética, al Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social y a la Ley 8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y de 
Comunicación de Canarias.

II 

El nuevo concepto de movilidad

El concepto de movilidad sostenible y segura viene fraguándose a nivel europeo desde los 
años 90 bajo la concepción del derecho de la ciudadanía a moverse bajo unas condiciones de 
movilidad adecuadas y seguras con el mínimo impacto ambiental posible. En esta línea han 
trabajado diferentes organismos internacionales con el fin de aunar esfuerzos y alinear 
políticas, como son la Organización Mundial de la Salud, Naciones Unidas o la OCDE. En este 
sentido la movilidad urbana se configura como un elemento clave en la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 marcados por las Naciones Unidas.

En el ámbito europeo, el Libro Verde: Hacia una nueva cultura de la movilidad urbana señala 
que el espacio para el automóvil debe ser reducido y reasignado y sus modos alternativos 
promovidos. El Acuerdo de París y la Estrategia Europea a favor de una Movilidad de Bajas 
Emisiones también aconsejan fomentar un cambio modal con la finalidad de reducir la 
contaminación en las ciudades.

En este marco fue aprobada la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia 
en Europa que introduce los requisitos en cuanto a la evaluación y los objetivos de calidad del 
aire, teniendo en cuenta las normas, directrices y los programas correspondientes a la 
Organización Mundial de la Salud.
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El marco regulatorio estatal en la materia viene determinado por la Ley de Economía 
Sostenible de 2011 que dedica un capítulo al transporte y la movilidad sostenible y la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre de calidad del aire y protección de la atmósfera. Los principales 
documentos programáticos los conforman, por un lado, la Estrategia Española de Movilidad 
Sostenible aprobada por el Consejo de Ministros el 30 de abril de 2009 en el que se establece 
la necesidad de propiciar el cambio necesario en el modelo actual de movilidad, haciéndolo 
más eficiente y sostenible y, por el otro, la Estrategia de Seguridad Vial 2011-2020 de la 
Dirección General de Tráfico que traza el camino hacia una movilidad sostenible, que debe 
orientarse hacía cinco ejes: movilidad ecológica, segura, universal, competitiva y saludable.

Por tanto, la redacción y aprobación de esta nueva ordenanza pretende, además de la 
adaptación al nuevo marco jurídico vigente y a la ordenación de las nuevas realidades 
emergentes de la movilidad individual, pautar y desarrollar conceptos, elementos de 
calmado de tráfico y principios no recogidos en la normativa estatal y que pretenden ser 
aplicados en el proceso de transformación urbana y de la movilidad en esta ciudad. En 
definitiva, se trata de primar, tal y como ahora obliga el marco jurídico europeo y nacional, 
las formas de desplazamiento no motorizadas, más sostenibles y amables.

III

Los principios regulatorios

Toda vez que ha quedado justificada la necesidad y oportunidad de la redacción de una 
nueva ordenanza de movilidad del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, la misma se 
concibe, ya de inicio, con los siguientes principios, que configuran los fundamentos de esta 
modificación normativa:

En virtud del principio de flexibilidad y proporcionalidad, la ordenanza se centra en el 
establecimiento de los principios de funcionamiento y actuación, por lo que se procede a 
regular el mínimo necesario e imprescindible para potenciar la movilidad sostenible y 
amable, pero sin caer en un exceso de rigidez reglamentaria que la pudieran convertir, en el 
futuro, en un obstáculo para nuevos avances y adaptaciones o complicar su adaptación a 
una realidad muy cambiante. El mayor valor de la ordenanza del año 1985 que se pretende 
sustituir fue, precisamente, la inclusión de ciertas previsiones dinámicas dotadas de 
flexibilidad que hace falta mantener en la nueva ordenanza que la sustituya.

En virtud del principio de especificidad, la nueva ordenanza evita entrar a regular la 
movilidad en los aspectos y cuestiones que ya están suficientemente pautados por normas de 
rango superior, ya sea en materia de tráfico, de accesibilidad, de economía sostenible o de 
protección de la atmósfera. Por tanto, la nueva ordenanza se limita a regular los aspectos de 
la movilidad que las normas superiores dejan en manos de los ayuntamientos, aquéllos que 
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no están suficientemente regulados en esas normas y precisan concreción, y, por último, a los 
que son realidades específicas del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y, por tanto, 
carecen de regulación en las normas más generales o precisan de su desarrollo y adaptación 
a nuestra realidad.

Por otro lado, la Ordenanza también obedece al principio de eficiencia procurando en todo 
momento evitar cargas accesorias o innecesarias a los/as ciudadanos/as buscando en todo 
momento la simplificación y la racionalización de la gestión administrativa.

La elaboración del nuevo texto normativo se ha abierto a la participación ciudadana en virtud 
del principio de transparencia y al objeto de obtener un documento de consenso con la 
ciudadanía en general y con los principales actores implicados en la movilidad. Así, en la 
elaboración de la norma, además de la consulta pública previa prevista en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
han utilizado diversas herramientas adicionales de participación ciudadana que han 
promovido la intervención de los colectivos especialmente afectados siendo su redacción el 
resultado de una intensa participación de toda la ciudadanía en general.

Por último, la presente ordenanza se ha dotado de una mayor sencillez y claridad en su 
contenido al objeto de conseguir una mayor accesibilidad a la ciudadanía y, al mismo tiempo, 
facilitar, de este modo, su lectura y comprensión por todas las personas implicadas en su 
aplicación. Por último, se han acometido mejoras técnicas a fin de simplificar con la debida 
precisión lo dispuesto en el texto de la ordenanza, con el objeto de garantizar su comprensión 
lógica, evitando equívocos en la interpretación de la norma en una materia de especial interés 
y trascendencia para los ciudadanos.

IV 

La competencia municipal

Esta ordenanza se elabora al amparo de la potestad reglamentaria reconocida a las 
entidades locales en el artículo 4.1º a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local (LBRL), con observancia de los principios de legalidad, competencia, 
seguridad jurídica o jerarquía normativa del artículo 103.1 de la Constitución Española. Tal 
potestad y principios, junto con la profundización en los objetivos destacados, las 
competencias municipales establecidas en el artículo 25 de la LBRL, así como la habilitación 
expresa del artículo 7 b) del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, llevan al Ayuntamiento a tramitar y aprobar una ordenanza municipal 
reguladora de la utilización de los espacios públicos y movilidad en el Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife.
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V

La estructura de la norma

La presente ordenanza municipal se estructura en una exposición de motivos y un total de 
ocho títulos. Consta de 134 artículos, una disposición transitoria, una disposición derogatoria 
y tres disposiciones finales:

El Título Preliminar contiene las disposiciones de carácter general recogiéndose el objeto, 
ámbito de aplicación y el régimen jurídico aplicable a la norma. 

El Título I recoge el conjunto de normas de tráfico y seguridad vial incluyéndose aquellos 
artículos que afectan a las modificaciones excepcionales de la utilización del viario, así como 
también las normas a tener en cuenta en materia de señalización.

El Título II centra la ordenación del viario recogiendo aquellos artículos referidos a los carriles 
reservados, la regulación relativa a las Zonas Urban y las vías de convivencia modal 
determinándose una clasificación del viario que determinará su uso por los diferentes modos 
estableciendo la priorización de cada uno de ellos. Este elemento resulta fundamental en la 
presente ordenanza y representa un componente diferenciador respecto de sus predecesoras.

El protagonismo de la movilidad peatonal viene representado por la regulación recogida en el 
Título III que recoge un conjunto de artículos especialmente destinados precisamente a las 
personas usuarias más vulnerables de las vías que son los/as peatones/as.

El Título IV se dedica a la regulación de la circulación de las bicicletas y resto de vehículos 
incluyendo un capítulo completo destinado a los nuevos modos, los vehículos de movilidad 
personal, proporcionándose la regulación de aquellos elementos no regulados actualmente en 
la legislación estatal como por ejemplo la edad autorizada.

El Título V está dedicado al régimen de parada y estacionamiento en la ciudad conteniendo la 
regulación relativa al estacionamiento regulado y al estacionamiento orientado a la carga y 
descarga estableciéndose una regulación al respecto que maximice la utilización del espacio 
del viario disponible por un mayor número de personas usuarias.

El Título VI recoge la regulación destinada a las reservas de vía y a otras limitaciones que se 
establecen al uso de la vía pública. Así, se recoge una regulación específica para el 
estacionamiento para personas de movilidad reducida garantizándose que se ofrece la 
especial protección a esta tipología de personas usuarias. También se regulan las reservas 
temporales de vía con ocasión de la celebración de eventos, pruebas deportivas o la 
realización de mudanzas. Por último, este título también incorpora al texto articulado referido 
a los vados que, hasta este momento, no contaba con regulación normativa.
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Por último, el Título VII contiene la parte de disciplina viaria con la regulación relativa a las 
medidas provisionales aplicables y el régimen de infracciones y sanciones que será aplicado a 
través del correspondiente procedimiento sancionador general de la ordenanza.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto 

Dentro del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza, regulado en el artículo 2, la 
misma tiene por objeto fomentar la utilización progresiva de los modos más sostenibles de 
movilidad y garantizar la seguridad viaria para todas las personas usuarias.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza es de aplicación en todo el término municipal respecto de la circulación y los 
demás usos y actividades que se realicen en las vías, espacios y terrenos urbanos aptos para la 
circulación, a las vías y terrenos que sin tener tal aptitud sean de uso común, a los de las vías 
interurbanas cuya competencia haya sido cedida al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
así como a las personas usuarias de tales vías, espacios y terrenos, entendiendo por tales a los 
peatones, quienes conduzcan toda clase de vehículos y cualquier otra persona que los utilice o 
realice actividades sobre ellos. 

Artículo 3. Régimen jurídico

1. El contenido de la presente Ordenanza se formula en el marco de la normativa legal y 
reglamentaria estatal vigente en cada momento en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, actualmente el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y su normativa de desarrollo.

2. Asimismo, serán de aplicación las correspondientes Ordenanzas fiscales y de precios 
públicos a todas aquellas cuestiones que se susciten en relación con los tributos y exacciones 
que deban satisfacerse como consecuencia del régimen de usos de las vías y espacios 
urbanos que se regulan en esta Ordenanza.

Artículo 4. Conceptos básicos

A los efectos de esta Ordenanza, respecto a los conceptos básicos se utilizarán los indicados 
en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
con sus sucesivas modificaciones y sus disposiciones complementarias.
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TÍTULO I.- NORMAS GENERALES DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

CAPÍTULO I. Vigilancia, regulación y ordenación del tráfico 

Artículo 5.  Funciones de los/as agentes de la Policía Local

1. Corresponde a los/as agentes de la Policía Local: 

a) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, así como instruir 
atestados por accidentes de circulación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 b) y 53 c), respectivamente, de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

b) Formular las denuncias que procedan por la comisión de las infracciones que se 
contienen en la presente ordenanza, en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y demás disposiciones 
complementarias, de acuerdo con la normativa vigente y con las disposiciones que 
dicten los órganos y las autoridades con competencias en materia de tráfico.

c)La inmovilización de los vehículos en vías urbanas en los supuestos legalmente 
establecidos.

d) La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquellos, 
en los casos y condiciones que legalmente se determinen.

e) La realización de pruebas, legalmente establecidas, para determinar el grado de 
intoxicación alcohólica, o por estupefacientes, psicotrópicos o estimulantes, de las 
personas conductoras que circulen por las vías públicas urbanas y por las vías 
interurbanas dentro del término municipal.

f) El cierre de las vías urbanas cuando sea necesario.

2. Los/as agentes de la policía local, en eventos de cualquier tipo, tales como cabalgatas y 
similares podrán recibir la colaboración en las funciones de ordenación del tráfico del 
personal de protección civil, que siempre actuará bajo su supervisión. 

Artículo 6.  Modificación del sentido de los carriles y restricciones a la circulación

1. La autoridad municipal, previa la pertinente señalización, podrá establecer la 
prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general o para 
determinados vehículos, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de 
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itinerarios concretos, o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al 
normalmente previsto.

2. Asimismo, podrá realizar las mismas actuaciones, por motivos de celebración de 
cabalgatas, romerías, pruebas deportivas y otros eventos que se realicen en el término 
municipal.

3. En los supuestos en que sea necesario canalizar el tráfico por carriles distintos  a los 
habituales, las personas conductoras que circulen por ellos, deberán llevar encendida  la 
luz de cruce tanto de día como de noche.

Artículo 7.  Prioridad de las señales

El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales es el que establece el artículo 133 del 
Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo. 

Artículo 8. Obligaciones de las personas usuarias

1. Todas las personas usuarias de las vías objeto de la presente Ordenanza deben 
respetar las señales de circulación que establezcan una obligación o una  prohibición y a 
adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las señales reglamentarias que se 
encuentren en las vías por las que circulen.

2. Las señales e indicaciones que, en el ejercicio de la facultad de regulación del tráfico, 
efectúen los/as agentes de la Policía Local se obedecerán con la máxima celeridad y 
prevalecerán sobre cualesquiera otras.

Artículo 9.  Colocación, conservación, retirada y alteración de señales

1. Corresponde con carácter exclusivo a la autoridad municipal competente autorizar la 
colocación, retirada y conservación de las señales o indicaciones en las vías públicas 
reguladas en la presente Ordenanza, excepto en casos de emergencia. 

2. La señalización deberá ajustarse a la normativa estatal de aplicación y, en su caso, a 
lo dispuesto en la documentación técnica complementaria que el Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife pueda elaborar al objeto de proporcionar indicaciones claras a la 
ciudadanía acerca de las condiciones de utilización de las diferentes vías de la ciudad y sus 
limitaciones. 
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3. La autoridad municipal ordenará la retirada, y, en su caso, la sustitución por las que 
sean adecuadas, de las señales antirreglamentariamente instaladas, de las que hayan 
perdido su objeto y de las que no lo cumplan por causa de su deterioro.

4. La persona solicitante de las señales indicativas de utilización privativa o especial de 
una porción del dominio público deberá informar al servicio que autorizó su instalación, 
cuando la autorización por la que se instalaron pierda su eficacia, bien por el transcurso del 
tiempo, bien por la pérdida de alguna de las condiciones que motivaron su otorgamiento o 
porque finalizaron las obras por las que se colocaron.

5. Queda prohibido modificar el contenido de las señales o colocar sobre ellas o en su 
proximidad, placas, carteles, marcas, u otros objetos que puedan inducir a confusión, 
reducir su visibilidad o su eficacia, deslumbrar a las personas usuarias de la vía o distraer 
su atención.

6. Se prohíbe la instalación de carteles, postes, farolas, toldos, marquesinas o cualquier 
otro elemento que dificulte la visibilidad de las señales verticales y de las marcas viales o 
que, por sus características, pudieran inducir a error al usuario de la vía.

CAPÍTULO II. Ordenación especial del tráfico

Artículo 10. Razones medioambientales, de seguridad o fluidez de la circulación

1. Cuando razones medioambientales y/o de salud pública, de seguridad o fluidez de la 
circulación, o cuando se prevean o produzcan grandes concentraciones de vehículos y 
personas, podrá ordenarse por la autoridad competente, previa señalización oportuna, 
limitaciones adicionales de la velocidad en determinadas zonas del término municipal o la 
prohibición total o parcial de aparcamiento y/o acceso a vías o zonas concretas, bien con 
carácter general, bien para determinados vehículos. De igual forma, podrá ordenarse el 
cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios concretos o la 
utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto.

2. Cuando el cierre esté motivado por deficiencias físicas de la infraestructura o por la 
realización de obras en ésta, la autorización corresponderá al titular de la vía, y deberá 
contemplarse, siempre que sea posible, la habilitación de un itinerario alternativo y su 
señalización.

3. La autoridad responsable de la vigilancia y disciplina del tráfico controlará y 
ejecutará las restricciones de acceso y los cortes o aperturas de las vías. Los órganos 
municipales competentes podrán acordar aisladamente o, cuando proceda, de manera 
coordinada con otras administraciones, las medidas a adoptar.
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4. Las medidas que se adopten prevalecerán sobre lo previsto en esta Ordenanza en 
consideración a la garantía de la seguridad vial y a la primacía de la protección del medio 
ambiente y de la salud sobre la movilidad en vehículos a motor.

5. Asimismo, el órgano municipal competente, podrá excepcionar de la aplicación de las 
medidas de restricción del tráfico o de la prohibición del estacionamiento a:

a) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Agentes de la Autoridad.

b) Los servicios de extinción de incendios, protección civil y salvamento, y otros servicios 
que actúen en caso de emergencia.

c) La grúa municipal

d) Los servicios de asistencia sanitaria, pública o privada, incluidos los destinados al 
servicio de entrega de medicamentos a las oficinas de farmacia.

e) El transporte público y asistencia al mismo.

f) La prestación de servicios públicos básicos.

g) Los utilizados para el desplazamiento de personas de movilidad reducida en los que se 
exhiba la autorización especial correspondiente, con sujeción a las prescripciones y 
límites establecidos en la autorización especial y siempre que se esté desplazando la 
persona titular de dicha autorización.

h) Los vehículos menos contaminantes en función de sus distintivos ambientales emitidos 
por la Dirección General de Tráfico.

i) Bicicletas, motocicletas, triciclos y ciclomotores.

j) Los vehículos de residentes y los comerciales e industriales que cuenten con la 
correspondiente autorización de estacionamiento, así como los de los autorizados 
para estacionar en sus reservas específicas.

k) Los auto-taxi que estén en servicio y quien los conduzca esté presente y los vehículos de 
alquiler de servicio público con conductor con servicio contratado y origen o destino en 
la zona restringida.

l) Aquellos otros que se excepcionen por los Órganos competentes por causas 
debidamente justificadas.

6. Se dará la mayor difusión informativa posible con carácter previo a la adopción de 
cualquiera de las medidas de restricción reguladas en el presente artículo.
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7. La activación y desactivación de las medidas de restricción del tráfico, de limitación 
de la velocidad y de prohibición del estacionamiento de vehículos, adoptadas mediante el 
correspondiente acto administrativo se llevará a cabo por Decreto del Área competente en 
materia de Movilidad.

8. Dentro del termino municipal se poderán establecer vías de preferencia de paso para 
el transporte público. 

9. El incumplimiento de las medidas reguladas en el presente artículo tendrá la 
consideración de grave.

Artículo 11. Cierre de vías por la celebración de eventos

1. Todo uso que pretenda hacerse de la vía por determinadas personas usuarias que 
participen en la celebración de eventos o actividades organizadas de marcado interés 
general y/o tradicional, como desfiles, procesiones, romerías, excursiones, paseos, rodajes, o 
cualesquiera otros de carácter cultural, religioso, de ocio u otra índole, que no pueda 
desarrollarse con estricto cumplimiento de las normas de circulación que le sean de 
aplicación y que haga necesario el cierre total o parcial de la vía o de algún tramo de ella 
para poder garantizar, en todo momento, la seguridad y movilidad de todas las personas 
usuarias de la vía deberá contar con la correspondiente autorización previa.

2. Las pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros eventos obtendrán su autorización 
de ocupación y, en su caso, cierre de la vía pública de acuerdo con el procedimiento previsto 
en el Reglamento General de Circulación.

3. Los espectáculos públicos obtendrán su autorización de ocupación y, en su caso, 
cierre de la vía pública de acuerdo con lo establecido en la normativa de espectáculos 
públicos o en la normativa sectorial aplicable al efecto. 

4. El organizador del evento o la actividad que necesite el cierre de una o varias vías 
deberá solicitar autorización a la autoridad competente para la celebración de la misma 
con, al menos, 30 días hábiles de antelación o 45 días hábiles si se trata de eventos o 
actividades de más de un día de duración.

5. El resto de las autorizaciones a que se refiere el apartado 1 contendrán las 
condiciones de la ocupación o uso, su duración, horario e itinerarios en caso necesario.

6. La persona solicitante, sea público o privado, tendrá la responsabilidad y obligación 
de tomar cuantas medidas de seguridad y señalización sean necesarias y específicamente:
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a) Para cualquier actividad autorizada deberá realizar un Plan de Señalización y/o Plan de 
Movilidad, que incorpore la señalización adecuada, así como los desvíos del tráfico 
rodado 

y peatonal a que diere lugar. El Plan de Señalización y/o el Plan de Movilidad deberán ser 
validados por la correspondiente autorización que podrá introducir aquellas modificaciones 
que se estimen convenientes y que serán de obligado cumplimiento para el organizador.

b) Estará obligado al despliegue y retirada de la señalización incluida en el Plan de 
Señalización validado. La colocación de la señalización deberá ser adecuada impidiendo 
que ni las señales ni los paneles puedan ser alterados o modificados. La retirada de la 
señalización deberá dejar la zona en las mismas condiciones iniciales.

c) Estará obligado a la adopción de cuantas medidas de seguridad y precauciones sean 
necesarias para salvaguardar la integridad física de las personas y bienes, siendo 
responsable de los daños que en este sentido pudieran producirse.

d) Asumirá la responsabilidad de los posibles daños a los pavimentos, bordillos, elementos 
emergentes y de mobiliario urbano e infraestructuras en el subsuelo que pudieran 
ocasionarse por la actividad que se va a desarrollar en la vía pública, siendo de su 
cuenta la subsanación de dichas deficiencias. En caso de inobservancia de esta 
obligación, será la Administración quien procederá a la subsanación de los daños 
producidos, corriendo todos los gastos por parte dla persona solicitante, sin perjuicio de 
la sanción correspondiente.

e) Estará obligado a adoptar, con carácter previo, cuantas medidas sean oportunas para 
garantizar una adecuada transmisibilidad de cargas al terreno. En los casos en que la 
persona solicitante apreciara la existencia de infraestructuras en el subsuelo que 
pudieran ser dañadas por el peso de la grúa o vehículos utilizados, deberá evitar que los 
apoyos de la misma descansen sobre dichas instalaciones, desplazándose lo suficiente 
los apoyos para evitar la transmisibilidad directa de las cargas.

f) Deberá colocar las señales de estacionamiento prohibido que, en su caso, fuesen 
necesarias, con una antelación mínima de 48 horas, dando aviso inmediato a la Policía 
Local con el fin de que pueda comprobarse por parte de los/as agentes que la 
señalización es la adecuada.

g) Deberá colocar un panel complementario que especifique, de forma clara, los días que 
tendrá lugar la ocupación, así como el horario autorizado, exhibiendo copia de la 
autorización.

7. Si, como consecuencia de la ocupación o uso, se originara un entorpecimiento grave 
en la circulación, los/as agentes de la Policía Local determinarán las medidas de señalización 
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o de presencia física que sean necesarias para disminuir al máximo sus efectos dando lugar, 
en caso de que fuese necesario, a la anulación y revocación de la autorización.

8. Los/as agentes encargados de la vigilancia y regulación del tráfico que supervisen el 
cierre total o parcial de la vía o controlen y ordenen el desarrollo del evento o de la 
actividad, en el caso de que observen incumplimientos graves que pongan en riesgo la 
seguridad de los participantes o del resto de personas usuarias de la vía, podrán adoptar 
cuantas medidas estimen oportunas, incluida la suspensión del evento o la actividad, 
debiendo cumplir todos las personas usuarias estrictamente las normas de circulación que le 
sean de aplicación.

9. Las infracciones a los preceptos recogidos en el presente artículo tendrán la 
consideración de muy graves.

CAPÍTULO III. Del transporte y circulación de determinados vehículos

SECCIÓN 1º. DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

Artículo 12. Limitación general al uso de las vías públicas

Con carácter general y, salvo autorización especial, queda prohibida la circulación de los 
vehículos destinados al transporte de mercancías siguientes: 

a) Vehículos de longitud superior a cinco metros en los que la carga sobresalga dos 
metros por la parte anterior y tres metros por la posterior. 

b) Vehículos de longitud igual o inferior a cinco metros, en los que la carga sobresalga 
más del tercio de la longitud del vehículo por cada extremo anterior y posterior. 

c) Los camiones y camionetas con la trampilla caída. 

d) Los vehículos de tracción animal.

Artículo 13.  Disposición de la carga

1. Las personas conductoras de vehículos que transporten materiales que produzcan 
polvo, cartones, papeles, material diseminable o materiales que se puedan caer, están 
obligados a la cobertura de la carga con lonas, toldos o elementos similares, y deberán 
adoptar las medidas precisas durante el transporte para evitar que dichos productos caigan 
sobre la vía pública. 

2. Queda prohibido el transporte de hormigón con vehículo hormigonera sin llevar 
cerrada la boca de descarga con un dispositivo que impida el vertido de hormigón a la vía 
pública. 
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3. El transporte de cargas molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, así como las que 
entrañen especialidades en su acondicionamiento o estiba, se atendrá, además de a la 
presente Ordenanza, a las normas específicas que regulan la materia. 

4. De las operaciones de carga, descarga y transporte de cualquier material, se 
responsabilizará la persona conductora del vehículo, siendo responsables subsidiarios los/as 
empresarios/as y promotores/as de las obras, que hayan originado el transporte de tierras, 
escombros, hormigón, etc. Asimismo, están obligados/as a mantener en las debidas 
condiciones de limpieza, tanto las propias instalaciones, como el espacio urbano sometido a su 
influencia, es decir, la zona exterior donde se realicen las obras (aceras, tanto interiores como 
exteriores, y zonas privadas de acceso público). En el supuesto de que esta limpieza sea 
realizada por el Ayuntamiento, se obligará a abonar el coste real del servicio prestado, 
independientemente de la sanción pecuniaria y otras responsabilidades que corresponda.

SECCIÓN 2º. TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS

Artículo 14. Mercancías peligrosas

1. Por el órgano competente municipal, se podrá fijar restricciones a la circulación de 
vehículos que transporten mercancías peligrosas, previos los informes que resulten preceptivos 
conforme a la normativa reguladora.

2. Los vehículos destinados al transporte de mercancías peligrosas cuyo peso, masa o 
dimensiones excedan de las establecidas para las vías o zonas señalizadas verticalmente o se 
encuentre expresamente prohibida su circulación, precisarán contar con la correspondiente 
autorización municipal. 

SECCIÓN 3º. TRANSPORTES DE VEHÍCULOS ESPECIALES

Artículo 15. Autorización para el transporte de vehículos especiales

1. Necesitarán autorización municipal todos los vehículos, o conjunto de vehículos que, 
por sus características técnicas, o por la carga indivisible que transporten superen las masas y 
dimensiones máximas establecidas en la normativa sobre tráfico, circulación y seguridad vial, 
y que circulen en itinerario íntegramente urbano o que, de cualquier modo, hagan uso de las 
vías de titularidad municipal. 

2. En dicha autorización deberán constar los datos referentes al vehículo autorizado, 
itinerario a seguir, fecha y horario en el que se realizará, así como cualquier otro requisito 
necesario para el transporte y la obligatoriedad, en su caso, de escolta policial. 

3. La autorización deberá portarse a bordo del vehículo, durante la realización del 
transporte especial, exhibiéndose a requerimiento de los/as agentes de la Policía Local para su 
control. 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 39, Viernes 31 de marzo de 2023 9146

4. La Policía Local, de forma excepcional y por razones debidamente justificadas de tráfico 
y de seguridad vial, podrá modificar el itinerario y horario, así como cualquier otra 
circunstancia o condición recogida en la autorización. 

5. Podrá ser objeto de excepción en aquellos supuestos en los que, a juicio de la Autoridad 
Municipal, concurran circunstancias de naturaleza especial que aconsejen hacer uso de tal 
excepcionalidad. En tales casos, la Policía Local podrá determinar el itinerario a seguir y 
efectuará el acompañamiento del transporte. 

SECCIÓN 4º. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

Artículo 16. Vehículos de auxilio en vías públicas

1. No será necesaria la obtención de autorización administrativa municipal alguna para 
la retirada de la vía pública de un vehículo averiado o accidentado (con independencia de 
que se exceda de las dimensiones y/o masa máxima autorizada), llevada a cabo por un 
vehículo de auxilio en vías públicas. La retirada se hará de acuerdo con las instrucciones que 
a tal efecto se den por la Autoridad municipal o por los/as agentes de la autoridad a los 
operadores de auxilio en vías públicas.

2. En el supuesto de que los servicios de auxilio precisen remolcar vehículos 
accidentados o averiados que se encuentren en el interior de recintos privados (garajes, 
talleres, etc.) sí será necesario la obtención de la autorización administrativa municipal salvo 
que existan circunstancias excepcionales o de urgente necesidad que justifiquen que la 
actuación se realice sin demora. En estos casos, se llevará a cabo en los mismos términos 
indicados en el apartado anterior. 

ORDENACIÓN DEL VIARIO

CAPÍTULO I. Uso específico del viario

Artículo 17.  Establecimiento de carriles reservados

1. La autoridad municipal podrá establecer carriles reservados para la circulación de 
una determinada categoría de vehículos, quedando prohibido el tránsito por ellos a 
cualesquiera otros que no estén comprendidos en dicha categoría.

2. La separación de los carriles de uso restringido de los de uso general podrá realizarse 
mediante alguna o algunas de las siguientes señalizaciones:

a) La correspondiente señalización vertical reglamentaria.

b) Señalización horizontal.
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c) Señales luminosas o separadores físicos, que resulten visibles para los conductores.

Artículo 18. Zonas de espera adelantada

1. En las intersecciones reguladas por semáforo podrá delimitarse, mediante la 
correspondiente señalización a estos efectos, el espacio de espera para uso exclusivo por 
motocicletas, ciclomotores y, en su caso, de bicicletas y vehículos de movilidad personal 
(VMP, en adelante).

2. Las zonas delimitadas no podrán ser ocupadas por el resto de los vehículos que 
deberán quedar situados fuera de dicha zona.

CAPÍTULO II. Zonas de Convivencia Modal

Artículo 19. Zonas 30

1. Las Zonas de Convivencia Modal son espacios de la ciudad que tienen como objetivo 
promover, en convivencia con el automóvil, los medios blandos de transporte, tales como 
los desplazamientos a pie, en bicicleta o en VMP, y en donde estos tienen preferencia sobre 
los vehículos a motor.

2. A efectos de esta Ordenanza se establecen las Zonas 30, que son zonas especialmente 
acondicionadas y señalizadas en las que la velocidad máxima en la banda de circulación o 
calzada es de 30 km/h para todo tipo de vehículos y la prioridad a favor de los/las 
peatones/as. En estas vías, los/las peatones/as podrán atravesar la calzada fuera de las 
zonas señalizadas, para lo cual deberán cerciorarse de que pueden hacerlo sin riesgo ni 
entorpecimiento indebido. Las bicicletas, patines, monopatines y los VMP disfrutarán de 
prioridad sobre el resto de los vehículos, pero no sobre los/las peatones/as.

Artículo 20. Zonas de Prioridad Peatonal

1. Las Zonas de Prioridad Peatonal son zonas de acceso restringido para todo tipo de 
vehículos motorizados en las que únicamente se permite el acceso, circulación y 
estacionamiento a aquellos vehículos motorizados que cuenten con la autorización 
municipal expresa. La velocidad máxima para todos los vehículos en estas zonas está fijada 
en 20 km/h.

2. Estas zonas podrán ser compartidas por vehículos no motorizados siempre y cuando 
la señalización no lo prohíba y estos se adapten a la velocidad de los/las peatones/as, 
estando prohibida su utilización cuando exista una alta intensidad peatonal, esto es, 
cuando no resulte posible mantenerse a un metro de distancia de estos, o circular en línea 
recta durante cinco metros de forma continuada.
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3. Los vehículos a motor que, de manera excepcional, transiten por las zonas de 
prioridad peatonal deberán adecuar su velocidad a la de los/las peatones/as y/o a la de las 
personas que circulen en otros vehículos, sin sobrepasar nunca la velocidad máxima fijada 
en 20 km/h. 

4. Las prohibiciones de circulación y/o estacionamiento en las zonas de prioridad 
peatonal podrán establecerse con carácter permanente, o referirse únicamente a unas 
determinadas horas del día o a unos determinados días. También se podrán establecer 
esas limitaciones según el tipo o dimensión del vehículo. 

Artículo 21. Vehículos motorizados autorizados

1. En las zonas de prioridad peatonal, tendrán autorizado el acceso y circulación los 
siguientes vehículos motorizados:

a) Los del servicio de extinción de incendios, fuerzas y cuerpos de seguridad, asistencia 
sanitaria y los vehículos que presten otros servicios públicos, mientras se hallen 
prestando servicio.

b) Los que trasladan personas enfermas con domicilio o atención dentro de la zona.

c) Los que sean conducidos por personas con movilidad reducida o transporten a estas 
personas y se dirijan al interior o salgan de la zona.

d) Los que trasladan a las personas alojadas en los establecimientos hoteleros situados 
dentro de la zona.

2. En los supuestos recogidos en los apartados del a) al c), se permitirá la parada o 
estacionamiento del vehículo por el tiempo estrictamente necesario para satisfacer la 
causa que haya motivado la entrada en la zona de prioridad peatonal.

3. En el supuesto recogido en el apartado d) se permitirá la parada por el tiempo 
estrictamente necesario para el acceso y bajada de viajeros y carga o descarga de 
equipajes que, en todo caso, no podrá sobrepasar los cinco minutos.

Artículo 22. Zonas peatonales

1. Las zonas peatonales son zonas de acceso restringido para todo tipo de vehículos en 
las que únicamente se permite el acceso y circulación a aquellos vehículos que cuenten con 
la autorización municipal expresa debidamente motivada. 

2. Los vehículos que, de manera excepcional y previa autorización municipal, transiten 
por las zonas peatonales deberán adecuar su velocidad a la de los/las peatones/as y/o a la 
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de las personas que circulen en otros vehículos, sin sobrepasar nunca la velocidad máxima 
fijada en 10 km/h. 

Artículo 23. Zona de Bajas Emisiones

1. Con el objetivo de la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, una mejor 
calidad del aire y de la salud pública, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife implantará 
una Zona de Bajas Emisiones dentro del municipio. 

2. Se entiende por zona de baja emisión el ámbito delimitado por una Administración 
pública, en ejercicio de sus competencias, dentro de su territorio, de carácter continuo, y en el 
que se aplican restricciones de acceso, circulación y estacionamiento de, conforme a la 
clasificación de los vehículos por su nivel de emisiones de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento General de Vehículos vigente.

CAPÍTULO III. Regulación Zona Urban

Artículo 24. Zona Urban

1. Se denomina como tal la zona fundamentalmente peatonal integrada tanto por vías 
de plataforma única exclusivamente peatonales, como de plataforma única compartida, 
situada en la zona que se determine por el Ayuntamiento al efecto y delimitada por la 
correspondiente señalización. 

2. La zona establecida y sus posibles ampliaciones contarán con la oportuna 

señalización en las entradas y salidas, sin perjuicio de la utilización de otros elementos 

móviles o fijos, que impidan la entrada y la circulación de vehículos en la zona afectada. 

Artículo 25. Sistema de gestión, vigilancia y control

1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de accesos, se establecerá un servicio de 
gestión y control dotado de los medios materiales y personales necesarios dependiente del 
Área competente en materia de movilidad del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
que tendrá las competencias para tramitar y controlar las autorizaciones de acceso.

2. El sistema de gestión regulará la entrada y salida de vehículos que accedan o 
pretendan acceder a la zona, así como el acceso de los transportes públicos.

3. Se emitirán distintos tipos de tarjeta en función de las diferentes personas usuarias y 
las personas titulares de las mismas deberán colocarlas en el interior del vehículo en lugar 
visible para facilitar su control por los/as agentes de la Policía Local. 

Artículo 26. Accesos autorizados a la Zona Urban
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1. Únicamente podrán acceder a la Zona Urban, en las condiciones de horarios, tiempo máximo 
unitario de permanencia y sistema de gestión descritos en los artículos siguientes, los 
siguientes colectivos:

a) Residentes en la Zona Urban sin garaje en él: personas físicas propietarias  o 
arrendatarias de una vivienda en la zona, en la cual están empadronados.

b) Propietarios o arrendatarios de plaza de garaje comunitario autorizado con vado 
situado en la Zona Urban y con independencia del lugar de residencia.

c) Proveedores/as de suministros y obras: transportistas que, mediante vehículos aptos 
para ello, realicen tareas de carga y descarga para suministro de los 
establecimientos o domicilios particulares ubicados en la zona, o para la realización 
de obras.

d) Comerciantes y empresas o personas autónomas de servicios de reparación: titulares 
de una actividad que se desarrolla en dentro de la zona peatonal. Se equiparan en 
cuanto a sistema de gestión a los/as proveedores/as. Se incluyen en este colectivo a 
todas las personas profesionales que pretendan acceder a la Zona Urban para 
prestar sus servicios de reparación, obras menores y servicios análogos. El período 
de estancia máxima unitaria será el que se indica en el artículo siguiente para este 
colectivo en concreto.

e) Vehículos de acceso especial: se emitirán este tipo de tarjetas para los supuestos 
especiales que no se encuentren encuadrados en ninguna de las autorizaciones 
anteriores.

Artículo 27. Horarios autorizados

1. El régimen de horarios de acceso y tiempo máximo unitario de permanencia en la Zona 
Urban será el siguiente:

a) Residentes en la Zona Urban sin garaje en él: Acceso libre las 24 horas, por las vías 
autorizadas de circulación y por tiempo de permanencia máximo de 30 minutos, en 
los 

que se señalizará que las labores de carga y descarga se están realizando, manteniendo los 
cuatro intermitentes del vehículo activados.

b) Personas propietarias o arrendatarias de plaza de garaje comunitario autorizado con 
vado situado en la Zona Urban. Acceso libre las 24 horas por las vías autorizadas de 
circulación, sin que se encuentre autorizada la permanencia, fuera de su plaza de 
garaje.
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c) Proveedores/as: Acceso libre de lunes a sábados de 08:00 a 11:00 cuando el reparto 
se realice en vías autorizadas para la circulación de vehículos y por tiempo de 
permanencia máximo de 30 minutos y exclusivamente en zonas habilitadas por el 
ayuntamiento para realizar las mismas.

En las vías no autorizadas para la circulación de vehículos, y cuando no sea posible realizar 
las labores de carga y descarga desde otra vía, deberá ser comunicado y contar con la 
correspondiente autorización del Área con competencias en materia de movilidad, siendo el 
horario de acceso para labores de carga y descarga en estas zonas de 22:00 a 07:00, 
limitándose a las estrictamente necesarias y evitando causar molestias vecinales.

d) Comerciantes: Acceso libre las 24 horas cuando se realice por las vías autorizadas de 
circulación y por tiempo de permanencia máximo de 30 minutos, en los que se 
señalizará que las labores de carga y descarga se están realizando, manteniendo los 
cuatro intermitentes del vehículo activados. 

Artículo 28. Exclusiones

1. El anterior régimen de horarios no afectará a la circulación ni al estacionamiento 
necesario para la realización del servicio de los siguientes vehículos:

a) Los del servicio de bomberos, los del servicio de Policía, las ambulancias y, en 
general, los que sean necesarios para la prestación de servicios públicos.

b) Los que transporten enfermos o personas con movilidad reducida a un inmueble de la 
zona o fuera de ella.

c) Los servicios de transporte público.

d) Las bicicletas, siempre que no haya señalización que lo prohíba.

e) Las motocicletas y ciclomotores que realicen tareas de reparto comercial 
debidamente identificados con la publicidad del establecimiento para el que presten 
sus servicios.

f) Los vehículos que tengan asignada una plaza de estacionamiento, como PMR u otros 
reservados.

2. Los accesos vinculados a la ejecución de obras mayores, se realizarán en los términos 
fijados en la concesión del título habilitante emitido por el Área con competencias en 
materia de movilidad.

3. Los/as profesionales no transportistas que deban acceder a la zona regulada con  el 
fin de colocar elementos auxiliares de obra que requieran el corte de tráfico en  la zona, lo 
harán fuera del horario indicado autorizándose el acceso, en los términos del apartado 
anterior. 
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4. En horario nocturno de 22:00 h a 07:00 h, las actuaciones a realizar, serán las 
estrictamente necesarias, evitando causar molestias vecinales, debiendo cumplirse los 
condicionantes establecidos en las normativa y ordenanza específica en materia de ruidos.

Artículo 29. Solicitud de tarjetas, tipos y retirada

1. La solicitud de autorización deberá presentarse ante el Área con competencias en 
materia de movilidad del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

2. Se emitirán los siguientes tipos de tarjeta previa solicitud del interesado:

a) Tarjeta de proximidad: Tarjeta de lectura rápida, para residentes y no residentes en 
la zona que dispongan de garaje en el interior. Se emitirán un máximo de dos 
tarjetas por plaza de garaje. 

b) Tarjeta de autorización roja: para vecinos/as residentes en el interior de la zona. 

c) Tarjeta de autorización amarilla: para la realización de operaciones de carga y 
descarga de proveedores/as u obras. 

d) Tarjeta de autorización azul: para comerciantes con negocios en el interior de la 
zona, y autónomos o empresas de servicios de reparación.

e) Tarjeta de autorización blanca: para accesos especiales. 

3. La emisión de las anteriores tarjetas por primera vez será gratuita pero la emisión de 
tarjetas complementarias por circunstancias excepcionales o derivadas de pérdida o 
deterioro de la misma se realizarán tras el abono previo por parte de la persona 
solicitante de la tasa por expedición de documento administrativo.

4. Salvo la tarjeta de proximidad que activa automáticamente tras su lectura la bajada de 
la pilona de acceso, en el caso del resto de las tarjetas, las personas autorizadas deberán 
ponerse en contacto con la sala de control, a través del micrófono situado en las torres 
de comunicación de acceso situadas junto a las pilonas, para que se proceda por el 
operador a la apertura de la misma.

5. Las tarjetas emitidas tendrán la siguiente vigencia, debiendo ser solicitadas de nuevo al 
término de la misma:

a) Tarjeta de proximidad: cuando se emite para propietarios de plaza de garaje, la 
vigencia será de tres años, cuando se emite para arrendatarios de una plaza de 
garaje la vigencia será de un año.

b) Tarjeta de autorización roja: cuando se emite para las personas propietarias de 
vivienda, la vigencia será de tres años, cuando se emite para personas arrendatarias 
de 
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una vivienda, la vigencia será de un año.

c) Tarjeta de autorización amarilla: cuando se emite para operaciones de carga y 
descarga de proveedores/as, la vigencia será de un año, cuando se emite para la  
realización de obras, la vigencia de la tarjeta se corresponderá al plazo ejecución 
autorizada de la obra.

d) Tarjeta de autorización azul: cuando se emite para las personas propietarias del 
inmueble en el que se realiza la actividad, la vigencia será de tres años, cuando se 
emite para personas arrendatarias del inmueble en el que se realiza la actividad o 
personas autónomas y  empresas de servicios de reparación, la vigencia será de un 
año.

e) Tarjeta de autorización blanca: Su vigencia se determinará en función del supuesto 
concreto que motiva si concesión.

6. Todas las personas usuarias autorizadas están obligadas a comunicar al Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de quince (15) días hábiles, cualquier modificación 
habida con respecto a la titularidad de los vehículos, variación en la propiedad o 
condición de arrendatario/a de las plazas de garaje comunitario, residencia del 
propietario y demás datos y circunstancias tenidas en cuenta en la concesión de tarjetas.

7. El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife podrá efectuar, de oficio, cuantas 
comprobaciones estime oportunas antes de emitir las tarjetas contempladas en la 
presente Ordenanza, al objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones  y 
requisitos exigidos en ésta.

8. Además de la documentación a que se refiere esta Ordenanza y las comprobaciones que, 
en su caso, se realicen, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife podrá exigir a la 
persona interesada que aporte cuantos documentos considere necesarios para acreditar 
cualquier extremo que no apareciera debidamente justificado.

Artículo 30. Régimen de residentes o no residentes con garaje

1. En el caso de personas titulares o arrendatarias de plaza de garaje comunitario en la 
Zona Urban, sean residentes o no residentes, previa acreditación del derecho  de propiedad 
o arrendaticio de su plaza, podrán identificar un vehículo turismo por plaza de garaje.

2. Excepcionalmente se podrá autorizar el acceso a un segundo vehículo por plaza de 
garaje, siempre que quede suficientemente justificada su necesidad. En todo caso, el 
vehículo deberá disponer de seguro de responsabilidad civil en vigor.

3. Las personas propietarias o arrendatarias de plazas de garaje en el ámbito de la 
Zona Urban deberán aportar la documentación que le sea requerida por el correspondiente 
organismo municipal.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 39, Viernes 31 de marzo de 2023 9154

Artículo 31. Régimen de residentes sin garaje

1. Asimismo, para obtener la tarjeta los/as residentes sin garaje, deberán presentar la 
documentación que le sea requerida por el correspondiente organismo municipal. 

2. Tratándose de residentes que dispongan de un vehículo cedido por su  empresa 
deberán presentar la documentación requerida junto con el permiso de circulación del 
vehículo y/o el contrato de leasing o renting, así como documento extendido por la 
empresa en el que se acredite que  la persona solicitante es el único y exclusivo usuario del 
vehículo, que está autorizada para disponer del vehículo fuera del horario de trabajo.

Artículo 32. Sistemas de gestión para proveedores/as y obras

1. Se elaborará un Registro administrativo de proveedores/as que suministren a 
comerciantes, establecimientos y domicilios particulares de la Zona Urban, con 
identificación del tipo de suministro que realizan, modelo y matrícula del vehículo y 
establecimientos/comercios suministrados.

2. A tal efecto, los/as proveedores/as presentarán la documentación que le sea 
requerida por el correspondiente organismo municipal.

Artículo 33. Sistemas de gestión para comerciantes y profesionales

1. Las personas titulares de actividad/comerciantes que desarrollen su actividad en la 
Zona Urban deberán aportar la documentación que le sea requerida por el correspondiente 
organismo municipal. 

2. Los/as profesionales no transportistas que pretendan acceder a la zona para prestar 
sus servicios de reparación, acreditarán las siguientes circunstancias:

a) Vehículo industrial propiedad del profesional y actividad a la que se dedica. A estos 
efectos se considerará persona propietaria del vehículo quien así conste en la 
Jefatura Provincial de Tráfico.

b) Acreditación de su condición de persona autónoma.

c) Acreditación de permiso de conducir en vigor.

d) Acreditación de seguro de responsabilidad civil en vigor.

Artículo 34. Retirada de la tarjeta de acceso

1. La tarjeta de acceso podrá ser retirada en los siguientes supuestos:

a) Que se constate que se ha producido una cesión de la persona titular de la tarjeta 
para su uso por vehículos no autorizados sin que se haya comunicado el cambio, al 
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área competente. Se entenderá que ha existido cesión voluntaria mientras no 
conste denuncia de robo o extravío de la misma.

b) Que la persona titular de la autorización siga haciendo uso de la misma, cuando la 
situación que dio lugar a su concesión se haya visto modificada, sin que el titular 
haya comunicado ese cambio.

2. Además de la retirada de la tarjeta su titular no podrá obtener otra, de la clase que sea, 
durante el período de un año.

MOVILIDAD PEATONAL

CAPÍTULO I. Normas de comportamiento de los/las peatones/as

Artículo 35.  Normas generales

1. Las personas con movilidad reducida tendrán prioridad, en cualquier caso, sobre el 
resto de las personas usuarias.

2. Las personas que se desplacen con patines, patinetes, monopatines, ciclos o vehículos 
de movilidad personal, en aquellos espacios compartidos con el peatón, deberán acomodar su 
marcha a la de los/las peatones/as, evitando en todo momento causar molestias o crear 
peligro. En ningún caso tendrán prioridad respecto de los/las peatones/as. 

3. Quedan prohibidos en la calzada los juegos de pelota, patines, monopatines, etc., salvo 
en aquellos lugares debidamente autorizados.

4. Las personas viandantes no podrán caminar a lo largo de los carriles-bici ni ocuparlos 
deteniéndose en los mismos. En caso de que los atraviesen por lugares no señalizados 
deberán, en todo caso, respetar la prioridad de los vehículos autorizados a circular por ellos.

5. Queda prohibido ocupar la calzada o sus inmediaciones realizando actividades tales 
como malabares, venta de pañuelos, venta ambulante, limpieza de parabrisas, reparto de 
publicidad u otras, aprovechando las detenciones o retenciones originadas por las señales 
reguladoras del tráfico.

Artículo 36. Circulación de peatones

1. Los/las peatones/as circularan por las aceras, pasos y zonas peatonales o de prioridad 
peatonal debidamente señalizadas. 

2. Los/las peatones/as que precisen cruzar la calzada lo efectuarán con la máxima 
diligencia, por las zonas autorizadas, sin detenerse ni entorpecer a las demás personas 
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usuarias, ni perturbar la circulación y observando en todo caso las prescripciones  
siguientes:

a) En los pasos regulados por semáforos, deberán obedecer las indicaciones luminosas 
de los mismos. 

b) En los pasos regulados por agentes de la Policía Local deberán, en todo caso, 
obedecer las instrucciones que sobre el particular efectúen éstos.

c) En los pasos no semaforizados y no regulados por agentes no deberán invadir la 
calzada hasta que no se hayan cerciorado, a la vista de la distancia y velocidad a la 
que circulen 

los vehículos más próximos, que no existe peligro en efectuar el cruce.

3. Cuando no exista un paso de peatones señalizado en un radio de 50 m, el cruce se 
efectuará por las esquinas y en dirección perpendicular al eje de la vía,  excepto cuando 
las características de la misma o las condiciones de visibilidad puedan provocar 
situaciones de peligro.

4. Se prohíbe a los/las peatones/as:

a) Cruzar la calzada por lugares distintos de los autorizados o permanecer en ella, salvo 
en los casos y condiciones reglamentariamente permitidas.

b) Correr, saltar o circular de forma que molesten a las demás personas usuarias.

c) Esperar a las guaguas y demás vehículos de transporte público fuera de los refugios o 
aceras o invadir la calzada para solicitar su parada.

d) Subir o descender de los vehículos en marcha.

e) Realizar actividades en las aceras, pasos, calzadas, arcenes o, en general, en zonas 
contiguas a la calzada, que objetivamente puedan perturbar a las personas 
conductoras o ralentizar, o dificultar la marcha de sus vehículos, o puedan dificultar 
el paso de personas con movilidad reducida.

Artículo 37. Las aceras

1. La acera es la zona longitudinal de la carretera, elevada o no, destinada al tránsito 
de peatones.

2. Las aceras son espacios preferentes para el tránsito peatonal quedando prohibidos, 
con carácter general, el acceso, la circulación y el estacionamiento de vehículos.
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3. Excepcionalmente, las personas menores de 12 años, siempre que vayan 
acompañados de una persona adulta, podrán circular por las aceras con patines, patinetes, 
monopatines, triciclos, bicicletas y similares, siempre y cuando adecúen su velocidad a la de 
los/las peatones/as, sin superar en ningún caso los 5 km/h. Deberán respetar la prioridad de 
los/las peatones/as con quienes deberán mantener una separación mínima de 1 metro y 
demás condiciones de seguridad vial. En todo caso deberán desmontar del vehículo en caso 
de alta densidad peatonal.

4. Las personas viandantes procurarán no detenerse en las aceras formando grupos 
cuando ello dificulte el paso a otras personas usuarias o las obligue a circular fuera de la 
acera invadiendo la calzada u otra vía destinada a la circulación de vehículos (acera-bici, 
carril-bici….).

CAPÍTULO II. Seguridad vial y entornos escolares

Artículo 38. Caminos Escolares Seguros

1. El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife promoverá la implantación de itinerarios 
seguros escolares para generar el hábito de caminar entre las personas menores que 
utilizarán estos caminos para acudir a los centros educativos de manera autónoma y con 
seguridad.

2. La red de Caminos Escolares Seguros prestará especial atención a la seguridad de 
los/as niños/as a la hora de su implantación y serán adaptados, progresivamente, a la 
normativa de accesibilidad.

3. Los Caminos Escolares Seguros estarán debidamente identificados mediante la 
correspondiente señalización que, en cada momento, será aprobada por la autoridad 
municipal.

Artículo 39. Áreas de influencia de centros escolares

1. Las áreas de influencia de los centros escolares estarán señalizadas prestando 
especial atención al control de vehículos que en ningún caso gozarán de preferencia. A los 
efectos de la velocidad de circulación de los vehículos y la prioridad de las personas usuarias 
dichas zonas tendrán consideración de zonas de prioridad peatonal con el fin de garantizar 
la seguridad de las personas usuarias al constituir áreas especialmente sensibles en materia 
de seguridad vial. 

2. En determinadas zonas escolares cuya seguridad vial pueda estar comprometida se 
podrá proceder a la instalación de elementos de protección al peatón en todo el perímetro 
del centro educativo.
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3. En los centros destinados a la primera infancia el Ayuntamiento podrá habilitar un 
espacio de estacionamiento determinado para facilitar el acceso y la recogida de las 
personas menores con limitación horaria para esta función. 

CIRCULACIÓN DE BICICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS

CAPÍTULO I. Ciclos y Bicicletas

Artículo 40. Tipos de vía ciclista 

A los efectos de la presente Ordenanza, de conformidad con el Anexo I del Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se entiende por: 

a) Vía ciclista: Vía específicamente acondicionada para el tráfico de ciclos, con la 
señalización horizontal y vertical correspondiente, y cuyo ancho permite el paso 
seguro de estos vehículos.

b) Acera-bici: Vía ciclista señalizada sobre la acera. 

c) Carril-bici: Vía ciclista que discurre adosada a la calzada, en un solo sentido o en doble 
sentido. 

d) Senda ciclable: Vía para peatones y ciclos, segregada del tráfico motorizado, y que 
discurre por espacios abiertos, parques, jardines o bosques. 

e) Ciclo-calle: Calle de un único carril señalizada para uso compartido entre coches y bicis.

f) Ciclo-carril: Cuando en una calle de varios carriles, se designa uno para uso compartido 
(normalmente, el de la derecha).

Artículo 41. Circulación de ciclos y bicicletas.

1. La circulación de bicicletas, incluyendo bicicletas con pedaleo asistido de velocidad 
hasta 25 km/h y ciclos de hasta 2 ruedas, debe desarrollarse por la calzada y vías ciclistas, 
considerando siempre las restricciones propias de cada vía. Está expresamente prohibida 
su circulación por las aceras, por los espacios peatonales, calles peatonales, plazas, 
parques, paseos, así como por aquellas zonas de prioridad peatonal en las que esté 
específicamente señalizada esta prohibición. En estos casos, la persona usuaria deberá 
desmontar del vehículo y transitar con ella en mano actuando a todos los efectos como 
peatón/a.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 39, Viernes 31 de marzo de 20239159

2. En la circulación del ciclista por las zonas de prioridad peatonal no prohibidas, éste 
deberá adaptar la velocidad de su marcha para no poner en riesgo el tránsito normal de 
los/las peatones/as, la cual, en ningún caso podrá superar el límite máximo de velocidad 
indicado y debiendo evitar circular cerca de las fachadas. En todo caso, deberá desmontar 
del vehículo y actuar a todos los efectos como peatón/a en los momentos de alta 
intensidad o aglomeración de circulación de peatones/as, esto es, cuando no resulte 
posible mantenerse a un metro de distancia de estos, o circular en línea recta durante 
cinco metros de forma continuada.

3. Las personas usuarias de la bicicleta deberán cumplir las normas generales de 
circulación, y adoptarán las medidas adecuadas para garantizar la convivencia y la 
seguridad en la vía con el resto de los vehículos y, especialmente, con los/las peatones/as.

Artículo 42. Uso de las vías ciclistas

1. Cuando el ciclista circule por las aceras-bici, circulará a velocidad moderada que, en 
ningún caso, superará los 20 km/h y no podrá utilizar el resto de la acera que queda 
reservada para los/las peatones/as. Por su parte, los/las peatones/as no podrán transitar 
por las aceras-bici, salvo para atravesarlas para acceder a la banda de estacionamiento, 
paradas de transporte público o calzada.

2. Las personas con movilidad reducida que se desplacen en sillas de ruedas 
motorizadas podrán hacer uso de las vías ciclistas en aquellos casos en que la acera no 
cuente con las condiciones de accesibilidad necesarias.

3. Las vías ciclistas podrán ser utilizadas para la circulación de patines, patinetes, 
monopatines y triciclos de menos de 1,30 cm de ancho o triciclos para adultos, y, en 
general, por todos los VMP.

4. Los/las peatones/as no podrán ocupar ni caminar por los carriles-bici y deberán 
cruzarlos por los lugares debidamente señalizados. En caso de no existir señalización para 
poder cruzar, los/las peatones/as deberán cerciorarse de que pueden hacerlo sin riesgo ni 
entorpecimiento indebido.

5. En las aceras-bici o cuando el carril-bici esté situado en calzada, los/las peatones/as 
tendrán que cruzar por los lugares debidamente señalizados, y no lo podrán ocupar ni 
caminar, ni practicar running u otro deporte por este.

6. En los puntos de parada del transporte público en los que sea preciso atravesar un 
carril bici se señalizarán debidamente los pasos de peatones de acceso al transporte 
público. Estos pasos de peatones deberán ser respetados por todas las personas usuarias 
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del carril-bici quienes deberán detenerse para permitir el adecuado acceso de los/las 
peatones/as al transporte público teniendo estos la prioridad de paso. Los pasos para 
peatones de acceso al transporte público colocados en los carriles-bici serán empleados 
por los/las peatones/as con carácter exclusivo para dicha finalidad salvo que dichos pasos 
para peatones cuenten con continuidad en la calzada.

Artículo 43. Circulación de ciclos en vías ciclistas

1. Las vías ciclistas son aquellas vías específicamente acondicionadas para la circulación 
de las bicicletas y podrán ser utilizadas por determinados vehículos de movilidad personal 
(VMP) y ciclos de más de dos ruedas. También podrán ser utilizadas por los vehículos para 
personas de movilidad reducida en aquellos casos en que la acera no cuente con las 
condiciones de accesibilidad necesarias.

2. Todas las personas usuarias de las vías ciclistas deberán respetar el sentido de la 
circulación establecido y definido por la señalización (unidireccional o bidireccional). 
Asimismo, deberán mantener la debida precaución y cuidado durante la circulación 
respetando en todo caso la señalización.

3. El adelanto dentro de una vía ciclista deberá hacerse en condiciones de seguridad, 
manteniendo una distancia de seguridad prudencial que no ponga en peligro la integridad 
de las personas usuarias adelantados. El adelantamiento se podrá efectuar en vías ciclistas 
unidireccionales con anchura superior a 2 metros o en las bidireccionales y se hará siempre 
por la izquierda del usuario que se pretenda avanzar.

4. Los ciclos de pedaleo asistido de más de dos ruedas podrán circular por los carriles-
bici siempre y cuando no exista una señal que expresamente lo prohíba y la anchura del 
vehículo lo permita. En todos los casos las personas usuarias deberán respetar la velocidad 
máxima establecida y respetando la prioridad de paso de los/las peatones/as en los cruces 
debidamente señalizados. 

5. Los vehículos que no sean ciclos o VMP no podrán circular, estacionar ni parar en las 
vías ciclistas, pasos reservados para las bicicletas ni en las zonas de reserva de 
estacionamiento de bicicletas sin autorización.

Artículo 44. Circulación en aceras-bici

1. Cuando la vía ciclista esté situada en la acera (acera- bici), esta deberá estar 
debidamente señalizada, los/las peatones/as tendrán preferencia de cruce y las 
bicicletas y demás vehículos deberán moderar su velocidad siendo la velocidad máxima 
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permitida de 10 km/h. En acerasbici, además de las condiciones generales, se deberán 
respetar las siguientes condiciones específicas de circulación:

a) Se deberá circular con precaución, evitar maniobras bruscas y adaptar la velocidad 
para poder anticiparse a la presencia de peatones/as, manteniendo una distancia 
de separación mínima de 1 m respecto de los/las peatones/as.

b) En los pasos para peatones que cuenten con pasos específicos para bicicletas, los 
ciclos y VMP reducirán la velocidad al aproximarse y pasarán tomando las 
precauciones necesarias, respetando siempre la preferencia de los/las peatones/as 
y buscando el contacto visual con las personas conductoras que circulan por la 
calzada.

c)En estas vías, las personas con movilidad reducida que se desplacen en sillas de 
ruedas podrán hacer uso de las vías ciclistas, aunque estas no estén motorizadas. 

2. Los ciclos de pedaleo asistido de más de dos ruedas no podrán circular por las aceras-
bici.

Artículo 45. Circulación de bicicletas por la calzada

1. Cuando las personas ciclistas circulen por la calzada, en vías de más de un carril por 
sentido, circularán preferentemente por el carril situado más a la derecha y dentro de 
este carril por la parte central, si bien podrán utilizar el resto de los carriles para 
cambios de sentido o de dirección o debido a otras circunstancias en las condiciones de 
tráfico. En este caso, deberán ocupar la parte central del carril.

2. En el caso de vías con carriles reservados a otros vehículos, las bicicletas circularán por 
el carril contiguo al reservado, salvo cuando la señalización permita expresamente la 
circulación de bicicletas en éste, en cuyo caso la circulación de bicicletas se realizará lo 
más próximo posible a la izquierda del carril bus.

3. Las bicicletas y ciclos, deberán respetar la señalización general y la normativa sobre 
circulación y tráfico, así como aquella otra que pueda establecer expresamente al 
efecto la autoridad municipal. Podrán avanzar y superar a otros vehículos por la 
derecha o por la izquierda, según sea más conveniente para su seguridad. En 
intersecciones reguladas por semáforo y retenciones de tráfico en vía urbana, podrán 
sobrepasar los vehículos que se encuentren detenidos, siempre quedando detrás de la 
línea de detención.

4. En aquellas vías pacificadas o de calmado de tráfico cuyo ancho lo permita, se podrá 
permitir la circulación de bicicletas en sentido contrario, siempre y cuando esté 
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debidamente señalizado. En estas circunstancias, los ciclistas deberán respetar las 
siguientes normas:

a) Las bicicletas que circulen en sentido propio tendrán prioridad sobre las bicicletas 
que lo hagan en sentido contrario.

b) Las bicicletas que circulen en sentido contrario (siempre y cuando se disponga de una 
anchura suficiente y de una señalización específica) mantendrán la prioridad ante 
vehículos de motor que circulen en el sentido de la vía.

5. Las personas ciclistas tendrán las siguientes prioridades de paso:

a) Cuando circulen por un carril-bici o arcén debidamente señalizado.

b) Cuando, para acceder a otra vía, el vehículo de motor gire a la derecha o a la 
izquierda, en los supuestos permitidos, y haya un ciclista en sus proximidades.

c) Cuando circulando en grupo el primer ciclista haya iniciado ya el cruce o haya 
entrado en una glorieta, considerándose en este caso que actúan como un único 
vehículo.

6. Las personas ciclistas no podrán cruzar los pasos de peatones pedaleando. Deberán 
desmontar de la bicicleta y cruzarlo como peatones/as. Sólo podrán cruzarlos 
pedaleando cuando estos dispongan de un paso para bicicletas adosado o bien se 
encuentren señalizados como espacio destinado al paso de peatones y bicicletas.

7. En aquellos casos en que esté habilitado un ciclo-carril sin segregación mediante carril-
bici por no haber anchura suficiente, la circulación será compartida con el resto de los 
vehículos y la persona ciclista no disfrutará de un uso exclusivo o preferente. No 
obstante, los vehículos a motor deberán circular a una velocidad máxima de 30 km/h o 
inferior si así estuviese señalizado.

8. Por el contrario, en las denominadas ‘ciclocalles’, calles exclusivas o preferentes para la 
circulación de bicicletas en ambos sentidos, los vehículos a motor sólo podrán circular 
por ellas si así lo autoriza la señal vertical correspondiente.

Artículo 46. Circulación en Zonas de Convivencia Modal

En las Zonas de Convivencia Modal las bicicletas pueden circular y tienen prioridad sobre el 
resto de los vehículos motorizados, pero no sobre los/las peatones/as. Así, su circulación en 
estas vías deberá tener en cuenta las siguientes normas:
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a) Deberán respetar siempre la preferencia de los/las peatones/as, que pueden 
utilizar toda la zona de circulación.

b) Deberán respetar la limitación de velocidad máxima establecida en la vía.

c)Podrán circular en ambos sentidos de la marcha siempre que así esté señalizado.

d) No podrán circular a menos de 1,5 metros de las fachadas.

e) Mantendrán una distancia de separación mínima de 1,5 metros respecto de los/las 
peatones/as.

Artículo 47. Circulación segura de ciclos y bicicletas.

1. Las personas conductoras de bicicletas deberán mantener una posición de 
conducción diligente indicando las paradas y los cambios de trayectoria. Asimismo, 
deberán tener en cuenta las siguientes prohibiciones:

a) Circular con el vehículo apoyado sólo en una rueda.

b) Agarrarse a otro vehículo en marcha para ser remolcado.

c)Soltar el manillar, excepto cuando sea necesario para hacer una señal de maniobra.

d) Cargar el vehículo con objetos que dificulten las maniobras o reduzcan la visión

e) Circular de forma zigzagueante entre vehículos y peatones/as.

f) Circular con auriculares o cascos conectados a aparatos receptores o reproductores 
de sonido.

g) Circular utilizando dispositivos de telefonía móvil.

h) Circular bajo los efectos del alcohol y/o sustancias prohibidas, así como es 
obligatorio someterse a los test de alcoholemia y/ o estupefacientes de 
conformidad con la normativa vigente.

2. En las bicicletas se podrá transportar carga, personas o mascotas, siempre y cuando 
sea seguro hacerlo y se utilice para ello sillas, bacas, remolques, semirremolques o semi-
bicis, en los términos y con las limitaciones impuestas por la normativa estatal de 
aplicación. Tanto los elementos constructivos de la bicicleta como los remolques deberán 
estar debidamente homologados. El transporte de mascotas deberá realizarse en 
trasportín debidamente anclado y con sujeción del animal.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 39, Viernes 31 de marzo de 2023 9164

3. En lo que respecta al uso del casco protector, se estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

4. Las personas conductoras de vehículos motorizados que pretendan adelantar a un 
ciclista tendrán que hacerlo extremando las precauciones, cambiando de carril de 
circulación y asegurándose siempre de que quede, como mínimo, un espacio lateral de 1,5 
metros entre la bicicleta y el vehículo.

5. Las personas conductoras de vehículos motorizados, cuando estén circulando detrás 
de una bicicleta o ciclo, mantendrán una distancia de seguridad prudencial y proporcional 
a la velocidad, que nunca podrá ser inferior a 3 metros.

6. Asimismo, no podrán realizar de acoso que, sin respetar las distancias de seguridad o 
haciendo uso de las luces, del claxon u otros elementos, constituyan un intento de 
modificar la trayectoria o marcha dentro del carril de circulación o impliquen un riesgo 
para la seguridad de la persona conductora de la bicicleta.

7. Las bicicletas y ciclos deberán disponer de timbre y elementos reflectantes 
debidamente homologados y exigidos para este tipo de vehículos por la legislación vigente. 
Además, deberán disponer de luces y llevarlas encendidas cuando circulen de noche, en 
vías señalizadas con la señal túnel o en condiciones meteorológicas o ambientales que 
disminuyan sensiblemente la visibilidad, de modo que permitan, en cualquier caso, una 
correcta visualización por parte de las personas peatonas y conductoras, recomendándose 
por condiciones de seguridad que se lleven encendidas en todo momento.

8. Cuando sea obligatorio el uso de alumbrado, las personas conductoras de bicicletas y 
ciclos que circulen por vías interurbanas deberán llevar prenda reflectante.

9. Las infracciones cometidas contraviniendo lo regulado en el presente artículo 
tendrán la consideración de leves.

Artículo 48. Estacionamiento de ciclos y bicicletas

1. Las bicicletas se estacionarán en los espacios específicamente acondicionados para tal 
fin, debidamente aseguradas en las parrillas habilitadas al efecto.

2. En los supuestos de no existir aparcamientos específicos para su estacionamiento en un 
radio de acción de 50 metros, siempre que esté permitido el estacionamiento, podrán 
estacionar en las bandas de estacionamiento, de forma oblicua a la línea de acera y 
ocupando un máximo de 2 metros, de forma que no se impida el acceso a otros 
vehículos o el paso desde la acera a la calzada.
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3. Excepcionalmente, las bicicletas podrán estacionar sobre aceras cuando no exista 
señalización específica que lo prohíba y se respete, en todo caso, un ancho libre de paso 
de tres metros, así como una distancia mínima de 2 metros a los pavimentos tacto-
visuales colocados en vados peatonales y encaminamientos, incluyendo los vinculados a 
paradas de transporte público. En estos casos, el estacionamiento de la bicicleta deberá 
realizarse en una única línea situada junto al bordillo y lo más próximo posible al 
mismo, con la siguiente disposición:

a) Paralelamente al bordillo en aceras de menos de 6 metros de ancho.

b) En semi-batería o en ángulo, si la acera tiene más de 6 metros de ancho.

Cuando exista acera-bici el ancho de acera disponible se contará desde el límite interior de la 
acera bici a la fachada.

4. Queda específicamente prohibido estacionar:

a) Fuera de los lugares acondicionados para tal fin por un plazo superior a 48 horas 
en la forma establecida para el estacionamiento en la presente Ordenanza.

b) En zonas donde haya reserva de carga y descarga en la calzada en horario 
dedicado a la actividad.

c)En zonas de estacionamiento para personas con movilidad reducida.

d) En zonas de estacionamiento expresamente reservado a servicios de urgencia, 
seguridad, centros o instalaciones públicas.

e) En las salidas de emergencias de locales o establecimientos de cualquier índole 
durante las horas de actividad.

f) En paradas de transporte público.

g) En pasos para peatones.

h) En los espacios habilitados para el estacionamiento de las bicicletas del servicio 
público de bicicletas de préstamo.

i) En su caso, en los espacios habilitados para el estacionamiento de los VMP.

j) Queda prohibido su amarre a farolas de alumbrado público, semáforos, árboles, 
bancos u otros elementos del mobiliario urbano.

k)En los lugares que, sin estar incluidos en los apartados anteriores, constituyan un 
peligro u obstaculicen el tráfico para peatones, vehículos o animales.
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5. Los elementos de amarre o estacionamiento específicamente diseñados para el 
estacionamiento de bicicletas o ciclos en las vías urbanas serán de uso exclusivo para 
estos. Las bicicletas se estacionarán debidamente aseguradas.

6. Las bicicletas o ciclos ligados a una actividad de explotación económica no podrán 
ocupar más del 25% de las plazas existentes en una reserva de estacionamiento.

7. A las bicicletas o ciclos les será de aplicación lo dispuesto en la presente Ordenanza en 
cuanto a la retirada y depósito de vehículos. Las autoridades competentes podrán 
proceder, si el obligado a ello no lo hiciera, a la retirada de la bicicleta de la vía pública 
cuando, no estando aparcada en uno de los espacios específicamente acondicionados 
para tal fin, transcurran más de 48 horas consecutivas; cuando la bicicleta se considere 
abandonada; o cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no 
hubiere lugar adecuado para practicar la misma.

8. Tendrán la consideración de bicicletas abandonadas, a los efectos de su retirada por los 
correspondientes servicios municipales, aquellos ciclos presentes en la vía pública faltos 
de ambas ruedas o cuyo mecanismo de tracción se encuentre inutilizado. 

9. Las infracciones cometidas contraviniendo lo regulado en el presente artículo tendrán la 
consideración de leves.

Artículo 49. Registro de ciclos y bicicletas

1. El Ayuntamiento podrá habilitar un registro de bicicletas y ciclos, de inscripción 
voluntaria, con la finalidad de prevenir los robos o extravíos de las mismas y facilitar su 
localización, que será gestionado por el servicio municipal competente o por el ente 
instrumental a quien se encomiende. En este registro podrán ser registradas todas aquellas 
bicicletas que dispongan de número de serie.

2. Mediante resolución de la autoridad municipal, se establecerán las instrucciones 
para el funcionamiento de este registro.

3. En caso de habilitación de este Registro por parte del Ayuntamiento, la inscripción en 
el mismo será obligatoria para las siguientes bicicletas o ciclos:

a) Las destinadas a alquiler.

b) Las destinadas a distribución postal y de mercancías.

c) Las empleadas para el reparto de comida y alimentos.
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d) En general, todas aquellas que estén destinadas al desarrollo de actividades 
económicas.

4. El Registro de bicicletas se adecuará, en su regulación, a lo dispuesto en toda la 
normativa vigente relacionada con la protección de datos de carácter personal.

5. Será optativa la contratación de un seguro ciclista, como mínimo de responsabilidad 
civil, que cubra los supuestos básicos de daños a terceros. En el caso de las bicicletas 
destinadas a la realización de actividades económicas, la contratación de este seguro será 
obligatoria.

Artículo 50. Bicicletas privadas destinadas a arrendamiento

1. Las bicicletas de titularidad privada destinadas a su arrendamiento sin base fija 
deberán cumplir en todo momento los siguientes requisitos y obligaciones:

a) Deberán cumplir con todas las obligaciones relativas a la circulación y 
estacionamiento recogidas en la presente Ordenanza.

b) Deberán estar homologadas conforme a la normativa vigente y sus características 
deberán asegurar el uso al que están destinadas sin generar ningún tipo de riesgo 
para las personas usuarias. Para ello, el titular de las mismas deberá realizar las 
actividades de control y mantenimiento exigidas por la empresa fabricante o 
distribuidora autorizada retirando del servicio aquellas bicicletas que no superen 
dichos controles o no se encuentren en condiciones adecuadas para su uso.

c) Todas las bicicletas deberán estar correctamente identificadas con la denominación 
de su titular responsable o, en su caso, de la denominación comercial y de su destino 
a alquiler. Asimismo, deberán contar con el número de serie de fabricación y, en un 
lugar visible, del número que acredite su obligada inscripción en el Registro 
obligatorio del Ayuntamiento en el supuesto de habilitación del mismo conforme a 
lo establecido en la presente Ordenanza.

2. El uso del espacio público que supone el establecimiento de una actividad de alquiler 
de bicicletas sin el establecimiento de una base fija conlleva la necesidad de la obtención 
de la correspondiente autorización demanial, bien concedida directamente bien previa 
licitación pública, en la que se especificará las condiciones de uso del espacio público y del 
estacionamiento de estos vehículos previo pago de la tasa habilitante recogida en la 
Ordenanza fiscal reguladora de la misma. Asimismo, la concesión de dicha autorización 
estará condicionada al cumplimiento de las obligaciones recogidas en la presente 
Ordenanza que le sean de aplicación. Específicamente, será de obligado cumplimiento:
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a) La disponibilidad de una aplicación tecnológica de gestión de las bicicletas en alquiler 
que sea interoperable con los sistemas tecnológicos de información municipales que 
garantice la información en tiempo real de la ubicación de la totalidad de las 
bicicletas operativas.

b) La contratación de un seguro de responsabilidad civil para cubrir cualquier riesgo 
derivado del arrendamiento y uso de las bicicletas. 

CAPÍTULO II. Vehículos de Movilidad Personal

Artículo 51. Concepto VMP

1. En la definición y regulación relativa a los VMP resultarán de aplicación, en todo 
caso, el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Vehículos, así como, las resoluciones e instrucciones generales establecidas por 
la Dirección General de Tráfico en todo su contexto y demás normas que le sean de 
aplicación. 

2. La regulación establecida en la presente ordenanza relativa a estos vehículos y que 
viene a suplir el actual vacío legal existente respecto de determinados elementos será, en 
todo caso, sustituida por la estatal desde el momento en que se proceda a su aprobación 
sin que sea precisa la modificación de esta norma.  

Artículo 52.  Normas generales

1. Los VMP no podrán circular por las aceras, por los espacios peatonales, calles 
peatonales, plazas, parques, paseos, así como por aquellas zonas de prioridad peatonal en 
las que esté específicamente señalizada esta prohibición salvo las excepciones que se 
determinen reglamentariamente conforme el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

2. La edad mínima necesaria para circular con un VMP por las vías y espacios públicos 
es de 15 años. Las personas menores de esa edad sólo los podrán utilizar fuera de las zonas 
de circulación, en espacios cerrados al tráfico, y acompañados y bajo la responsabilidad en 
todo caso de sus progenitores o tutores. 

3. El conductor de estos vehículos deberá emplear la debida diligencia y precaución 
necesarias para no causar daños propios o ajenos, y evitar así poner en peligro al resto de 
personas usuarias de la vía. Asimismo, deberá circular respetando la preferencia de los/las 
peatones/as manteniendo, en todo caso, una distancia de separación mínima de un metro 
respecto de los/las peatones/as. En caso de aglomeración o mucha afluencia de peatones, 
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deberá suspender la circulación con el vehículo. Se considera que existe mucha afluencia de 
peatones cuando no es posible mantener la distancia de seguridad de 1 metro respecto de 
los mismos. 

4. Se respetarán en todo momento las normas generales de circulación establecidas en 
la presente Ordenanza, así como demás normativa y legislación vigente en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Específicamente, se prohíbe:

a) Agarrarse a otro vehículo en marcha para ser remolcado.

b) Cargar el vehículo con objetos que dificulten las maniobras o reduzcan la visión.

c) Circular de forma zigzagueante entre vehículos y peatones. 

d) Circular con auriculares o cascos conectados a aparatos receptores o reproductores 
de sonido.

e) Circular utilizando dispositivos de telefonía móvil y cualquier otro medio o sistema de 
comunicación, excepto cuando el desarrollo de la comunicación tenga lugar sin 
emplear 

las manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares.

f) Circular bajo los efectos del alcohol y/o sustancias prohibidas, así como es 
obligatorio someterse a los test de alcoholemia y/ o estupefacientes de conformidad 
con la normativa vigente.

g) Queda prohibido desplazarse de forma peligrosa o realizar maniobras que entrañen 
peligro o riesgo para el usuario del vehículo o para el resto de las personas usuarias 
de la vía.

h) Circular con un número de personas superior a las plazas autorizadas. 

5. En los supuestos en que estos vehículos circulen de noche o en situaciones de escasa 
visibilidad deberán disponer de alumbrado operativo y sus personas usuarias llevarán 
elementos reflectantes debidamente homologados que permitan que sean vistos por el 
resto de los conductores.

6. El uso del casco protector será obligatorio para todas las personas usuarias en el 
supuesto de que circulen por la calzada o cualquier tipo de vía no segregada de la calzada 
(ciclo-carriles, por ejemplo). 
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No obstante, se atenderá a lo que reglamentariamente se determine al efecto de 
conformidad con el Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.   

7. Los VMP requerirán, para poder circular en la vía pública, el certificado de circulación 
que garantice el cumplimiento de los requisitos técnicos exigibles por la normativa 
nacional e internacional recogidos en su manual de características, así como su 
identificación.

Artículo 53. Condiciones generales de circulación

1. Los VMP podrán circular por las mismas vías, en las mismas condiciones y con las 
mismas limitaciones que las establecidas en la presente ordenanza para los ciclos y 
bicicletas, salvo las excepciones establecidas al efecto. 

2. No obstante lo anterior, en ausencia de ciclocarril o carril-bici, los VMP no podrán 
circular por la calzada en aquellas vías de la ciudad cuya velocidad máxima autorizada sea 
superior a 30 km/h.  

Artículo 54. Circulación por las aceras y zonas peatonales

1. Los VMP tienen prohibida la circulación por las aceras y por los espacios peatonales, 
calles peatonales, plazas, parques y paseos. 

2. Excepcionalmente podrá estar autorizada la circulación de VMP por calles peatonales 
o parques y jardines previa señalización habilitante al efecto. En estos casos, los vehículos 
deberán respetar el límite de velocidad establecido en la señal correspondiente que, en 
ningún caso, podrá exceder de 10 km/h. En todo caso los vehículos deberán respetar la 
prioridad de los/las peatones/as con quienes deberán mantener una separación mínima de 
1 metro. En el supuesto de no poder mantener dicha distancia de seguridad mínima 
deberán desmontar el vehículo y desplazarse como personas peatonas.

Artículo 55. Circulación en Zonas de Convivencia Modal

En la circulación de VMP por Zonas de Convivencia Modal autorizadas estos deberán 
observar las siguientes normas: 

a) Se deberá respetar siempre la preferencia peatonal.

b) Se deberá moderar y adaptar su velocidad a la peatonal. 
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c) Se circulará guardando una distancia mínima de las fachadas de al menos dos 
metros.

d) Cuando la aglomeración peatonal impida rebasarles sin dejar una distancia de 
seguridad las personas usuarias deberán apearse del vehículo y continuar 
caminando. 

e) Se respetará en todo momento la señalización genérica y específica de la zona de 
que se trate.

Artículo 56. Estacionamiento

1. Los VMP deben estacionarse en los espacios específicos habilitados al efecto. En caso 
de no existir lugares específicos en un radio de 200 metros o estar aquéllos ocupados, 
pueden estacionarse en las bandas de estacionamiento en calzada, de forma perpendicular 
a la acera. 

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, a los VMP les será de aplicación 
las condiciones y limitaciones de estacionamiento recogidas en la presente ordenanza para 
los ciclos y bicicletas.

Artículo 57. VMP destinados a actividades económicas

1. Los VMP destinados al alquiler y uso compartido sin el establecimiento de una base 
fija conlleva la necesidad de la obtención de la correspondiente autorización demanial, 
bien concedida directamente bien previa licitación pública, en la que se especificarán las 
condiciones de uso del espacio público y previo pago, en su caso, de la tasa habilitante 
recogida en la Ordenanza fiscal reguladora de la misma. Asimismo, la concesión de dicha 
autorización estará condicionada al cumplimiento de las obligaciones recogidas en la 
presente Ordenanza que le sean de aplicación. Específicamente, será de obligado 
cumplimiento lo siguiente:

a) Los VMP deberán estar homologados conforme a la normativa vigente y sus 
características deberán asegurar el uso al que están destinados sin generar ningún 
tipo 

de riesgo para las personas usuarias. Para ello, la persona de titular la explotación 
económica deberá realizar las actividades de control y mantenimiento exigidas por el entidad 
fabricante o distribuidora autorizada retirando del servicio aquellos vehículos que no superen 
dichos controles o no se encuentren en condiciones adecuadas para su uso.

b) La persona titular de la explotación económica deberá disponer de una aplicación 
tecnológica de gestión de los vehículos en alquiler que, en su caso, sea interoperable 
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con los sistemas tecnológicos de información municipales y que garantice la 
información en tiempo real de la ubicación de la totalidad de los vehículos 
operativos.

c) La persona titular de la explotación económica deberá contratar un seguro de 
responsabilidad civil para cubrir cualquier riesgo derivado del arrendamiento y uso 
de los vehículos.

d) Los VMP deberán estar identificados y deben estar inscritos en el registro municipal 
habilitado a estos efectos en el supuesto de que la autoridad municipal ponga en 
marcha dicho registro. 

e) Las personas usuarias deberán llevar casco de conformidad con lo regulado en la 
presente Ordenanza y con las demás disposiciones que establezca la Dirección 
General de Tráfico al efecto.

f) La persona física o jurídica titular de la explotación económica deberá garantizar que 
las personas usuarias de los vehículos de movilidad personal dispongan de un nivel 
de habilidad mínimo que garantice su seguridad y la del resto de personas usuarias 
de la vía pública y deberá informar previamente a la utilización del vehículo de las 
condiciones de circulación aplicables al VMP, así como de las consecuencias de su 
inobservancia.

g) Los VMP sólo podrán estacionar en los lugares habilitados al efecto. Para el 
cumplimiento de este requisito, los vehículos deberán contar con el software que 
imposibilite la finalización del arrendamiento del mismo si aquél resulta estacionado 
fuera de los lugares reservados. 

h) Así mismo, los VMP deberán contar con un software que les inhabilite para su 
circulación por aceras y espacios peatonales como calles, plazas, parques y paseos, 
parando el vehículo de forma automática e inmediata.

i) Las empresas que realicen la actividad deberán contar con una sede en la Comunidad 
Autónoma de Canarias e identificar y tener a disposición a una persona física o 
jurídica responsable del servicio dentro el término municipal de Santa Cruz de 
Tenerife.

j) Las empresas que presten la actividad objeto de regulación en el presente artículo 
estarán obligadas a identificar a las personas que cometan infracciones a la 
normativa de tráfico y seguridad vial, incluida esta Ordenanza, que no puedan ser 
identificadas en el momento por la autoridad policial, de manera que, de no hacerlo 
en el plazo habilitado al efecto, serán responsables del abono de la sanción, sin 
perjuicio de su posterior repercusión al sujeto infractor, en los términos que 
especifiquen en sus respectivos contratos de alquiler.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 39, Viernes 31 de marzo de 20239173

k) El número máximo de autorizaciones y la distribución de vehículo por Distritos 
vendrá establecida mediante Decreto del/a Concejal del Área con competencias en 
materia de movilidad. Así mismo, en dicho acto administrativo se determinará el 
número máximo de autorizaciones por empresa prestadora.

2. Los VMP de cualquier característica y ciclos de más de dos ruedas sin persona 
conductora que estén destinados a realizar actividades económicas de tipo turístico o de 
ocio y que cuenten con base fija deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Los vehículos no podrán circular en grupos superiores a 2 personas y el guía, 
teniendo que mantener una distancia entre los diferentes grupos de más de 50 
metros. En determinadas vías en que la señalización así lo permita, los grupos 
podrán alcanzar las 6 personas y el guía y deberá mantenerse la misma distancia 
entre grupos.

b) Los grupos no podrán detenerse en las vías por las que circulen.

c) La persona física o jurídica titular de la explotación económica deberá garantizar que 
las personas usuarias de los vehículos de movilidad personal dispongan de un nivel 
de habilidad mínimo que garantice su seguridad y la del resto de personas usuarias 
de la vía pública y deberá informar previamente a la utilización del vehículo de las 
condiciones de circulación aplicables al VMP o ciclo de que se trate, así como de las 
consecuencias de su inobservancia.

d) La persona física o jurídica titular de la explotación económica deberá contratar un 
seguro de responsabilidad civil para cubrir cualquier riesgo derivado del 
arrendamiento y uso de los vehículos.

e) Los vehículos de movilidad personal deberán estar identificados y deben estar 
inscritos en el registro especial que la autoridad municipal habilite con tal fin a 
partir del momento de su puesta en marcha. 

f) Las personas usuarias deberán llevar casco de conformidad con lo regulado en la 
presente Ordenanza y con las demás disposiciones que establezca la Dirección 
General de Tráfico al efecto.

g) Los VMP deberán contar con un software que les inhabilite para su circulación por 
aceras y espacios peatonales como calles, plazas, parques y paseos, parando el 
vehículo de forma automática e inmediata.

h) Las empresas que realicen la actividad deberán contar con una sede en la Comunidad 
Autónoma de Canarias e identificar y tener a disposición a una persona física o 
jurídica responsable del servicio dentro el término municipal de Santa Cruz de 
Tenerife.
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i) Las empresas que presten la actividad objeto de regulación en el presente artículo 
estarán obligadas a identificar a los ciudadanos que cometan infracciones a la 
normativa de tráfico y seguridad vial, incluida esta Ordenanza, que no puedan ser 
identificados en el momento por la autoridad policial, de manera que, de no hacerlo 
en el plazo habilitado al efecto, serán responsables del abono de la sanción, sin 
perjuicio de su posterior repercusión al sujeto infractor, en los términos que 
especifiquen en sus respectivos contratos de alquiler.

j) Las personas usuarias de los VMP o ciclos deberán respetar las rutas autorizadas, el 
horario y cuantas limitaciones y obligaciones determine en su caso la autoridad 
municipal si ésta así lo considera al objeto de garantizar la seguridad de las 
personas usuarias en las vías.

Artículo 58. Retirada

1. Los VMP estarán sometidos al mismo régimen de retirada que se contempla en la 
presente ordenanza para las bicicletas.

2. Las autoridades competentes podrán proceder, si el obligado a ello no lo hiciera, a la 
retirada del VMP de la vía pública, cuando, no estando aparcado en uno de los espacios 
específicamente acondicionados para tal fin, transcurran más de 48 horas consecutivas, 
cuando se considere abandonado o cuando, procediendo legalmente la inmovilización del 
vehículo, no hubiere lugar adecuado para practicar la misma.

3. A estos efectos tendrán la consideración de VMP abandonados, aquellos que se 
encuentren en la vía pública que presenten desperfectos que hagan imposible su 
desplazamiento. 

4. En caso de que el vehículo esté destinado a una explotación económica y la persona 
física o jurídica titular de las misma no disponga de la preceptiva autorización de acuerdo 
con la normativa municipal vigente, la autoridad municipal procederá a su retirada de la 
vía de forma inmediata y éste será requerido para que, en el plazo de 1 mes, retire el 
vehículo del depósito, con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá bien a su 
tratamiento como residuo sólido urbano bien a la recuperación para los usos que se crean 
pertinentes.

PARADA Y ESTACIONAMIENTO

CAPÍTULO I. Parada 
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Artículo 59. Concepto

1. Tendrá la consideración de parada toda inmovilización de un vehículo cuya duración 
no exceda de dos minutos, y sin que lo abandone su conductor.

2. No se considerará parada la detención accidental motivada por necesidades de la 
circulación ni la ordenada por los/as agentes de la Policía Local o por circunstancias de 
urgencia que sean imprevisibles e inaplazables.

Artículo 60. Ejecución de la parada

1. Como normal general en todas las vías públicas, la parada se efectuará en los puntos 
donde menos dificultades se produzcan en la circulación. Se exceptúan los casos en que las 
personas pasajeras a subir/bajar sean personas enfermas o con movilidad reducida, o se 
trate de servicios públicos de urgencia o camiones del servicio de limpieza o recogida de 
basuras.

2. La parada se realizará situando el vehículo lo más cerca posible del borde derecho de 
la calzada excepto en las vías de sentido único, en las que, si la señalización no lo impide, 
también podrá realizarse situando el vehículo lo más cerca posible del borde izquierdo, 
adoptándose las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento de la circulación.

Artículo 61. Apeaderos

1. En zonas de gran afluencia de vehículos, en horarios concretos para recoger  o dejar 
pasajeros, se podrán establecer zonas de apeadero, debidamente señalizadas horizontal 
y verticalmente.

2. Durante el tiempo señalado de la zona como apeadero, los vehículos solo podrán 
realizar una parada, sin que el conductor pueda abandonar el vehículo.

3. Fuera del horario establecido como apeadero, se podrá estacionar de forma habitual.

Artículo 62. Ejecución de la parada por transporte público y discrecional

1. Los auto-taxis esperarán viajeros exclusivamente en las paradas debidamente 
señalizadas y, en su defecto, con estricta sujeción a las normas que con carácter general se 
establecen en la presente Ordenanza para regular las paradas y estacionamientos.

2. Las guaguas de líneas urbanas e interurbanas únicamente podrán  detenerse para 
tomar o dejar viajeros en las paradas expresamente determinadas y señalizadas a tal fin 
mediante postes, indicadores o marquesinas  con señales integradas.
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En aquellas rutas de transporte escolar aprobadas y autorizadas por la autoridad municipal 
en las que estén señalizadas las paradas se prohíbe expresamente la recogida de alumnos 
fuera de las mismas. 

3. En relación con el transporte turístico y discrecional, se podrán establecer reservas en 
vía pública para los vehículos que realicen transporte público turístico y discrecional de 
viajeros conforme a la normativa de aplicación, con objeto de dotar los puntos de parada 
de la infraestructura necesaria para la subida y bajada de viajeros accesible y segura y de 
zonas de estacionamiento para la espera o permanencia de dichos vehículos. 

4. Las reservas a que se refiere el apartado anterior se establecerán garantizando la 
accesibilidad y seguridad de la subida y bajada de los viajeros con arreglo a los siguientes 
criterios generales: 

a) Se valorará su ubicación en los entornos históricos y/o con elevado atractivo 
turístico y cultural. 

b) Se acondicionarán para garantizar la aproximación del vehículo a la alineación de 
bordillo, asegurando la accesibilidad al material móvil y la apertura de la rampa 
para subida y bajada de sillas de ruedas. 

Artículo 63. Prohibición de parada

Se prohíben las paradas, por ser lugares peligrosos, obstaculizar gravemente la circulación y 
constituir un riesgo u obstáculo a la circulación en los casos y lugares siguientes:

a) En todos aquellos lugares en los que así lo establezca la señalización existente.

b) Cuando se impida la incorporación a la circulación a otro vehículo debidamente 
parado o estacionado.

c) Cuando se obstaculice el acceso de personas o animales a un inmueble o se impida la 
utilización de entrada o salida de vehículos de un vado debidamente señalizado. 

d) En las paradas debidamente señalizadas para vehículos de servicio público, 
organismos oficiales y servicios de urgencias.

e) En los pasos de peatones.

f) Sobre y junto a los refugios, isletas, medianas de protección y demás elementos 
canalizadores del tráfico.

g) Cuando se impida a otros vehículos un giro autorizado.
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h) En intersecciones y, si se dificulta el giro a otros vehículos, también en sus 
proximidades.

i) Sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que pueda entorpecerse su 
circulación.

j) En los lugares donde se impida la visión de señales de tráfico a las personas usuarias  
de la vía a quienes vayan dirigidas.

k) En los puentes, pasos a nivel, túneles y debajo de los pasos elevados salvo 
señalización en contrario.

l) En los carriles reservados al uso exclusivo del transporte público urbano o en los 
reservados para bicicletas.

m) En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el 
transporte público urbano de viajeros/as y en las paradas de transporte escolar, 
durante las horas de utilización, debidamente señalizadas.

n) En las curvas o cambios de rasante cuando la visibilidad no sea suficiente para que 
los demás vehículos puedan rebasar sin peligro al detenido.

o) Sobre las aceras o en las zonas destinadas al uso exclusivo de peatones/as.

p) En doble fila.

q) En medio de la calzada, salvo que esté expresamente autorizado.

r) A la misma altura que otro vehículo parado junto la acera contraria, si impide o 
dificulta la circulación de otras personas usuarias de la vía.

s) En los espacios reservados para el estacionamiento de vehículos de personas con 
movilidad reducida.

t) En los carriles o parte de las vías reservados exclusivamente para la circulación o 
para el servicio de determinadas personas usuarias.

u) Cualquier otra parada que origine un peligro u obstaculice gravemente la circulación 
de vehículos o de peatones/as.

CAPÍTULO II. Estacionamiento

Artículo 64. Concepto y tipos.
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1. Tendrá la consideración de estacionamiento toda inmovilización de un vehículo que 
no sea parada, siempre que la misma no sea motivada por imperativos de la circulación o 
haya sido ordenada por los/as agentes de la Policía  Local.

2. Se denomina estacionamiento en línea, fila o cordón aquel en el que los vehículos se 
sitúan uno detrás de otro.

3. Se denomina estacionamiento en batería aquél en el que los vehículos se sitúan uno 
al lateral del otro.

Artículo 65. Estacionamiento en vías

1. En las vías de doble sentido de circulación, el estacionamiento, cuando no estuviera 
prohibido, se efectuará en el lado derecho del sentido de marcha.

2. En las vías de un solo sentido de circulación, y siempre que no hubiera señalización en 
contrario, el estacionamiento se efectuará a ambos lados de la calzada, siempre que se 
deje una anchura para la circulación no inferior a la de un carril de 3 metros.

3. Salvo señalización en contrario, el aparcamiento se efectuará en línea, fila o cordón.

Artículo 66. Ejecución del estacionamiento

1. El estacionamiento deberá realizarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la 
circulación ni constituya un riesgo para el resto de las personas usuarias de la vía, 
cuidando especialmente la colocación del mismo y que la distancia con el borde de la 
calzada sea la menor posible y evitando que pueda ponerse en movimiento en ausencia 
del conductor, de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan.

2. Cuando el espacio destinado a estacionamiento esté delimitado en el pavimento, 
deberá estacionarse dentro del área marcada.

3. El estacionamiento se efectuará de forma tal que permita la ejecución de las maniobras 
de entrada y salida y permita la mejor utilización del espacio restante para otros 
personas usuarias.

4. El conductor deberá apagar el motor desde que estacione, aun cuando permanezca en 
el interior del vehículo.

5. Quedan excluidos de la anterior obligación los siguientes vehículos:

a) Los que no sean de combustión interna (eléctricos, de pila de combustible o de 
emisiones directa nulas).

b) Los vehículos eléctricos enchufables PHE (Plug in Hybrid Vehicle).
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c) Los destinados a la prestación de asistencia socio-sanitaria, Cuerpos y  Fuerzas de 
Seguridad y de Bomberos.

d) Los vehículos de transporte público de viajeros.

Para quedar excluidos de la obligación prevista en el apartado anterior, los vehículos a que 
se refieren las letras a) y b) deberán exhibir en lugar visible el correspondiente distintivo 
expedido por el órgano competente que les acredite como tales.

Artículo 67. Prohibición de estacionamiento

1. Se prohíbe el estacionamiento:

a) En los lugares y casos en que esté prohibida la parada. 

b) En todos aquellos lugares en los que lo prohíba la señalización existente.

c)En un mismo lugar de la vía pública o en terrenos de titularidad pública durante 10 
días.  El tiempo máximo de permanencia en la vía pública o en terrenos de 
titularidad pública se limitará a 48 horas en el entorno de la Playa de las Teresitas, 
de la Playa de las Gaviotas, zona de aparcamientos del Parque Marítimo y del 
Palmetum así como cualesquiera otras que previamente se determinen por la 
autoridad municipal. 

d) En doble fila, en cualquier supuesto.

e) En los lugares reservados para carga y descarga en los días y horas en que esté en 
vigor la reserva.

f) En los lugares reservados exclusivamente para parada de vehículos.

g) En los lugares habilitados por la autoridad municipal como de estacionamiento con 
limitación horaria sin el abono de la tasa correspondiente o habiendo superado el 
tiempo máximo de estacionamiento permitido.

h) En las zonas habilitadas como apeaderos durante su horario de funcionamiento.

i) En batería, sin señales que habiliten tal posibilidad.

j) En línea, cuando el estacionamiento deba efectuarse en batería conforme a  la 
señalización existente.

k)En el arcén.
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l) En los lugares que vayan a ser ocupados temporalmente para otros usos o 
actividades, en cuyo caso se habrá señalizado adecuadamente la zona al menos 
con 48 horas de antelación.

m) Cuando un vehículo permanezca estacionado en la vía pública para su venta o 
alquiler o con fines fundamentalmente publicitarios.

n) Los remolques, semirremolques y caravanas, separados del vehículo tractor  que 
los arrastra.

2. Se prohíbe que los establecimientos dedicados a las actividades de compra y venta, 
reparación, lavado y/o engrase, alquiler y cualesquiera otras actividades relacionadas 
con el sector de la automoción, utilicen la vía pública para el estacionamiento durante 
un periodo superior a 24 horas de los vehículos afectos o relacionados con su actividad. 
La responsabilidad recaerá sobre el titular de la actividad.

3. Se prohíbe la utilización de la vía pública para el estacionamiento de vehículos de 
colección de propiedad privada de un mismo titular. En este sentido sólo se autoriza el 
estacionamiento en la vía pública de un máximo de dos vehículos propiedad del mismo 
titular y debiendo cumplir en todo caso, el periodo de estacionamiento máximo de 10 
días en el mismo lugar.

4. Se prohíbe el cambio de estacionamiento, dentro de la misma vía o tramo de la misma, 
una vez agotado el tiempo máximo de permanencia, impidiendo con ello la rotación de 
estacionamiento. 

Artículo 68. Parada y estacionamiento de autocaravanas

1. Se permite la parada y el estacionamiento de autocaravanas, campers y vehículos 
homologados como vehículos-vivienda, siempre que dicha parada o estacionamiento no 
constituya obstáculo ni molestia para otros o peligro para la circulación. 

2. En su estacionamiento deberán cumplir con la regulación establecida en la presente 
ordenanza para el resto de vehículos.

3. Para que las autocaravanas, campers y vehículos homologados como vehículos-
vivienda, se entienda que están estacionados y no acampados, deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Únicamente estar en contacto con el suelo a través de las ruedas.

b) No desplegar elementos que desborden el perímetro del vehículo.

c) No producir emisión alguna de fluidos.
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d) No encontrarse en funcionamiento el grupo electrógeno.

Artículo 69. Prohibiciones específicas referidas a autocaravanas

1. Se prohíbe la acampada libre entendiéndose por tal la instalación de autocaravanas, 
campers y vehículos similares, homologados como vehículos- vivienda, tienda de campaña u 
otros elementos análogos fácilmente transportables o desmontables, fuera de las zonas 
autorizadas por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. Queda incluido en el término 
acampada libre, la pernoctación en los mismos, cuando se desplieguen los elementos que 
califican el estacionamiento como acampada, se ponga en funcionamiento grupo 
electrógeno y/o se produzcan vertidos de fluidos.

2. Queda prohibido el estacionamiento, cuando se sobrepasen las marcas viales de 
delimitación de la zona de estacionamiento.

3. Queda prohibido utilizar para el vaciado de aguas grises y negras en lugares no  
habilitados al efecto.

4. Queda prohibido producir emisión de fluidos contaminantes, salvo los propios de la 
combustión del motor a través del tubo de escape.

Artículo 70. Estacionamiento de vehículos de dos o tres ruedas asimilados a motos

1. Los vehículos de dos o tres ruedas considerados como motocicletas o ciclomotores 
estacionarán en los espacios específicamente reservados al efecto, con independencia de 
que la señalización existente se refiera en exclusiva a las motocicletas o ciclomotores.

2. En el supuesto de que no los hubiera, siempre que esté permitido el estacionamiento, 
estacionarán prioritariamente en la calzada junto a la acera en sentido oblicuo a la misma 
y ocupando una anchura máxima de 2 metros, de forma que no se impida el acceso a otros 
vehículos o el paso desde la acera a la calzada.

3. No se autoriza el estacionamiento de motocicletas y ciclomotores en 
estacionamientos específicamente configurados por medio de elementos físicos de 
enganche habilitados para el estacionamiento de bicicletas o vehículos de movilidad 
personal.

4. En los espacios específicamente reservados para el estacionamiento de motocicletas 
y ciclomotores, bicicletas y vehículos de movilidad personal, queda prohibido el 
estacionamiento de vehículos de cuatro ruedas, salvo que exista señalización específica 
que lo permita.
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5. Cuando no sea posible el estacionamiento en calzada y no existan en la zona  los 
espacios reservados previstos anteriormente, los vehículos de dos o tres ruedas referidos, 
podrán estacionar debiendo cumplir las siguientes condiciones:

a) Se realizará de forma oblicua al bordillo, lo más próximo posible al mismo y sin 
entorpecer la apertura de las puertas de los vehículos que pudieran encontrarse 
en la calzada, estacionados de forma paralela al bordillo, dejando espacio 
suficiente entre los vehículos estacionados en la acera, de forma que pueda pasar 
una persona entre ellos.

b) En ningún caso se permitirá el estacionamiento junto a la línea de fachada de  los 
edificios o inmuebles y tampoco se permiten en ningún caso dos líneas de 
estacionamiento en la acera.

c) El acceso a las aceras y paseos se realizará con diligencia. Únicamente se podrá 
utilizar la fuerza del motor para salvar el desnivel de la acera.

d) Queda expresamente prohibido el estacionamiento en los tramos de acera y  
paseos, que coincidan con una reserva señalizada para personas de movilidad 
reducida, carga y descarga, paradas de transporte público, pasos de peatones, 
salidas de vados, portales o puertas de acceso a edificios, viviendas y comercios, 
así como en zonas señalizadas con prohibición de estacionamiento o parada por 
motivos de seguridad.

e) No podrá estacionarse en plazas, zonas ajardinadas, zonas de prioridad peatonal 
o calles peatonales, salvo señalización en contrario.

f) No se podrán estacionar anclándolos al mobiliario urbano, salvo al 
específicamente instalado a tal fin, ni sobre tapas de registro y servicios.

6. Los estacionamientos de motocicletas y ciclomotores de más de dos ruedas que por 
su tamaño superen el ancho del espacio asignado para el estacionamiento de motocicletas 
y ciclomotores de dos ruedas se regirán por las normas generales de estacionamiento para 
vehículos de cuatro ruedas.

CAPÍTULO III. Zonas de estacionamiento regulado (Z.E.R.)

Artículo 71.  Concepto y objeto

1. La Zona de Estacionamiento Regulado (ZER) se configura como el instrumento  para 
la asignación de un recurso escaso como es el espacio de estacionamiento de vehículos en 
la vía pública, promoviendo la adecuada rotación, así como una herramienta para 
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impulsar la movilidad sostenible al integrar consideraciones de sostenibilidad en los 
criterios de asignación.

2. La ZER tiene por objeto la gestión, regulación y control del estacionamiento de 
vehículos en determinadas zonas y plazas de la vía pública en la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife, con la finalidad de racionalizar y compatibilizar el uso  del espacio público y el 
estacionamiento de vehículos en determinadas zonas del municipio. 

Artículo 72. Estacionamiento con limitación horaria

1. El Ayuntamiento podrá reservar estacionamientos con  limitación horaria y de uso en 
aquellas vías públicas que considere convenientes  en atención a las características de 
las mismas.

2. El ámbito territorial sujeto al estacionamiento limitado de vehículos se corresponde con 
el área o áreas que determine el Ayuntamiento, mediante decreto de la autoridad 
competente, donde se indiquen las vías donde se aplica  la ZER y los horarios en los que 
rige esta regulación.

3. La ZER podrá ser gratuita o de pago y el control del tiempo de estacionamiento se 
llevará a cabo a través del método o métodos que determine el Ayuntamiento.

4. Estas reservas, con limitación horaria, estarán adecuadamente señalizadas.

Artículo 73. Exclusiones a la limitación del tiempo de estacionamiento 

Quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento:

a) Los vehículos de dos y tres ruedas.

b) Los estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad.

c) Los vehículos autotaxi que estén en servicio, siempre que quien conduzca se 
encuentre presente o bien lo haya abandonado momentáneamente por las propias 
necesidades del servicio, a cuyos efectos se tendrán en cuenta las especiales 
características del servicio de autotaxis adaptados o eurotaxis.

d) Los vehículos utilizados para el desplazamiento de personas de movilidad reducida en 
los que se exhiba la autorización especial correspondiente, con sujeción a las 
prescripciones y límites establecidos en la autorización especial y siempre que se 
esté desplazando la persona titular de dicha autorización.

e) Cualquier otro supuesto que establezca la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa.
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Artículo 74. Zona de estacionamiento regulado gratuita

1. En la ZER gratuita, el usuario de los estacionamientos deberá identificar la hora del 
inicio del estacionamiento. Para ello se habilitará una aplicación de telefonía móvil de 
acceso libre y gratuita donde el conductor deberá dar de alta su vehículo a través de la 
grabación de su matrícula en la zona donde haya procedido a estacionar el mismo. Dicha 
aplicación controlará el  tiempo de permanencia.

2. Existirá igualmente un distintivo aprobado por la autoridad competente que podrá 
ser empleado en el supuesto de que no se cuente con un dispositivo de  telefonía móvil. 
Este distintivo determinará de manera clara la hora en la que se realiza el estacionamiento 
y deberá ser colocado por el conductor en el interior del vehículo en un lugar visible. 

3. La correspondiente señalización determinará los días y franjas horarias de 
funcionamiento del estacionamiento limitado, así como también el tiempo máximo de 
permanencia. 

4. Finalizado dicho tiempo máximo, el mismo vehículo no podrá permanecer 
estacionado en dicho lugar ni en ningún otro de la zona reservada hasta transcurridas dos 
horas. 

Artículo 75. Zona de estacionamiento regulado de pago

1. En la ZER de pago, el Ayuntamiento podrá establecer la tasa por estacionamiento 
limitado de vehículos de tracción mecánica, mediante la aprobación de la 
correspondiente ordenanza fiscal.

2. La ZER de pago se extenderá a aquellas vías o tramos de estas comprendidos dentro del 
perímetro para cuyo régimen de estacionamiento se establecen limitaciones en la 
duración de este, controladas mediante parquímetros u otros medios telemáticos. 

3. La ZER de pago contemplará diferentes modalidades de uso:

a) Uso general en la que se permitirá el estacionamiento por tiempo limitado de 
vehículos en los tramos de vía debidamente señalizados.

b) Uso preferente para residentes en la que se permitirá el estacionamiento preferente 
de vehículos de titularidad de los residentes en el ámbito y que serán también 
debidamente señalizadas. 

4. La autoridad municipal podrá acordar el establecimiento de nuevas zonas diferenciadas 
a las anteriores en caso de que, por sus peculiares características, precisen de una 
regulación específica y diferente de las ya mencionadas y que podrán tener un horario 
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de regulación, limitaciones a la duración del estacionamiento y cuantía de las tasas 
diferentes a aquellas.

Artículo 76. Estacionamiento para residentes

1. Solo los vehículos que estén incluidos en el registro de residentes elaborado al efecto 
por el Ayuntamiento podrán acogerse a las ventajas que la presente ordenanza determina 
para la ZER de pago con uso preferente para residentes. 

2. Los vehículos no incluidos en dicho registro que estacionen en este ámbito de uso 
preferente para residentes deberán hacerlo bajo las condiciones que determine la autoridad 
municipal competente y previo pago de la tasa correspondiente recogida en la ordenanza 
fiscal aplicable. 

3. Los vehículos incluidos en el registro del sistema para residentes estacionados en el 
ámbito de la ZER de pago de uso general se regirán por las normas de uso establecidas para 
el resto de vehículos.

Artículo 77. Funcionamiento del estacionamiento regulado de pago

1. Con carácter general, el funcionamiento del estacionamiento regulado se ajustará, 
para las diferentes modalidades de uso a lo siguiente:

a) Las zonas de estacionamiento regulado en la vía pública no funcionan los festivos.

b) Los horarios de funcionamiento de las diferentes zonas se determinarán en la 
correspondiente señalización, así como el tiempo máximo de estacionamiento 
permitido en cada una de ellas. 

2. La correspondiente Ordenanza fiscal establecerá las tarifas aplicables en cada caso, 
así como también las formas de pago y los supuestos de no sujeción a dicho pago.

Artículo 78. Competencia sobre el estacionamiento regulado

1.El órgano municipal competente se encargará de:

a) Fijar el perímetro de las zonas de estacionamiento regulado en la vía pública, dentro 
del cual se podrán crear, modificar o eliminar plazas cuando las circunstancias así lo 
aconsejen.

b) Fijar los días, horarios y duración que rijan el estacionamiento en dichas zonas, así 
como el resto de las condiciones que las personas usuarias de estas deberán cumplir 
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para la efectiva consecución de los fines de estas zonas de estacionamiento en la vía 
pública regulado por parquímetro.

c) Establecer áreas diferenciadas que, por sus peculiares características, precisan de 
una regulación específica y diferente del resto de las zonas de la ciudad, y que 
podrán tener un horario de regulación, limitaciones a la duración del 
estacionamiento y cuantía de las tasas diferentes a aquellas.

d) Establecer los criterios que deberán cumplir los vehículos para poder ser incluidos en 
el registro de residentes.

2. Las determinaciones anteriores se adoptarán mediante decreto que será publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en la prensa local de mayor difusión y en las páginas web 
oficiales del servicio, con quince días de antelación a su entrada en vigor.

Artículo 79. Medios de control

1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de la presente Ordenanza, se establecerá un  
sistema de control dotado de los medios materiales y personales necesarios. En concreto, el 
personal destinado a este servicio mecanizará los datos relativos a las tasas no abonadas, o 
de abono no acreditado por los medios establecidos en la presente Ordenanza.

2. A estos efectos, los títulos para habilitar, acreditar o permitir el derecho de uso de los 
estacionamientos en la vía pública en las zonas reguladas serán:

a) Tique horario de aparcamiento emitido por los parquímetros o registro en el sistema, 
acreditativo del abono de la tasa correspondiente.

b) Alta en el registro de los vehículos de residentes elaborado al efecto por el 
Ayuntamiento.

c) Alta en el registro de vehículos para personas con movilidad reducida, elaborado al 
efecto por el Ayuntamiento, si se cumplen los requisitos y trámites determinados a 
tal efecto por la autoridad municipal.

d) Otros títulos emitidos por medios o dispositivos electrónicos y telemáticos de control 
implementados al efecto.

3. En el caso de la ZER gratuita la habilitación para el estacionamiento estará 
constituida por la correspondiente alta en la aplicación de telefonía móvil o la adecuada 
colocación del dispositivo habilitado a estos efectos.
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4. El personal de control del servicio desempeñará sus labores debidamente uniformado 
y acreditado.

Artículo 80. Requisitos generales para el estacionamiento regulado de pago

1. Se considerará que un vehículo se halla estacionado en zona regulada siempre que 
cualquier parte de este se encuentre dentro de los límites debidamente señalizados.

2. Para estacionar en zonas reguladas por esta Ordenanza, deberá adquirirse el tique 
expedido por el parquímetro instalado al efecto en la zona donde se efectúe el 
estacionamiento o abonar la tasa mediante los medios o dispositivos electrónicos y 
telemáticos de control implementados al efecto.

3. Si se abonara la tasa mediante medios o dispositivos electrónicos y telemáticos de 
control implementados al efecto, no será necesario obtener tique en los parquímetros ni 
exhibir documento físico alguno en el vehículo.

4. Las personas usuarias que se encuentren registrados como residentes a los efectos de 
la presente Ordenanza, para poder hacer uso de la zona de estacionamiento regulado de 
uso general fuera de su ámbito deberán adquirir el tique correspondiente en el parquímetro 
o abonar la tasa mediante los medios o dispositivos electrónicos y telemáticos de control 
implementados al efecto.

5. Los tiques acreditativos del pago de la tasa se emitirán por fracciones de tiempo 
equivalentes al pago efectuado, existiendo una tarifa mínima inicial, que se fija en la 
Ordenanza fiscal correspondiente.

6. Los vehículos provistos de otro tipo de tarjetas, o registrados en otra categoría por el 
Ayuntamiento, deberán colocar, en su caso, el documento acreditativo en la parte interior 
del parabrisas delantero del vehículo, en el lado que quede junto a la acera, de forma visible 
desde el exterior para permitir su lectura desde la acera.

Artículo 81. Registro del vehículo de residente

1. El Ayuntamiento, a petición del interesado, registrará a aquellos/as residentes que 
cumplan las condiciones establecidas en la presente Ordenanza. Este registro de residentes 
incluirá una relación de vehículos que podrán ser estacionados en la zona habilitada a estos 
efectos, en un determinado ámbito de estacionamiento regulado.

2. La inclusión en dicho registro implica el reconocimiento de la condición de residente, 
y permite el estacionamiento del vehículo autorizado en un ámbito determinado de la zona 
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de estacionamiento regulado, previo pago del importe que a tal efecto determine la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa correspondiente.

3. Se llevará a cabo la inclusión en el registro de vehículos de residentes, a solicitud de 
la persona interesada, cuando se cumplan los requisitos que se determinen por la autoridad 
municipal y que, en su momento, serán recogidos en el procedimiento administrativo que se 
habilitará a estos efectos. 

Artículo 82. Actualización de los datos y medios de comprobación.

1. Las personas que obtengan el alta en el registro de vehículos de residentes deberán 
notificar al Ayuntamiento los cambios de domicilio o de vehículo, en el plazo de 15 días 
desde que se operen tales cambios.

2. Cuando se notifique el cambio de domicilio o de vehículo, se le otorgará el alta en el 
registro al nuevo vehículo o domicilio, sin abono de importe alguno, siempre que estuviera 
incluido en las zonas afectadas, devuelva la anterior y aporte la documentación pertinente.

3. La inobservancia de esta norma, además de las sanciones previstas, implicará la 
anulación del registro en la relación de vehículos de residentes y la denegación del nuevo 
registro si, en principio, tuviera derecho a este.

4. El Ayuntamiento podrá comprobar de oficio la residencia efectiva y habitual del 
titular dado de alta en el registro de un vehículo de residente, así como los demás datos 
precisos para dicha alta.

5. No se podrá otorgar más de una autorización por persona y domicilio. No obstante, sí 
será posible obtener para un mismo domicilio, autorización de residente y autorización de 
reserva de estacionamiento para personas con movilidad reducida siempre y cuando se 
cumplan el resto de los requisitos establecidos para ello.

6. Además de las comprobaciones establecidas en los apartados anteriores, el 
Ayuntamiento podrá exigir al interesado que aporte cuantos documentos complementarios 
estime convenientes para acreditar cualquier extremo que no apareciera debidamente 
justificado.

RESERVAS Y OTRAS LIMITACIONES AL USO DE LAS VÍAS

CAPÍTULO I. Carga y descarga
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Artículo 83.  Estacionamientos para carga y descarga

1. El Ayuntamiento podrá reservar estacionamientos en la vía pública destinados a los 
vehículos de transportes de mercancías con el fin de facilitar las operaciones de carga y 
descarga.

2. Debe quedar acreditada su necesidad en función del volumen y frecuencia de las 
operaciones a realizar, naturaleza de las mismas, así como que existan comercios y locales 
de negocio suficientes que  la justifiquen.

3. Éstas serán siempre de uso general y no exclusivo, con limitación horaria y estarán 
debidamente señalizadas. 

4. Los vehículos cuyo conductor o acompañante disponga de tarjeta para personas con 
movilidad reducida podrán estacionar en los reservados para carga y descarga por un 
tiempo no superior a 15 minutos, cuando en el tramo de vía donde exista un carga y 
descarga, no exista un estacionamiento reservado para personas con movilidad reducida 
de carácter general. Para efectuar el estacionamiento en los reservados de carga y 
descarga, las personas poseedoras de una Tarjeta de Estacionamiento para personas de 
movilidad reducida deberán acreditar su condición mediante la correspondiente tarjeta o 
alta en el registro correspondiente. 

Artículo 84. Normas generales de carga y descarga

1. Las reservas de carga y descarga solo pueden ser utilizadas por vehículos 
autorizados, cuando se encuentren efectuando operaciones de carga y descarga de 
mercancías en la vía pública, salvo lo previsto para personas de movilidad reducida, 
cuando se cumplan las condiciones establecidas.

2. Tienen la consideración de vehículos autorizados a los efectos de poder efectuar la 
carga y descarga en las zonas o espacios señalizados para estas labores, los vehículos que 
no siendo turismos estén autorizados para el transporte de mercancías y con esa definición 
estén clasificados en el Permiso de Circulación o posean la Tarjeta de Transportes. Los 
vehículos no comerciales solo podrán utilizar estas zonas para realizar este tipo de 
operaciones cuando el conductor se halle presente y durante el tiempo imprescindible para 
ello.

3. El vehículo que vaya a realizar labores de carga y descarga estacionará en los lugares 
reservados al efecto. En el supuesto de que no hubiera reserva en un radio inferior a 100 
metros el vehículo estacionará junto al borde de la acera o en lugares donde no se 
produzca perturbación en la circulación y, en ningún caso, la interrupción de la misma. El 
tiempo máximo de permanencia para la realización de labores de carga y descarga, queda 
limitado a 30 minutos.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 39, Viernes 31 de marzo de 2023 9190

4. El horario habilitado para la realización de las operaciones de carga y descarga se 
fijará en la señalización correspondiente, pudiendo establecerse un horario diferenciado 
para los distintos tipos de vehículos en función de sus mayores o menores emisiones 
contaminantes. Cuando se trate de cargas y descargas a realizar en horario nocturno, 
deberá contarse con la correspondiente autorización y se ejecutará de arreglo a las 
condiciones fijadas en dicha autorización.

5. Fuera del horario fijado para las labores de carga y descarga, los espacios 
señalizados se ajustarán al régimen de estacionamiento de la zona o vía en que se 
encuentren, permitiéndose, con carácter general el estacionamiento de turismos, salvo 
señalización en contrario.

6. Las mercancías se cargarán y descargarán por el lado del vehículo más próximo al 
bordillo de la acera o por la parte trasera.

7. La carga y descarga se efectuará con el máximo cuidado disponiendo de los  medios 
técnicos y adoptando las precauciones necesarias para que los ruidos producidos durante 
la manipulación de las mercancías se ajusten a los valores establecidos en la normativa 
específica en materia de ruidos y procurando evitar cualquier otra molestia a los vecinos, a 
los/las peatones/as o a otros personas usuarias de la vía. Especial cuidado deberán prestar 
las personas conductoras de vehículos dotados de plataforma o montacargas para 
descargar el vehículo cuando realicen estas operaciones debiendo balizar la zona de 
ocupación. 

8. En ningún caso se almacenarán en el suelo las mercancías u objetos que se estén 
cargando o descargando para su posterior traslado, debiendo trasladarse según se 
descargan o cargarse desde que son trasladados.

9. Los ciclos de pedaleo asistido de más de dos ruedas destinados a alguna actividad 
económica podrán, excepcionalmente y previa autorización por la autoridad local, acceder 
a los locales donde se efectúa la carga o descarga por las aceras, andenes y paseos cuya 
anchura sea superior a 4,75 metros. En estos casos, deberá respetarse en todo caso la 
prioridad peatonal y nunca podrán superar la velocidad máxima de 10 km/h.

10. En las labores de carga y descarga, los vehículos deberán permanecer con el motor 
apagado.

11. La realización de operaciones de carga y descarga empleando vehículos cuyo peso, 
masa o dimensiones excedan de las establecidas para las vías o zonas señalizadas 
verticalmente precisarán contar con la correspondiente autorización municipal previa. 

CAPÍTULO II. Reservas de estacionamiento

SECCIÓN 1º. DE USO GENERAL
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Artículo 85. Reservas de uso comercial, industrial o turístico.

1. Se entiende por reserva de la vía pública, la acotación de una determinada zona de 
estacionamiento en la calzada, para un aprovechamiento privativo por parte de las personas 
usuarias autorizados dentro de un horario determinado y que será indicado en la 
correspondiente señalización a estos efectos.

2. Estas reservas, estarán sujetas a las reglamentarias tasas municipales por uso privativo 
del dominio público vial.

3. Los requisitos para su autorización se determinarán en el procedimiento administrativo 
correspondiente que será habilitado por la autoridad municipal.

Artículo 86. Tipos de reserva

El Ayuntamiento podrá autorizar de oficio o a solicitud de los interesados, reserva de espacio 
en la vía pública para estacionamiento exclusivo, siempre que el interés general lo justifique, 
en los siguientes casos:

a) Zonas de estacionamiento para vehículos pertenecientes a determinadas 
instituciones públicas y centros de carácter socio-sanitario y/o asistencial, cuyas 
actividades incluyan a personas con problemas de movilidad.

b) Zonas de estacionamiento para personas con movilidad reducida.

c)Zonas de estacionamiento para carga y descarga de mercancías y materiales.

d) Zonas de estacionamiento reservadas a una determinada categoría de  vehículos.

Artículo 87. Vehículo eléctrico y puntos de recarga (PRVE)

1. El Ayuntamiento podrá otorgar autorizaciones para instalar puntos de recarga de los 
vehículos eléctricos en la correspondiente regulación.

2. A los efectos establecidos en el apartado anterior, el Ayuntamiento podrá otorgar 
plazas reservadas al estacionamiento de los vehículos eléctricos dentro de la zona de 
estacionamiento regulado y con horario limitado del municipio.

3. Estas reservas sólo podrán utilizarse por vehículos eléctricos e híbridos enchufables. El 
estacionamiento en estas reservas estará vinculado exclusivamente a la recarga eléctrica 
activa en un punto de recarga instalado en la vía pública.
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4. El tiempo de estacionamiento en estas reservas estará limitado al máximo que 
determine la señalización vertical, que podrá igualmente especificar un determinado horario 
de uso exclusivo para vehículos de servicio público.

Artículo 88. Reservas de estacionamiento para vehículos oficiales

1. Se definen como aquellas reservas a vehículos debidamente autorizados de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, fuerzas armadas, de organismos oficiales, oficinas consulares y 
servicios públicos, que estén prestando un servicio oficial.

2. La necesidad de estas reservas de estacionamiento deberá justificarse adecuadamente.

3. Como norma general, solamente se concederá una plaza de reserva de estacionamiento, 
salvo que se justifique suficientemente la necesidad de más de una plaza.

4. En aquellos casos en que estas reservas de estacionamiento estén sujetas a limitaciones 
horarias, fuera de dichos horarios, estos espacios quedarán habilitados para el 
estacionamiento de uso general que, en cada caso, corresponda. 

Artículo 89. Reservas de estacionamiento para personas con movilidad reducida

1. Las reservas de estacionamiento para vehículos de personas con movilidad reducida 
tienen por objeto facilitar la parada y el estacionamiento de dichos vehículos, así como 
mejorar las condiciones de desplazamiento de estas personas en vehículo privado, como una 
garantía de su movilidad. Para ello, la autoridad municipal señalizará, en determinadas calles, 
zonas de estacionamiento de uso exclusivo para estas personas previa acreditación de su 
condición conforme a lo establecido en la legislación de aplicación y lo dispuesto en la 
presente Ordenanza.

2. Las zonas del núcleo urbano que tienen la condición de centro de actividad en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se 
Regulan las Condiciones Básicas de Emisión y Uso de la Tarjeta de Estacionamiento para 
Personas con Discapacidad se relacionan en el Anexo I de la presente Ordenanza.

3. Estas reservas podrán ser utilizadas por cualquier persona que sea titular de una 
tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expedida por la 
Administración competente, corriendo a cargo de los servicios municipales correspondientes 
su señalización y mantenimiento. Estas plazas deberán cumplir las condiciones 
reglamentariamente previstas.
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5. Los aparcamientos municipales dispondrán de la dotación de plazas accesibles para el 
estacionamiento de vehículos de personas con movilidad reducida exigida por la normativa 
sectorial y se ubicarán junto a los accesos peatonales del aparcamiento.

Artículo 90. Prohibición de estacionamiento y señalización

1. Las reservas a que se refiere esta sección prohibirán el estacionamiento durante el 
horario que en cada caso se señale y cuya indicación deberá figurar en los paneles 
complementarios a las señales correspondientes.

2. Todas las reservas de estacionamiento estarán identificadas mediante la utilización 
de la correspondiente señalización, debiendo establecerse mediante panel complementario 
aquellas limitaciones horarias o por tipo de vehículo a que, en su caso, pueda estar sujeta la 
reserva.

Artículo 91. Otorgamiento.

1. Las reservas de estacionamiento no generan ningún derecho subjetivo a favor de su 
titular y podrán ser modificadas, revocada su concesión o alterado su aprovechamiento en 
cualquier momento y sin indemnización alguna, tantas veces como lo requiera el interés 
público o las necesidades de la vía.

2. La persona titular de la reserva deberá acreditar a los vehículos autorizados, 
mediante una identificación que se mantendrá visible en la zona delantera del vehículo 
siempre que esté estacionado en la reserva.

3. Las reservas de estacionamiento serán concedidas de forma restrictiva, desplegando 
sus efectos durante los días y horas en que se realice la actividad o uso de que se trate, salvo 
excepciones.

5. Autorizada la reserva y previo pago de la tasa que corresponda, se procederá a la 
señalización preceptiva por parte del beneficiario, así como a su mantenimiento.

SECCIÓN 2º. RESERVAS DE USO ESPECÍFICO

Artículo 92. Reservas específicas para carga y descarga

1. La autoridad municipal podrá autorizar determinadas reservas de estacionamiento 
específicas para facilitar las operaciones de carga y descarga. Estas reservas serán de uso 
específico para la persona solicitante corriendo a su cargo, en caso de ser necesaria, su 
señalización.
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2. En la solicitud, a instancia de la persona interesada, para su autorización, la persona 
solicitante deberá acreditar los siguientes extremos:

a) Además del cumplimiento de los establecido en la normativa específica y lo dispuesto 
en la presente Ordenanza deberá especificar la localización exacta con indicación de la 
calle y número, así como el número de plazas propuesto.

b) El volumen y frecuencia de las operaciones que se van a realizar y naturaleza de las 
mismas.

3. En todo caso, el establecimiento de estas reservas se efectuará con carácter temporal y 
previo análisis de las circunstancias particulares de cada zona o emplazamiento concreto. 
Adicionalmente, su uso podrá ser compatible con el de otros usos según se determine en la 
señalización complementaria que determine los horarios al respecto.

Artículo 93. Reserva específica para PMR

1. Se trata del espacio reservado en la vía pública para el aparcamiento del vehículo 
usado por la persona con movilidad reducida para lo cual será necesario documentar en la 
petición el carácter de trabajo o domicilio y será concedida lo más cerca posible del acceso a 
los mismos.

2. En el supuesto de que la reserva de estacionamiento solicitada sea para el puesto de 
trabajo, solo podrá autorizarse a aquellas personas que se encuentren en el supuesto de 
conductor/a y por el horario en que se desarrolle la actividad de que se trate.

Artículo 94. Solicitud de reserva específica para PMR

1. La solicitud y tramitación de las reservas de uso específico para PMR se realizará 
mediante el correspondiente procedimiento establecido por la autoridad municipal que fijará 
los requisitos para su autorización.

2. La plaza reservada se sujetará en su caso al pago de tasas, según determine la 
Ordenanza Fiscal y, en todo caso, le corresponderán los gastos de señalización y su 
mantenimiento.

3. Asimismo, el titular de la autorización deberá reponer el espacio público a su costa, 
devolviéndolo a su estado originario una vez finalizado el plazo de la autorización sin que, en 
su caso, la misma haya sido renovada o en el supuesto de revocación de la misma.
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4. La persona titular deberá comunicar al Ayuntamiento el cambio de vehículo 
autorizado, así como la finalización de la vigencia de la tarjeta de aparcamiento o, la 
alteración de cualquiera de los requisitos que motivaron su autorización.

5. El Ayuntamiento establecerá cuantos mecanismos de control y comprobación estime 
conveniente para garantizar el uso correcto de estas reservas de estacionamiento por parte de 
sus titulares constituyendo una infracción grave la no solicitud de supresión de la reserva 
específica cuando desaparezcan las circunstancias o condiciones que dieron lugar a su 
autorización.

CAPÍTULO III. Vados

Artículo 95. Autorizaciones

1. Se entiende por vado la disponibilidad de una parte del dominio público por donde se 
permite, mediante la correspondiente autorización, la entrada de vehículos desde la vía 
pública a un inmueble, edificado o sin edificar, o su salida desde este.

2. Las autorizaciones de vados se otorgarán con carácter de precario, incoados los 
expedientes de oficio o a instancia de parte, previo informe de los servicios municipales 
correspondientes.

3. Está sujeto a autorización municipal el acceso de vehículos al interior de inmuebles 
cuando sea necesario cruzar aceras u otros bienes de dominio y uso público o que suponga un 
uso privativo o una especial restricción del uso que corresponda a todos los/as ciudadanos/as 
respecto a todos los bienes o impida el estacionamiento o parada de otros vehículos en el 
frente por el que se realiza el acceso.

4. La solicitud de autorización deberá acompañarse de la documentación exigida en el 
procedimiento administrativo habilitado a tal efecto. 

Artículo 96. Clases de vados.

1. Los vados se clasifican, de acuerdo con su uso, en vados permanentes, vados horarios y 
vados nocturnos.

2. Como norma general, los vados de uso permanente y nocturnos quedan destinados 
para garajes, mientras que los de uso horario estarán preferentemente destinados a locales 
comerciales o de negocio, almacenes o naves industriales, o para la ejecución de obras, en 
cuyo caso se les denominará como provisionales de obra.
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3. Los vados se concederán siempre en precario, y podrán ser de duración indefinida o 
provisionales. Serán de duración indefinida cuando la autorización no especifica la duración 
del aprovechamiento y serán provisionales si, por otorgarse para el cumplimiento de una 
finalidad concreta, la autorización determina la fecha prevista para la finalización del 
aprovechamiento o esta viene determinada por otras autorizaciones administrativas 
complementarias.

4. La persona solicitante deberá indicar la clase de vado que solicita, de acuerdo con lo 
expresado en los apartados anteriores, y, en su caso, fundamentar debidamente la petición.

Artículo 97. Vados permanentes.

Los vados de uso permanente permitirán la entrada y salida de vehículos durante las 24 horas 
del día y en los mismo no se permite el estacionamiento de vehículo alguno, ni siquiera el de 
su titular.

Artículo 98. Vados horarios y vados nocturnos.

1. Los vados horarios se concederán con carácter diurno.

2. Los vados horarios solo limitarán el estacionamiento en los mismos durante la vigencia del 
horario autorizado y podrán concederse, con carácter general, por un máximo de 8 horas 
diarias en días laborables, quedando el espacio libre para uso público durante el resto de 
las horas. El horario será elegido por el peticionario de acuerdo con sus necesidades y en 
las franjas horarias que estime conveniente, hasta un máximo de 4 franjas horarias que 
han de estar comprendidas entre las 7:00 y las 22:00 horas.

3. Los vados nocturnos solo limitarán el estacionamiento en los mismos durante la vigencia 
del horario autorizado, que será, en todos los casos, desde las 22:00 horas a las 8:00 horas 
del día siguiente y durante todos los días de la semana, incluidos festivos.

4. Los vados provisionales de obra, que tendrán duración de concesión prefijada, solo 
limitarán el estacionamiento en los mismos durante la vigencia del horario autorizado, que 
se ajustará, con carácter general, a un máximo de 8 horas diarias con posibilidad de 4 
franjas horarias. En casos excepcionales y suficientemente justificados se podrá ampliar el 
horario autorizado hasta un máximo de 12 horas, considerándose a efectos fiscales como 
un vado permanente.

5. Mediante petición expresa de la persona solicitante podrán autorizarse vados horarios 
para garajes vinculados  al uso de vivienda.
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Artículo 99. Solicitud y responsabilidad.

1. La solicitud de vado podrá ser ejercitada por cualquier persona, física o jurídica, que 
actúe en su propio nombre o se encuentre facultada para solicitarla en nombre de terceros.

2. Podrán ser titulares de una licencia de vado las personas propietarias o arrendatarias 
de la finca para la cual se solicite  el vado o, en su caso, cualquier otra persona física o jurídica 
que demuestre obrar con el consentimiento escrito de la persona propietaria de la finca y 
mediante el cual se le faculte para ostentar la titularidad de la licencia de  vado. También 
podrán ser titulares de una licencia de vado las Comunidades de Propietarios de inmuebles, 
tanto en relación con garajes comunitarios como privativos de una o varias personas 
propietarias.

3. La persona titular de la licencia será la única responsable de cuantas obligaciones 
incumban a las personas usuarias del vado cualesquiera que estas sean. Asimismo, las 
personas propietarias o, en su caso, arrendatarias de las fincas serán responsables, directas o 
subsidiarias, por el incumplimiento de las obligaciones contempladas en este capítulo, así 
como en los casos en que no se haya obtenido previamente licencia de vado.

Artículo 100. Obligaciones del titular de vado.

1. Al titular del vado le serán de aplicación las siguientes obligaciones:

a) Ocuparse de la conservación de la acera, bordillo, pavimento y del disco señalizador, en 
su caso.

b) Ejecutar y mantener la señalización horizontal y demás señales en buen estado de 
conservación.

c) Efectuar en el vado, y a su costa, las obras ordinarias y extraordinarias que le ordene el 
Ayuntamiento.

d) Abonar anualmente las tasas sobre el uso del vado, establecidas en la correspondiente 
Ordenanza fiscal.

e) Comunicar por escrito al Ayuntamiento cualquier cambio o modificación que se 
produzca en cuanto a la autorización concedida y el objeto de la misma.

2. No se permitirá en ningún caso colocar rampas ocupando la calzada o acera creando 
obstáculos en la misma. 
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3. En el supuesto de que la persona interesada necesite realizar alguna obra de adaptación del 
vado deberá pedir el correspondiente permiso de obra que deberá obtenerse mediante el 
previo abono de la correspondiente tasa.  

4. Los desperfectos ocasionados en aceras con motivo del uso especial que comporta la 
entrada y salida de vehículos con ocasión del vado concedido, será responsabilidad de las 
personas titulares, quienes vendrán obligados a su reparación a requerimiento de la 
autoridad competente y dentro del plazo que al efecto se otorgue.

Artículo 101. Suspensión y revocación de la autorización

1. El Ayuntamiento podrá suspender por razones del tráfico, obras en vía pública u otras 
circunstancias extraordinarias los efectos de la autorización con carácter temporal.

2. Las autorizaciones podrán ser revocadas por el órgano que las dictó en los siguientes casos:

a) Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron otorgadas.

b) Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su     
otorgamiento.

c) Por no abonar la tasa anual correspondiente.

d) Por carecer de la señalización adecuada.

e) Por causas motivadas relativas al tráfico o circunstancias de la vía pública.

3. La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización, reparar el 
bordillo de la acera a su estado inicial y entregar la placa identificativa en el Ayuntamiento.

Artículo 102. Solicitud de baja o anulación de la autorización

1. Cuando se solicite la baja o anulación de la autorización de vado que se venía 
disfrutando por dejar de usar el local como aparcamiento, se deberá suprimir toda la 
señalización indicativa de la existencia de la entrada y proceder a la reparación del bordillo de 
la acera al estado inicial y entrega de la placa al Organismo municipal competente en materia 
de movilidad.

2. Previa comprobación del cumplimiento de estos requisitos por el Organismo Municipal 
competente en el ámbito de la movilidad, se procederá a la concesión de la baja solicitada.

CAPÍTULO IV. Otras reservas de vía 
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Artículo 103. Obligación de solicitar autorización

1. Con carácter general, cualquier actividad que lleve aparejada la ocupación del suelo, 
subsuelo o vuelo de la vía pública, o suponga un uso especial o restringido de la misma, 
requerirá del correspondiente título habilitante para ello. 

2. La autorización se concederá a instancia de parte cuya solicitud deberá realizarse con 
una antelación mínima de 15 días hábiles a la fecha en la que se requiere la reserva, en los 
términos y por el procedimiento que se habilite a tal efecto. 

Artículo 104. Reserva de estacionamiento para obras o construcciones

1. En la construcción de edificaciones de nueva planta así como en cualquier obra de 
reforma total o parcial, demolición, excavación o canalización que requieran licencia 
urbanística municipal, los solicitantes de la misma deberán acreditar que disponen de 
espacio en el interior de la obra para efectuar las operaciones de carga y descarga.

2. Cuando ello no sea posible, la reserva de estacionamiento por obra s se concederá 
previa petición motivada, debiendo acreditarse mediante el oportuno informe técnico, la 
imposibilidad de reservar espacio dentro del recinto de la obra.

3. En la autorización municipal que se conceda deberá indicarse las horas en que 
pueden acceder, cargar y descargar los distintos tipos de vehículos fuera del recinto de la 
obra.

4. Las reservas que para tal uso devengarán la tasa o precio público que a tal efecto se 
determine en la Ordenanza Fiscal correspondiente.

Artículo 105. Reservas para contenedores de residuos de construcción

1. La instalación de contenedores y sacos de residuos de construcción y demolición en la 
vía pública, deberán contar con la correspondiente autorización municipal y devengarán la 
tasa o precio público que a tal efecto se determine en la correspondiente Ordenanza Fiscal.

2. Las operaciones específicas de instalación, retirada, cambio o sustitución de estos 
contenedores y sacos, solo podrán realizarse en días laborables, en el periodo comprendido 
entre las 08:00 y las 22:00 horas de lunes a sábados. No obstante lo anterior, en casos 
excepcionales y previa solicitud motivada se podrá  autorizar en horarios y días distintos de 
los señalados.

3. Los contenedores y sacos no podrán quedar instalados en la vía pública los domingos 
y festivos, salvo autorización expresa.
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Artículo 106. Solicitud de autorización para mudanza

Para la realización de servicios de mudanzas será preciso la obtención previa de la 
correspondiente autorización otorgada por la autoridad competente.

Artículo 107. Realización de la mudanza

Las operaciones de mudanza se efectuarán con arreglo a las condiciones generales 
siguientes:

a) Se pondrá en conocimiento de la Policía Local, con un mínimo de 72 horas de 
antelación, la realización de la mudanza para que se coloquen las señales portátiles 
de estacionamiento prohibido con objeto de reservar espacio suficiente para el 
correcto aparcamiento de los vehículos que intervengan en la misma.

b) En las señales mencionadas se colocará un aviso en el que se especificará el  día de la 
ejecución del servicio, la hora de su comienzo y la hora aproximada de  finalización.

c) No podrán realizarse operaciones de mudanzas con el vehículo estacionado en doble 
fila.

d) La realización de la mudanza se compatibilizará con el mantenimiento del tránsito de 
vehículos y peatones adoptándose las medidas que sean necesarias para que dicho 
transito se haga con seguridad.

e) Se adoptarán las medidas necesarias para evitar daños a las personas o a las cosas, 
acotando el perímetro en el que pudiera existir algún peligro para el viandante, 
canalizando en este caso el tránsito de peatones.

f) Las delimitaciones podrán realizarse con vallas o cintas indicadoras a una altura de 
un metro sobre el suelo.

DISCIPLINA VIARIA

CAPÍTULO I. Medidas provisionales

Artículo 108. Medidas provisionales

1. Los/as agentes de la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico podrán 
adoptar, de forma motivada, medidas provisionales de inmovilización o retirada de las vías 
urbanas de cualquier tipo de vehículo, incluidos ciclos, bicicletas, ciclomotores y motocicletas 
así como los de movilidad personal (VMP) regulados en esta Ordenanza, por razones de 
protección de la seguridad vial y cuando, como consecuencia del incumplimiento de los 
preceptos de la legislación específica que sea de aplicación o de la presente Ordenanza, pueda 
derivarse un riesgo grave para la circulación, las personas o los bienes.
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2. En la adopción de las medidas provisionales de inmovilización y de retirada de los 
vehículos a que se hace referencia en el punto anterior, que no tendrán carácter de sanción, 
deberán observarse los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad, de 
forma que su adopción solo se permitirá en aquellos supuestos en que sea estrictamente 
necesaria para permitir la fluidez del tráfico o porque representen un peligro para la seguridad 
vial o, en su caso, para la protección de la salud pública de las personas habitantes de la 
ciudad y del medio ambiente así como del mobiliario urbano.

3. Asimismo, los/as agentes de la autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente el 
género, los materiales y los medios empleados, incluidos los vehículos, en su caso. 

4. Los servicios municipales adoptarán en cada caso las medidas que sean procedentes en 
coordinación con los Servicios Sociales Municipales o, si procede, con otras instituciones 
públicas y si lo estimaren necesario por razones de salud, acompañarán a estas personas al 
establecimiento o servicio municipal apropiado, con la finalidad de socorrerlas o ayudarlas en 
lo posible. En este caso, el órgano competente del Ayuntamiento podrá no imponer la sanción 
prevista. 

Artículo 109. Causas de inmovilización

1. Los/as agentes de la Policía Local y Agentes de la Movilidad encargados de la 
vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones podrán proceder a la inmovilización de 
toda clase de vehículos en los supuestos previstos en la legislación sobre tráfico y seguridad 
vial, en el Reglamento General de Circulación vigente y demás normas de desarrollo 
reglamentario de aquél.

2. Asimismo, los referidos agentes de la autoridad podrán inmovilizar todo tipo de 
vehículos en los siguientes supuestos específicos:

a) En caso de pérdida por quien conduzca de las condiciones físicas necesarias para 
conducir el vehículo de que se trate, cuando pueda derivarse un riesgo grave para 
la circulación, las personas o los bienes.

b) Cuando por las condiciones del vehículo se considere que constituye peligro para la 
circulación o produzca daños en la calzada.

c)Cuando el vehículo exceda de la altura, longitud o ancho reglamentariamente 
autorizado.

d) Cuando el vehículo circule con carga superior a la autorizada o su colocación 
exceda en altura o anchura a las permitidas reglamentariamente.
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e) Cuando, previa consulta a las bases de datos correspondientes de la Dirección 
General de Tráfico se determine que quien conduzca carece de permiso de 
conducción válido o no pueda acreditar ante el agente que lo posee.

f) Cuando las posibilidades de movimiento o el campo de visión de quien conduzca 
resulten sensible y peligrosamente disminuidos por el número o posición de los 
viajeros o por la colocación de la carga transportada.

g) Cuando sea detectada la realización de transporte público de viajeros en vehículo 
turismo careciendo de la preceptiva licencia municipal y/o autorización de 
transportes otorgados por los órganos competentes, o cuando la misma hubiere 
sido retirada o se encontrara suspendida, caducada o cuando por cualquier otra 
causa hubiere perdido su validez o debiera haber sido devuelta a la Administración 
en cumplimiento de normas legal o reglamentariamente establecidas.

h) Cuando el vehículo carezca del alumbrado reglamentario o no funcione en los 
casos en que su utilización sea obligatoria.

i) Cuando se incumplan las normas de estacionamiento, incluidas las que limiten éste 
en el tiempo, hasta la identificación de quien conduzca.

j) Cuando quien conduzca y/o, en su caso, quien le acompañe en bicicletas, 
motocicletas, ciclomotores, vehículos especiales a que se refiere la legislación 
sobre tráfico y los VMP en los que así se requiera, circulen sin casco homologado, 
hasta que subsane la deficiencia, o si los dispositivos de retención infantil, en los 
casos en que fuera obligatorio.

k)Se produzca la negativa a efectuar las pruebas las pruebas para la detección de 
alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, o cuando éstas arrojen un 
resultado positivo.

l) El vehículo carezca de seguro obligatorio.

m) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar el número 
de plazas autorizadas, excluida la del conductor.

n) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los 
instrumentos de control.

o) El vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir la 
vigilancia de los/as agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico 
en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas y de los medios de 
control a través de captación de imágenes.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 39, Viernes 31 de marzo de 20239203

p) Salvo las bicicletas, ciclos y VMP cuando el vehículo se encuentre indebidamente 
estacionado en una zona de uso público en la que esté prohibida la circulación de 
vehículos.

q) Cuando los vehículos obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro 
para esta o un riesgo grave para las personas o bienes.

3. Los vehículos inmovilizados podrán ser recuperados una vez que cese la causa que 
motivó su inmovilización, previo pago de la tasa correspondiente si así estuviera establecido 
en la Ordenanza Fiscal correspondiente.

Artículo 110. Retirada

1. Los/as agentes de la Policía Local y Agentes de Movilidad encargados de la vigilancia 
del tráfico podrán ordenar la retirada de la vía pública y su traslado al depósito 
correspondiente, de todo tipo de vehículos en cualquiera de los supuestos contemplados en la 
vigente legislación sobre tráfico.

2. También procederá la retirada de un vehículo de la vía pública y su traslado al depósito 
municipal cuando se encuentre inmovilizado o estacionado en alguno de los supuestos o 
lugares que se encuentren prohibidos por esta Ordenanza, así como en cualquiera de las 
situaciones siguientes:

a) Siempre que constituya peligro o cause graves perturbaciones a la circulación de 
vehículos o peatones/as, al funcionamiento de algún servicio público o causen 
deterioro al patrimonio público municipal o privado, o pueda afectar a la salubridad 
del entorno, o se presuma racionalmente su abandono.

b) Cuando, inmovilizado en un lugar que no perturbe la circulación, hubieran transcurrido 
más de veinticuatro horas desde el momento de tal inmovilización sin que se hubieran 
subsanado las causas que la motivaron.

c) Cuando, inmovilizado un vehículo, el infractor no acredite su residencia habitual en 
territorio español, salvo si deposita el importe de la sanción y de los gastos de 
inmovilización o garantiza su pago por cualquier medio admitido en derecho.

d) Cuando sea detectada la realización de transporte público de viajeros/as en vehículo 
turismo careciendo de la preceptiva licencia municipal o autorización de transportes 
otorgadas por los órganos competentes, o cuando la misma hubiere sido retirada o se 
encontrara suspendida, caducada o cuando por cualquier otra causa hubiere perdido 
su validez o debiera haber sido devuelta a la Administración en cumplimiento de 
normas legal o reglamentariamente establecidas.

e) Cuando, como consecuencia de accidente, atropello o cualquier otra circunstancia se 
disponga su depósito por las autoridades judiciales. 
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f) Cuando procediendo legalmente a la inmovilización del vehículo no hubiere lugar.

g) Cuando se realice en las vías urbanas o espacios públicos el ofrecimiento en venta de 
vehículos o se realice cualquier negocio jurídico no autorizado en vehículo estacionado 
en la vía urbana o espacio público.

h) Cuando un vehículo permanezca estacionado indebidamente en las zonas de 
estacionamiento restringido.

i) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad 
municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin obtener el tique físico o 
telemático que lo autorice, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado por el 
usuario. 

j) Cuando se realice en las vías urbanas o espacios públicos el ofrecimiento en venta de 
vehículos o se realice cualquier negocio jurídico no autorizado en vehículo estacionado 
en la vía urbana o espacio público.

k) Cuando un vehículo esté estacionado en una reserva de estacionamiento sin la 
correspondiente autorización.

l) Los vehículos que no hubiesen sido retirados voluntariamente y permaneciesen 
estacionados en aquellas zonas de la vía pública reservadas al amparo de una 
autorización municipal para la ocupación de la vía pública, debidamente señalizada 
con cuarenta y ocho horas de antelación a dicha reserva de ocupación.

m)Las bicicletas, los ciclos y los VMP estacionados en alguno de los lugares prohibidos por 
la presente ordenanza, cuando dificulten la circulación de vehículos o el tránsito de 
personas o supongan un peligro para la seguridad del resto de personas usuarias o se 
encuentren anclados a elementos del mobiliario urbano afectando a la funcionalidad 
o el acceso necesario a los mismos, o en toda circunstancia en la que impidan o 
dificulten la realización por los servicios municipales de tareas de mantenimiento o 
reparación de tales elementos.

n) Las bicicletas, ciclos o VMP cuando, no estando estacionadas en uno de los espacios 
específicamente acondicionados para tal fin, transcurran más de 48 horas 
consecutivas, cuando se consideren abandonados o cuando, procediendo legalmente 
la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar adecuado para practicar la misma.

3. La retirada de vehículos podrá ser realizada por el servicio de grúa municipal mediante 
orden remota de los/as agentes de la autoridad responsables de la gestión y vigilancia del 
tráfico sin que sea necesaria la presencia física de tales agentes. Las cámaras y demás 
dispositivos empleados para ordenar la retirada deberán estar homologados conforme a la 
normativa vigente en la materia en cada momento y su uso se ajustará a las normas que 
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garanticen la idoneidad de la tecnología aplicada, los derechos de protección de imagen y de 
protección de datos de carácter personal.

No obstante, si la persona conductora llegase hasta al vehículo antes de que la grúa haya 
efectuado su retirada, podrá retirar “in situ” su vehículo previa notificación de la denuncia y 
pago de las tasas que procedan, con supervisión presencial o remota por el agente de la 
autoridad.

Artículo 111. Supuestos de peligro o perturbación de la circulación o riesgo para personas y 
bienes o para el funcionamiento de algún servicio público

1. A los efectos prevenidos en el punto 2.a) del artículo anterior, se considerará que un 
vehículo estacionado constituye peligro o perturba gravemente la circulación de 
peatones/as y vehículos en los supuestos siguientes:

a) Cuando la distancia entre el vehículo y el borde opuesto de la calzada o una marca 
longitudinal sobre la misma que indique prohibición de atravesarla sea inferior a 3 
metros o, en cualquier caso, impida el paso de otros vehículos.

b) Cuando impida incorporarse a la circulación a otro vehículo parado o estacionado.

c) Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos rebajados.

d) Cuando se obstaculice un paso de peatones.

e) Cuando se obstaculice el acceso normal de vehículos, personas o animales a un 
inmueble.

f) Cuando se estacione sobre o junto a medianas, isletas, separadores u otros elementos 
de canalización del tráfico.

g) Cuando se impida un giro autorizado.

h) Cuando el estacionamiento se produzca en las zonas reservadas para carga y descarga 
durante las horas establecidas para su utilización.

i) Cuando se encuentre estacionado en doble fila o en el ámbito de una parada de 
transporte público.

j) Cuando se encuentre estacionado en reservas para uso de personas con movilidad 
reducida.

k) Cuando se encuentre estacionado sobre aceras, paseos y demás zonas destinadas al 
uso de peatones, cuando se obstaculice o dificulte ostensiblemente el paso de los 
mismos.

l) Cuando se estacione en carriles destinados al uso exclusivo de otros vehículos. 
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m) Cuando el estacionamiento se efectúe en espacios prohibidos en vía pública 
específicamente señalizada, o en lugares de la vía pública próximos a edificios 
públicos o a zonas calificadas por las Autoridades competentes en materia de 
seguridad ciudadana como zonas de seguridad.

n) Cuando se estacione en medio de la calzada, excepto cuando expresamente esté 
autorizado.

o) Cuando un vehículo se encuentre estacionado en lugar donde esté prohibida la parada.

p) Cuando se encuentre estacionado en itinerarios o espacios que hayan de ser ocupados 
por una comitiva, procesión, cabalgata, prueba deportiva o actos públicos 
debidamente autorizados.

2. Cuando un vehículo (incluidos ciclos y VMP) presente un avanzado estado de degradación 
(importantes desperfectos en su carrocería como ausencia de puertas, capó, motor u otras 
partes o se halle calcinado, sea utilizado como almacenamiento de otros residuos, etc.) que 
lo haga incompatible para su uso como tal y revista riesgo para las personas o para el 
patrimonio público o privado, o pueda afectar a la salubridad del entorno, será considerado 
residuo sólido, y, de forma cautelar, podrá ser retirado inmediatamente de la vía pública o 
de terrenos adyacentes a la misma por la Policía Local, trasladándolo al Depósito para la 
incoación o, en su caso, instrucción y resolución del correspondiente expediente de vehículo 
abandonado.

3. Asimismo, se considera que el estacionamiento obstaculiza el funcionamiento de un servicio 
público cuando:

a) Se realice en una zona de parada de transporte público urbano. También, cuando, 
fuera del ámbito de la parada, el estacionamiento afecte a la realización del itinerario 
de alguna de las líneas del servicio de transporte público colectivo urbano regular de 
uso general.

b) Se realice en lugar donde esté prohibida parada o estacionamiento en los itinerarios 
inmediatos de acceso y salida de estaciones de autobús.

c) Se realice en espacios reservados a servicios de urgencia o seguridad.

d) Se efectúe en zonas reservadas para la instalación de contenedores de residuos sólidos 
urbanos u otro tipo de mobiliario urbano.

e) Un vehículo se encuentre estacionado impidiendo y obstaculizando la realización de un 
servicio público de carácter urgente como extinción de incendios o salvamentos.
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f) Se realice el estacionamiento de bicicletas, ciclos y VMP en las instalaciones destinadas 
al anclaje de las bicicletas del servicio público municipal de bicicletas o se encuentren 
amarradas a cualquiera de las instalaciones de dicho servicio.

g) Resulte necesario para efectuar obras, servicios de limpieza extraordinarios u otros 
trabajos o actuaciones debidamente autorizadas en la vía pública. Estas 
circunstancias se advertirán, al menos, con cuarenta y ocho horas de antelación, salvo 
casos de urgencia, por los medios de difusión y/o con la colocación de la señalización 
oportuna.

h) Se realice por cualquier vehículo en las inmediaciones de las estaciones de carga de los 
vehículos eléctricos impidiendo o dificultando su uso.

4. Se entenderá que el estacionamiento origina daños o deterioro al patrimonio público, 
cuando:

a) Se efectúe en parques, jardines, setos, zonas arboladas y en otras partes de las vías 
destinadas al ornato de la ciudad.

b) Las bicicletas, ciclos o VMP se encuentren estacionados anclados al arbolado u otros 
elementos vegetales.

c) Las bicicletas, ciclos o VMP se encuentren estacionados anclados a aquellos elementos 
del mobiliario urbano a los que está prohibido.

Artículo 112. Gastos de inmovilización, retirada y depósito

1. Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización, retirada, traslado y 
depósito del vehículo en instalaciones municipales serán satisfechos en los términos dispuestos 
en la Ordenanza Fiscal correspondiente.

2. No devengarán tasa los supuestos de sustracción u otras formas de utilización del 
vehículo en contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas.

3. Cuando el servicio se preste con el objeto de permitir la realización de obras en la vía 
pública o de aquellas otras actuaciones para las que se cuente con la debida autorización 
administrativa, los gastos serán por cuenta de la empresa u organismo que solicite la retirada 
del vehículo, salvo en el supuesto de que la prohibición de estacionamiento en la calzada por 
tales hechos hubiera sido debidamente anunciada y señalizada, al menos con 48 horas de 
antelación al momento en que ésta se produzca, en cuyo caso serán los/las titulares de los 
vehículos los obligados a abonar los gastos por retirada y depósito de éstos.

4. En estos casos, el Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para poner en 
conocimiento de la persona titular del vehículo, en el plazo máximo de veinticuatro horas, la 
retirada y depósito del vehículo por los servicios municipales. 
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5. En los casos de retirada, el vehículo no será devuelto a su titular hasta tanto no 
acredite haber efectuado el pago de la tasa o prestado garantía suficiente, sin perjuicio del 
derecho de defensa que le asiste y de la posibilidad de repercutirlos sobre la persona 
responsable que haya dado lugar a que la Administración adopte dicha medida. Una vez 
abonada la tasa correspondiente, o prestada garantía suficiente, la persona titular del 
vehículo dispondrá de un plazo de veinticuatro horas para proceder a efectuar su retirada del 
depósito. Si transcurrido este plazo no se procediese a ello, la Administración Municipal 
procederá a efectuar nueva liquidación periódica comprensiva de las cuotas devengadas por el 
tiempo transcurrido desde el momento en el que el vehículo se encontraba a disposición del 
titular y hasta la fecha en la que haga efectiva la retirada.

CAPÍTULO II. Tratamiento residual del vehículo

Artículo 113. Tratamiento residual del vehículo

1. El Ayuntamiento o el órgano municipal en el que delegue podrá ordenar el traslado del 
vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para su posterior destrucción 
y descontaminación en los supuestos previstos en el artículo 106.1.a) y b) del vigente texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

2. A estos efectos, se actuará del siguiente modo:

a) El órgano competente deberá, previamente al traslado del vehículo a dicho Centro de 
Tratamiento, requerir a la persona titular del vehículo que figure en el Registro de 
Vehículos de la Dirección General de Tráfico advirtiéndole de que, de no proceder a su 
retirada en el plazo de un mes, se incoará expediente para el tratamiento residual del 
vehículo.

b) Cuando se trate de un vehículo que haya sido inmovilizado o retirado de la vía pública o 
de un aparcamiento municipal y depositado en las instalaciones municipales por 
hallarse en cualquiera de los supuestos previstos en la legislación sobre tráfico y en 
esta Ordenanza, se procederá a realizar las actuaciones previstas la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

c) Cuando por los/as agentes de la autoridad o por los servicios técnicos municipales se 
constate fehacientemente mediante la correspondiente acta que un vehículo se 
encuentra estacionado en la vía pública urbana durante el tiempo y en las condiciones 
previstas en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial se 
iniciará el procedimiento para el tratamiento residual del mismo, que comprenderá las 
siguientes fases:

1º. Una vez constatada la permanencia del vehículo en el mismo emplazamiento, así como los 
desperfectos que presenta, por el órgano municipal que tenga atribuida la competencia en 
materia de ordenación y gestión del tráfico se efectuará requerimiento a la persona titular del 
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vehículo, para que proceda a su retirada en el plazo de un mes, otorgándole un plazo de diez 
días para que formule, en su caso, las alegaciones que estime oportunas, que deberán ser 
resueltas en la resolución posterior. Asimismo, se le advertirá de que, de no proceder a la 
retirada del vehículo en el plazo conferido de un mes, contado a partir del siguiente al de la 
recepción del indicado requerimiento, se procederá a su retirada y traslado por los servicios 
municipales al Centro Autorizado de Tratamiento.

2º. En el supuesto de que el vehículo constituyese peligro para la seguridad de las personas, 
supusiese un riesgo para la salud pública, obstaculizase o dificultase la circulación de vehículos 
o peatones, podrá ser retirado y trasladado al depósito municipal, poniéndose dicha 
circunstancia en conocimiento del titular del vehículo lo antes posible y, en todo caso, en un 
plazo máximo de 24 horas.

3º. Si una vez efectuado el requerimiento, valoradas las alegaciones formuladas y transcurrido 
el plazo conferido conforme previene el apartado 1º de este punto, se constatase, nuevamente, 
por los servicios municipales o los/as agentes de la autoridad que el vehículo no ha sido 
retirado por su titular, se dictará resolución ordenando su traslado al Centro Autorizado de 
Tratamiento para su posterior destrucción y descontaminación.

Artículo 114. Especialidades del tratamiento residual de bicicletas, ciclos y VMP

1. Las bicicletas, ciclos y VMP regulados en esta Ordenanza tienen la consideración de 
vehículos, de acuerdo con la normativa estatal y los citados vehículos tendrán la consideración 
de residuo urbano o municipal de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
Residuos y Suelos Contaminados, cuando se presuman abandonados de conformidad con lo 
establecido en la presente Ordenanza.

2. Si estos vehículos tuvieran algún tipo de distintivo o se encontrasen inscritos en algún 
registro oficial que permita identificar a su titular se procederá a efectuar la comunicación y 
requerimiento con las advertencias y plazos establecidos en el artículo anterior.

3. Transcurrido el plazo de 2 meses contados desde la fecha en la que se constatase por 
los/as agentes de la autoridad la presunción de abandono sin que quien acredite su titularidad 
o persona debidamente autorizada por tal titular hubiera procedido a su recogida, por el 
órgano municipal en el que se haya delegado la competencia de gestión del tráfico se dictará 
resolución por la que se declarará como residuo doméstico o urbano y se ordenará, si no 
reunieran condiciones adecuadas para su recuperación o uso, su traslado a un Centro 
Autorizado de Tratamiento para su posterior destrucción y descontaminación, o bien, si 
estuvieran en perfecto estado de uso o fueran susceptibles de reparación, su  reutilización en 
actividades municipales o en cualquier otro tipo de actividad que se desarrolle por 
organizaciones, asociaciones o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro que tengan 
finalidades educativas, sociales, culturales, medioambientales o de interés general, previa 
reparación en su caso por tales organizaciones.
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4. A los efectos establecidos en el apartado anterior respecto de la reutilización de las 
bicicletas, ciclos y VMP cuando sean declarados como residuo doméstico o urbano, en 
cualquiera de las actividades enunciadas, por el órgano competente se podrán suscribir 
convenios con organizaciones no gubernamentales, colegios públicos, asociaciones con fines 
sociales, educativos, medioambientales u otras entidades de interés general sin ánimo de 
lucro, para la cesión gratuita de tales vehículos conforme al procedimiento previsto en la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO III. Régimen sancionador

Artículo 115. Régimen jurídico

1. En relación con el incumplimiento de las normas reguladoras del tráfico, la circulación 
de vehículos y la seguridad vial contenidas en la presente Ordenanza será de aplicación el 
régimen de infracciones y sanciones establecido en la vigente legislación estatal sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

2. Las infracciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones 
contenidos en esta Ordenanza, distintas de las anteriores, tipificadas en el presente Título, se 
regularán y sancionarán conforme a lo dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

3. A las infracciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones 
establecidas en esta Ordenanza en relación con los bienes afectos a los servicios públicos 
municipales relacionados con la movilidad, tipificadas en esta Ordenanza, les será de 
aplicación el régimen sancionador establecido en la Ley 33/2003, de 3 noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, salvo que se trate de conductas que afecten a la 
seguridad vial o a la ordenación del tráfico, en cuyo caso les será de aplicación lo establecido 
en el punto 1 de este artículo, o que se trate de conductas que afecten al uso de los 
aparcamientos públicos municipales, que se sancionaran con arreglo a la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

4. A las infracciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones 
establecidas en esta Ordenanza en relación con el transporte colectivo, le será de aplicación la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y la Ley 13/2007, de 
17 de mayo, de Ordenación de Transporte de Carretera de Canarias.

SECCIÓN 1º. INFRACCIONES Y SANCIONES
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Artículo 116. Disposiciones generales

Tendrán la consideración de infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas 
en la presente Ordenanza, que se clasifican en muy graves, graves y leves, conforme se 
establece en los siguientes artículos.

Artículo 117. Infracciones muy graves

Se considerarán infracciones muy graves:

a) La señalización, ocupación o cualquier otra utilización del dominio público para su 
aprovechamiento conforme a lo dispuesto en esta Ordenanza sin que haya sido 
concedida la autorización o establecida la reserva correspondiente.

b) La instalación, retirada, traslado modificación de la señalización sin autorización del 
Ayuntamiento. 

c) No instalar la señalización de obras u otras actividades donde sea preceptiva la 
señalización, o hacerlo incumpliendo la normativa vigente, poniendo en grave riesgo 
la seguridad vial. 

d) La modificación del contenido de las señales o paneles o colocar sobre ellas placas, 
carteles, anuncios, marcas u otros objetos que puedan inducir a confusión, reducir su 
visibilidad o su eficacia, deslumbrar a las personas usuarias de la vía o distraer su 
atención.

e) La instalación de carteles, postes, farolas, toldos, marquesinas o cualquier otro 
elemento que dificulte la visibilidad de las señales o pintura en el pavimento o que, por 
sus características, pudieran inducir a error al usuario de la vía.

f) La modificación, sin autorización, de las condiciones físicas de la reserva u ocupación, 
cuando de ello se derive un deterioro grave al dominio público municipal.

g) El incumplimiento de las condiciones generales y específicas establecidas en esta 
Ordenanza para el otorgamiento de autorizaciones o licencias de uso de la vía pública.

h) La realización de cualesquiera otros actos que supongan un deterioro grave y relevante 
de los espacios públicos o de cualquiera de sus instalaciones y elementos, sean 
muebles o inmuebles, o impidan o dificulten su utilización por otras personas o 
vehículos.

i) Circular con ciclos de dos o más ruedas, ciclos de pedaleo asistido y vehículos de 
movilidad personal incumpliendo las normas establecidas sobre limitaciones de 
velocidad, excediendo de más de un 50 por ciento la velocidad máxima autorizada.
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j) Circular con ciclos de dos o más ruedas, ciclos de pedaleo asistido y vehículos de 
movilidad personal de forma temeraria o creando un grave peligro o riesgo para las 
demás personas usuarias de la vía. Se considera incluido en este apartado, las 
acciones establecidas en el artículo 52.4 de la presente Ordenanza. 

k) La utilización durante la circulación con ciclos de dos o más ruedas, ciclos de pedaleo 
asistido, o vehículos de movilidad personal, de dispositivos de telefonía móvil y 
cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de la 
comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares o 
instrumentos similares.

l) Los actos de deterioro grave y relevante de las bicicletas, instalaciones y demás 
elementos afectos a la prestación del servicio público municipal de alquiler de 
bicicletas o VMP, que impidan o dificulten gravemente el funcionamiento del citado 
servicio público, cuando no fueran constitutivos de delito.

m) Las actuaciones sobre los elementos destinados al aparcamiento de bicicletas, ciclos o 
VMP municipales instalados en las vías o espacios públicos que impidan o dificulten 
gravemente su uso por otra u otras personas con derecho a su utilización.

n) La utilización de las tarjetas y/o autorizaciones reguladas en la presente Ordenanza 
manipuladas o falsificadas, cuando no fuera constitutiva de delito.

o) La utilización de la tarjeta de estacionamiento para persona de movilidad reducida sin 
que vaya en el vehículo el titular de la misma.

p) Los actos de deterioro de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos instalados en 
las vías o espacios públicos o las actuaciones sobre las mismas, que impidan su 
utilización por las personas usuarias.

q) La circulación por vías municipales de vehículos especiales sin que haya sido concedida 
la autorización pertinente ocasionando un perjuicio grave a la circulación o al resto de 
personas usuarias.

Artículo 118. Infracciones graves

Tendrán la consideración de infracciones graves:

a) Realizar maniobras, con vehículos motorizados, que impliquen poner en peligro la 
integridad del resto de personas usuarias que tengan autorizada la circulación de la 
vía, realizar maniobras de acoso que, al no respetar las distancias de seguridad o al 
hacer uso 
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de las luces, del claxon u otros elementos, constituyan un intento de modificar la trayectoria o 
marcha dentro del carril de circulación o impliquen un riesgo para la seguridad del resto de 
personas usuarias.

b) No respetar las señales o las órdenes de la autoridad encargada de la regulación, 
ordenación, gestión, vigilancia y disciplina del tráfico, o de sus agentes.

c) Ocupar la calzada o sus inmediaciones realizando actividades tales como malabares, 
venta de pañuelos, venta ambulante, limpieza de parabrisas, reparto de publicidad u 
otras, aprovechando las detenciones o retenciones originadas por las señales 
reguladoras del tráfico.

d) Que se constate que se ha producido una cesión del titular de la tarjeta de acceso a la 
Zona Urban para su uso por vehículos no autorizados, con carácter permanente sin 
que se haya comunicado el cambio, al área competente. 

e) Que la persona titular de la autorización de acceso a la Zona Urban siga haciendo uso 
de la misma, cuando la situación que dio lugar a su concesión se haya visto 
modificada, sin que el titular haya comunicado ese cambio.

f) La circulación por vías municipales de vehículos especiales sin que haya sido concedida 
la autorización pertinente.

g) La circulación por vías municipales de vehículos de mercancías sin que haya sido 
concedida la autorización pertinente, en caso de que sea necesaria. 

h) La circulación por vías municipales transportando mercancías peligrosas en 
circunstancias distintas de las reguladas en la presente Ordenanza, sin que haya sido 
concedida la autorización especial preceptiva.

i) No respetar las condiciones de circulación, uso, disposición de la carga de los vehículos 
especiales, de mercancías o mercancías peligrosas de conformidad con lo indicado en 
la presente Ordenanza. 

j) Circular con ciclos de dos o más ruedas, ciclos de pedaleo asistido y vehículos de 
movilidad personal por las zonas donde tengan prohibida su circulación. 

k) Circular con ciclos de dos o más ruedas, ciclos de pedaleo asistido y vehículos de 
movilidad personal que no cumplan los requisitos técnicos, de circulación o ambos, 
exigidos por la normativa de aplicación.

l) Circular con ciclos de dos o más ruedas, ciclos de pedaleo asistido y vehículos de 
movilidad personal incumpliendo las normas establecidas sobre limitaciones de 
velocidad, cuando no se considere infracción muy grave. 
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m) Circular con ciclos de dos o más ruedas, ciclos de pedaleo asistido y vehículos de 
movilidad personal de forma negligente y/o perturbando la convivencia de las demás 
personas usuarias de la vía. 

n) Circular con ciclos, bicicletas, VMP sin hacer uso, o no hacerlo de forma adecuada, del 
cinturón de seguridad, sistemas de retención infantil, casco y demás elementos de 
protección cuando estos sean obligatorios. Circular sin hacer uso del alumbrado 
reglamentario. 

o) Los actos de deterioro de las bicicletas, instalaciones y demás elementos afectos a la 
prestación del servicio público municipal de alquiler de bicicletas y VMP, que dificulten 
el normal funcionamiento del citado servicio público durante al menos veinticuatro 
horas.

p) El estacionamiento indebido en los aparca bicicletas instalados en la vía pública, 
dificultando u obstaculizando su uso por otra u otras personas con derecho a su 
utilización.

q) El incumplimiento por parte de quienes utilicen el servicio público municipal de 
bicicletas de las disposiciones que regulan la utilización de los elementos y bicicletas 
afectos al mismo.

r) La parada de vehículos en los supuestos y lugares prohibidos en la legislación vigente 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y específicamente, en 
los casos y lugares prohibidos recogidos en la presente Ordenanza.  

s) El estacionamiento de vehículos en los supuestos y lugares prohibidos en la legislación 
vigente sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en los lugares 
descritos en el apartado anterior donde está prohibida la parada y en los lugares de 
estacionamiento prohibido recogidos en la presente Ordenanza. 

t) El uso de la vía pública mediante el estacionamiento de vehículos nuevos y/o usados 
para su venta o para su exposición con finalidades publicitarias llevado a cabo por 
empresas o por particulares con fines comerciales y/o lucrativos, incorporando a estos 
cualesquiera tipos de anuncio, rótulo o distintivo que así lo indique.

u) La acampada libre entendiéndose por tal la instalación de autocaravanas, campers y 
vehículos similares, homologados como vehículos-vivienda, tienda de campaña u otros 
elementos análogos fácilmente transportables o desmontables, fuera de las zonas 
autorizadas en los términos establecidos en la presente Ordenanza. 

v) Utilizar para el vaciado de aguas grises y negras en lugares no  habilitados al efecto, así 
como producir emisión de fluidos contaminantes, salvo los propios de la combustión 
del motor a través del tubo de escape.
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w) Realizar las operaciones de carga y descarga ocasionando peligros, ruidos o 
perturbaciones graves a los/as vecinos/as, a los/las peatones/as o a otras personas 
usuarias de la vía. 

x) Los actos de deterioro de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos instalados en 
las vías o espacios públicos que no impidan su utilización o las actuaciones sobre las 
mismas que dificulten su utilización por las personas usuarias.

y) Las acciones u omisiones que contravengan las condiciones de uso y aprovechamiento 
del dominio público local determinadas en la autorización y, en su caso, en el acuerdo 
de establecimiento de la reserva.

z) El incumplimiento de la obligación de comunicar cualquier modificación de los 
vehículos, así como la finalización de la vigencia de la tarjeta de reserva o la alteración 
de cualquiera de los requisitos que motivaron su autorización. aa) La no solicitud de 
supresión de la reserva específica para PMR cuando desaparezcan las circunstancias o 
condiciones que dieron lugar a su autorización.

bb) No hacer entrega de la tarjeta o autorización cuando le sea requerido por la 
autoridad competente.

cc)La falta de restablecimiento del estado originario del espacio público una vez 
finalizado el plazo de la autorización para el establecimiento de una reserva y/o 
ocupación del espacio público. 

dd) El paso de vehículos a todo tipo de fincas desde el dominio público local sin la 
correspondiente licencia municipal de vado, cuando sea necesaria, salvo 
autorizaciones especiales.

ee) No cumplir con las condiciones y requisitos de uso y otorgamiento del vado. ff) La 

señalización irregular o no reglamentaria del vado.

gg) La realización de actividades que obstaculicen el libre tránsito de los ciudadanos por la 
vía pública, o que obstruyan o puedan afectar al tráfico rodado.

hh) La ocultación, manipulación o falsedad de los datos o de la documentación aportada 
para la obtención de la autorización.

ii) Circular con un número de personas superior a las plazas autorizadas. 

Artículo 119. Infracciones leves

1. Se considerarán infracciones leves:



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 39, Viernes 31 de marzo de 2023 9216

a) El estacionamiento de vehículos de dos o tres ruedas considerados como 
motocicletas o ciclomotores en los supuestos y lugares prohibidos en la legislación 
vigente sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y en los 
lugares de estacionamiento prohibido recogidos en la presente Ordenanza al efecto. 

b) El estacionamiento de ciclos, bicicletas y VMP en los supuestos y lugares prohibidos 
en la legislación vigente sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial y en los lugares de estacionamiento prohibido recogidos en la presente 
Ordenanza al efecto. 

c) Exceder del tiempo autorizado en las labores de carga y descarga. 

d) Circular con patines, monopatines, patinetes y aparatos similares no motorizados por 
vías o zonas donde esté prohibida su circulación o causando molestias y/o peligro a 
los/las peatones/as. 

e) Dejar de cumplir alguno de los requisitos en virtud de los cuales se concedió la 
autorización de ocupación de dominio público, sin comunicarlo al Ayuntamiento 
dentro del plazo al efecto señalado.

f) No comunicar los cambios de titularidad u otras variaciones que afecten a las 
circunstancias jurídicas de la reserva u ocupación o de su titular.

g) Hacer uso de una tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida 
caducada siempre que se mantuvieran vigentes todas las condiciones exigidas en el 
momento de la concesión de la tarjeta.

2. Asimismo, se considerarán infracciones leves a la normativa sobre estacionamiento 
limitado:

a) Rebasar en más de una hora el tiempo de estacionamiento permitido tanto en la ZER 
gratuita como en la ZER de pago. 

b) Estacionar en la ZER de pago sin tique, físico o electrónico, o sin disponer de registro 
de uso de estacionamiento, así como no colocarlo según las normas establecidas en 
la presente Ordenanza.

c) Estacionar en la ZER gratuita sin realizar el correspondiente alta del vehículo en la 
aplicación de telefonía móvil o sin la exhibición de la hora de estacionamiento en el 
distintivo habilitado a estos efectos. 

d) Utilizar tique o registro de uso de estacionamiento que esté anulado, caducado o no 
idóneo.

e) Utilizar un distintivo de estacionamiento en la ZER gratuito deteriorado o no idóneo.
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f) Dejar de cumplir alguno de los requisitos en virtud de los cuales se concedió la 
autorización de estacionamiento en la ZER de pago, sin comunicarlo al 
Ayuntamiento dentro del plazo al efecto señalado.

Artículo 120. Sanciones

La comisión de las infracciones anteriormente tipificadas dará lugar a la imposición de las 
siguientes sanciones, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local:

a) En el caso de infracciones muy graves, multa comprendida entre 1.501 hasta 3.000 
euros y la retirada temporal de la tarjeta de estacionamiento para personas de 
movilidad reducida por un período de dos años.

b) En el caso de infracciones graves, multa comprendida entre 751 hasta 1.500 euros. Se 
podrá imponer también la retirada temporal de la tarjeta de estacionamiento para 
personas de movilidad reducida por un período de un año.

c) En el caso de infracciones leves, apercibimiento o multa de hasta 750 euros.

Artículo 121. Graduación de las sanciones

En la imposición de las sanciones previstas en el presente Capítulo se deberá guardar la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, con 
consideración de los siguientes criterios para su graduación:

a) Los previstos en la legislación sobre tráfico y seguridad vial.

b) La existencia de intencionalidad o reiteración en la conducta infractora.

c) La naturaleza de las molestias, riesgos o daños causados respecto de las personas, la 
seguridad vial y demás bienes, equipamientos, infraestructuras e instalaciones de 
naturaleza pública o afectos a un servicio público del ámbito de la movilidad urbana 
de los regulados en esta Ordenanza.

d) La intensidad de la perturbación ocasionada al funcionamiento de cualquiera de los 
servicios públicos afectos a la movilidad urbana, regulados en esta Ordenanza.

e) La reincidencia en la comisión en el término de un año de al menos dos infracciones de 
la misma naturaleza que hayan sido declaradas firmes en vía administrativa.

Artículo 122. Concurrencia de sanciones

Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurídicos, la persona infractora pudiese ser 
sancionada con arreglo a la legislación estatal sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
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Seguridad Vial, u otras ordenanzas y simultáneamente por leyes que fueran de aplicación, de 
las posibles sanciones se le impondrá la de mayor gravedad.

Artículo 123. Sujetos responsables

1. La responsabilidad por las infracciones cometidas contra las normas relativas al 
tratamiento residual de vehículos corresponderá a los sujetos que en cada caso determine la 
normativa de aplicación.

2. Serán sujetos responsables de las infracciones administrativas las personas físicas o 
jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ordenanza.

3. Las personas propietarias o, en su caso, arrendatarias de las fincas serán responsables, 
directos o subsidiarios, de las infracciones cometidas contra los preceptos de esta Ordenanza 
en materia de vados, así como en los casos en que no se haya obtenido previamente licencia 
de vado.

4. Las personas titulares de los talleres de reparación de vehículos, de los 
establecimientos con servicio de aparcacoches y de cualquier otra actividad o servicio que 
conlleve el estacionamiento por éstos de vehículos de terceros, tanto en calzada como en 
acera, serán responsables de las infracciones de circulación y estacionamiento que se cometan 
con ellos, cuando sus titulares acrediten que en el momento de la comisión se encontraban 
bajo el uso o custodia de aquellos y les identifiquen como responsables.

5. Las empresas de arrendamiento de bicicletas o VMP o las dedicadas a actividades de 
ocio, turísticas o comerciales que utilicen para el desarrollo de su actividad tales vehículos 
serán responsables de las infracciones cometidas contra los preceptos de esta Ordenanza, 
salvo que el hecho infractor sea de carácter personalísimo, en cuyo caso lo será la persona 
usuaria o conductora del vehículo de que se trate.

6. En los supuestos de uso indebido de las tarjetas o autorizaciones reguladas en la 
presente Ordenanza, serán sujetos responsables las personas titulares de las mismas, salvo 
para la utilización de una tarjeta de estacionamiento para persona de movilidad reducida sin 
la presencia de su titular en el vehículo, en cuyo caso la sanción se impondrá a la persona 
conductora.

SECCIÓN 2º. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 124. Garantías procedimentales

1. En ningún caso se podrán imponer sanciones sin que se haya tramitado el 
correspondiente procedimiento sancionador con arreglo a lo dispuesto en el presente título. 
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2. Los instrumentos, aparatos o sistemas de medida que sean utilizados para la 
formulación de denuncias deberán estar sometidos a control metrológico en los términos 
establecidos por la normativa de metrología.

Artículo 125. Competencia.

Será competencia del Alcalde o del órgano que tuviere delegada dicha atribución, la imposición 
de las sanciones que procedan por las infracciones que se cometan a los preceptos contenidos 
en la presente Ordenanza.

Artículo 126. Denuncias

1. Los/as agentes de la Policía Local deberán denunciar las infracciones de la normativa 
vigente que observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la circulación y de 
seguridad vial.

Las denuncias que formulen como agentes de la autoridad tendrán presunción de veracidad, 
sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de sus derechos e intereses, señalen y aporten las 
personas denunciadas.

En sus denuncias harán constar los datos y requisitos que exija la legislación sobre tráfico, 
circulación y seguridad vial, aportando las pruebas de que se disponga sobre los hechos de la 
denuncia.

2. El personal que ejerza labores de control de las zonas de estacionamiento regulado 
previstos en esta Ordenanza denunciará, tanto a requerimiento como de oficio, todas las 
infracciones de estacionamiento que observen en el desempeño de su tarea, debiendo hacer 
constar necesariamente:

a) Nombre y domicilio, que podrán ser sustituidos por su número de identificación en la 
denuncia de las infracciones a la normativa municipal de estacionamiento que 
observen en el desempeño de su tarea.

b) Salvo en las denuncias por exceder el tiempo máximo autorizado para estacionar, se 
deberá incluir en las denuncias un fichero con imágenes captadas en el momento de la 
comisión de la infracción, que formará parte del expediente administrativo 
sancionador para su valoración conjunta con el resto de pruebas obtenidas durante su 
tramitación.

Con carácter excepcional se podrá prescindir de dicha aportación cuando no hubiera sido 
posible captar las imágenes probatorias por razones técnicas, por ausencia de iluminación 
suficiente, climatología adversa u otras causas que dificulten de forma extraordinaria su 
captación o afecten a la nitidez de la imagen, siempre que quede constancia motivada de ello 
en el expediente.
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3. Asimismo cualquier persona podrá denunciar, con arreglo a la Ley, las infracciones a la 
normativa de circulación y seguridad vial de las que sea testigo presencial.

4. La notificación y práctica de la denuncia se realizará en los términos establecidos por la 
vigente legislación sobre tráfico, circulación y seguridad vial.

Artículo 127. Tramitación de las denuncias

Recibida la denuncia en el Ayuntamiento, el órgano instructor examinará y comprobará el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos, impulsando, en su caso, su ulterior 
tramitación conforme a los procedimientos establecidos en la normativa que resulte de 
aplicación.

SECCIÓN 3º. EJECUCIÓN DE SANCIONES

Artículo 128. Medidas cautelares

En cualquier momento del procedimiento sancionador, el órgano competente para su 
iniciación, por propia iniciativa o a propuesta del instructor, podrá adoptar las medidas 
cautelares que establece el artículo 56.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y que resulten necesarias para 
garantizar el buen fin del procedimiento, asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer o evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción

Artículo 129. Servicios de Inspección

El ejercicio de las funciones de inspección y comprobación del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Ordenanza corresponderá a quienes tengan la condición de agentes del Cuerpo de 
Policía Local en el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, desarrollará funciones 
de inspección y comprobación del cumplimiento de la normativa de los distintos servicios 
municipales regulados en la presente Ordenanza el funcionariado adscrito a los servicios 
técnicos del órgano municipal competente por razón de cada materia.

Artículo 130. Obligación de reponer

1. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
serán compatibles con la exigencia a la persona infractora de la reposición de la situación 
alterada por el mismo a su estado originario, así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados, que podrán ser determinados por el órgano competente, debiendo, en 
este caso, comunicarse al infractor para su satisfacción en el plazo que al efecto se determine.

2. En el supuesto de que no se proceda a la reposición, podrá ordenarse su ejecución 
subsidiaria a costa del obligado, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.
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Artículo 131. Ejecución de las sanciones

Una vez firmes en vía administrativa, se podrá proceder a la ejecución de las sanciones 
conforme a lo previsto en esta ordenanza.

Artículo 132. Ejecución de la sanción de suspensión de las autorizaciones. 

El cumplimiento de la sanción de suspensión de las autorizaciones reguladas en la Ley de 
Tráfico se iniciará transcurrido un mes desde que la sanción haya adquirido firmeza en vía 
administrativa, y el periodo de suspensión de las mismas se anotará en los correspondientes 
registros.

Artículo 133. Cobro de multas. 

1. Las multas impuestas por la Alcaldía por infracciones de la presente Ordenanza, Ley de 
Tráfico, Reglamento General de Circulación y demás disposiciones normativas en materia de 
tráfico que no hayan sido abonadas durante el procedimiento deberán hacerse efectivas en la 
Recaudación Voluntaria Municipal dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de 
la firmeza de la sanción.

2. Vencido el plazo de ingreso establecido en el apartado anterior sin que se hubiese 
satisfecho la multa, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, incurriendo 
el denunciante automáticamente en el recargo del 20 por ciento. A tal efecto, será título 
ejecutivo la providencia de apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente 
de la Tesorería Municipal.

Artículo 134. Responsables subsidiarios del pago de multas. 

1. Las personas titulares de los vehículos con los que se haya cometido una infracción 
serán responsables subsidiarios en caso de impago de la multa impuesta a la persona 
conductora, salvo en los siguientes supuestos:

a) Robo, hurto o cualquier otro uso en el que quede acreditado que el vehículo fue 
utilizado en contra de su voluntad.

b) Cuando la persona titular sea una empresa de alquiler sin conductor.

c) Cuando el vehículo tenga designada una persona arrendataria a largo plazo en el 
momento de cometerse la infracción. En este caso, la responsabilidad recaerá en esta.

d) Cuando el vehículo tenga designada una persona conductora habitual en el momento 
de cometerse la infracción. En este caso, la responsabilidad recaerá en este.

2. La declaración de responsabilidad subsidiaria y sus consecuencias, incluida la 
posibilidad de adoptar medidas cautelares, se regirán por lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.
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3. La persona responsable que haya satisfecho la multa tiene derecho de reembolso 
contra el infractor por la totalidad de lo que haya satisfecho.

DISPOSICIONES

Disposición transitoria única. Procedimientos sancionadores en tramitación a la entrada en 
vigor de la Ordenanza de Tráfico.

Los procedimientos sancionadores en tramitación a la entrada en vigor de esta ordenanza se 
seguirán rigiendo, hasta su terminación, por las normas vigentes en el momento de su 
iniciación, salvo que pudieran derivarse efectos más favorables para el ciudadano con la 
entrada en vigor de la presente ordenanza.

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa

A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza quedará derogada la Ordenanza de 
Circulación de Santa Cruz de Tenerife de fecha 12 de agosto de 1985 número B.O.P 96 de 12 de 
agosto de 1985. Así mismo, quedan derogadas las disposiciones del mismo o inferior rango que 
se opongan a su contenido o lo contradigan.

Igualmente, quedan derogadas, la Ordenanza municipal reguladora del régimen aplicable a 
vehículos abandonados, así como, las normas contenidas en los Bandos dictados por la Alcaldía 
hasta la fecha, así como las disposiciones de las Ordenanzas Municipales que contradigan la 
presente. 

Disposición final primera. Modificación del Anexo

Mediante acuerdo del Pleno se podrá actualizar el Anexo de esta Ordenanza, sin que ello 
suponga modificación de la misma, al objeto de adaptar su contenido a la evolución 
urbanística de la ciudad. Para su eficacia, el acuerdo de la Junta de Gobierno Local deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web municipal, incluyendo el 
contenido íntegro del Anexo o parte del mismo que se hubiera modificado.

Disposición final segunda. Normativa supletoria.

En aquellas materias no reguladas expresamente por la presente ordenanza se aplicarán 
supletoriamente la Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, el 
Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Vehículos y demás normativa que le sea de aplicación. 

Será de aplicación preferente la regulación de la normativa estatal referida en el párrafo 
anterior cuando ésta sea más restrictiva o contradictoria al régimen jurídico previsto en esta 
norma municipal, debido lo anterior, a modificaciones posteriores a la entrada en vigor de la 
presente Ordenanza. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta norma entrará en vigor, una vez aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, 
a los 15 días hábiles de que se haya publicado completamente su texto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en los términos dispuestos en el artículo 70.2, en relación con el artículo 65.2, de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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CENTROS DE ACTIVIDAD A EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5 DEL REAL DECRETO 
1056/2014 DE 12 DE DICIEMBRE POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES BÁSICAS DE 
EMISIÓN Y USO DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ANEXO I. 
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Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de marzo de dos mil veintitrés.

LA JEFA DEL SERVICIO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL, EN FUNCIONES, 
Cristina Isabel Sánchez Cañadillas, documento firmado electrónicamente.


